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PRESIDENCIA
DEL

PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLICA.

DECRETO.
El Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar 

Gobernador civil de la provincia de Alicante á D. Eusebio 
Freixá.

Madrid veintinueve de Junio de mil ochocientos se
tenta y tres.

El Presidente del :Poder Ejecutivo, 
Francisco Pí y Margall,

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETO.
El Gobierno de la República ha tenido á bien admitir 

la dimisión que del cargo de Gobernador militar de la pro
vincia de Lérida ha presentado el Mariscal de Campo Don 
Arsenio Martinez Campos.

Dado en Madrid á veintisiete de Junio de mil ocho
cientos setenta y tres.

' El Presidente del Gobierno de la, RepüMica,
■ Francisco y SSarga'11.

El Ministro de la G u erra ,
Nicolás íEs* íé va síes.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

El Gobierno de la República ha tenido á bien disponer 
que D. Cayetano Manrique, Jefe de Sección de la adminis
trativa del Ministerio de Gracia y Justicia, se encargue in
terinamente de la Secretaría general del mismo.

Madrid 29 de Junio de 1873.
GIL BERGES.

MINISTERIO DE HACIENDA

Ilmo. Sr.: Resultando vacante la plaza de Administra
dor de la Aduana de Puigcerdá, por traslación de D. Ju
lián Santa María que la desempeñaba, y de conformidad 
con la propuesta de V. I., el Gobierno de la República ha 
resuelto conferirla en turno de concurso, con' el sueldo de 
2.000 pesetas anuales, á D. Constantino Rocafort, Auxiliar 
primero de Vistas de la de Málaga; y esta en igual turno, 
con el de 1.500, á D. Federico Mestre, electo Interventor 
Vista de la de M azarron; cuyos interesados son los que 
han reunido más circunstancias de lás expresadas en el 
reglamento entre los que acudieron al concurso.

De orden del mismo Gobierno lo digo á V. I. para los 
efectos correspondientes. Diosguardeá V. I. muchos años. 
Madrid 9 de Junio de 1873.

TUTAü.
Sr. Director general de Aduanas.
EXTRACTO DE LOS SERVICIOS PRESTADOS POR D. CONSTAN
TINO ROCAFORT, QUE SE PUBLICA CON ARREGLO Á LO DIS
PUESTO EN EL ART. 14 DEL REGLAMENTO DEL CUERPO DE 

EMPLEADOS DE ADUANAS.

Entró á servir al Estado en 1.° de Mayo de 1862 como Es
cribiente sétimo de la Aduana de Madrid, para cuyo destino 
fué nombrado en 26 de Abril anterior.

En 1.° de Diciembre del mismo año fué trasladado a igual 
empleo en la Dirección general de Aduanas y Aranceles, del 
cual tomó posesión el día 2 y lo desempeñó hasta 14 de Marzo 
de 1861 en que se posesionó del de Aspirante de segunda clase 
á Oficial en la Dirección general de Propiedades y Derechos 
del Estado para el cual se le nombró en 5, cesando en 21 de 
Setiembre del mismo año.

En 14 de Octubre de 1864 fué nombrado Auxiliar de Vistas

de la Aduana de P a lm a; tomó posesión en 11 de Noviembre 
siguiente , siendo trasladado en 16 de Julio de 1865 de Au
xiliar de Vistas de la de San Sebastian, en la cual tomó pose
sión en 1.® de Setiembre de 1865 y continuó hasta i.® de Di
ciembre de 1866 que se posesionó del empleo de Auxiliar te r 
cero de Vistas de la de Alicante , para el cual fué nombrado 
en 23 de Noviembre.

En 27 de Setiembre de 1867 fué trasladado de Interventor 
Vista de la Aduana de Algeeiras: tomó posesión en 15 de Oc
tubre, y por Real orden de 11 de Mayo de 1868 se le promo
vió al empleo de Administrador de la misma Aduana, dei cual 
tomó posesión en 4 de Junio siguiente.

Por orden de S. A. el Regente del Reino de 17 de Febrero 
de 1869 se le nombró Auxiliar primero de Vistas de Valencia, 
de cuyo destino se posesionó en 24 del mismo mes, siendo tras
ladado por Real orden de 15 de Febrero de 1871 al de Auxi
liar primero de la de Málaga, del cual tomó posesión en 8 de 
Mayo, y es el que desempeña en la actualidad.

Ha merecido siempre las mejores calificaciones de sus Jefes 
inmediatos.

EXTRACTO DE LOS SERVICIOS PRESTADOS POR D. FEDERICO 
MESTRE, QUE SE PUBLICA CON ARREGLO Á LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO 14 DEL REGLAMENTO DEL CUERPO DE EMPLEADOS 

DE ADUANAS.

Empezó á servir al Estado como Auxiliar supernumerario 
de Vistas de la Aduana de Alicante en 26 de Marzo de 1868.

En 5 'de Diciembre del mismo año se le nombró Auxiliar 
segundo de Vistas de la Aduana de Valencia: tomó posesión 
en 17 del propio mes, y en 23 de Agosto de 1869 fué traslada
do de Interventor-Vista de la de Dénia, de cuyo destino se p o 
sesionó en 12 de O ctu b re , siendo n u ev am en te  tra s lad ad o  en 4 
de Noviembre de 1870 ai de A u x ilia r  e n a n o  de V istas de la  

4 d  vsirvió hasta  -4 de Diciembre 
dé 1871: que tomó posesión del em pleo fie interventor-Vista, de 
la de Dénia, para el cuál volvió á ser nombrado por Real o r
den de 22 de Noviembre anterior.

Por otra Real orden de 11 de Mayo de 1872 se le nombró 
Administrador de la Aduana de Santa Pola: tomó posesión en 
6 de Julio, siguiente, y por órden del Gobierno de la República 
de 29 de Marzo del corriente año fué trasladado al destino de 
Interventor-Vista de la de Mazarron , que es para el que se 
halla electo en la actualidad.

Ha obtenido buenas calificaciones de sus Jefes inmediatos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Remitido á informe del Consejo de Estado el expediente 
en recurso de alzada interpuesto por varios vecinos de 
Valoría la Buena contra el acuerdo de la Comisión provin
cial en que aprobó el nombramiento de Médico titular he
cho por el Ayuntamiento en favor de D. Manuel Alvarez 
Perez, la Sección de Gobernación y Fomento de aquel alto 
Cuerpo ha emitido el siguiente dictamen:

»Excmo. Sr.: En cumplimiento de las órdenes del Go
bierno de la República de 17 de Marzo y 17.de Abril últi
mo, ha examinado la Sección los recursos de alzada inter
puestos por el Alcalde, algunos individuos del Ayunta
miento y varios vecinos de Valoría la Buena contra un 
acuerdo de la Comisión provincial de Valladolid, que apro
bó el nombramiento de Médico titular hecho en favor de 
D. Manuel Alvarez Perez.

En 16 de Agosto último, y presentadas ante el Ayun
tamiento 10 solicitudes de otros tantos aspirantes á aquella 
plaza vacante, eligió la Corporación para ocuparla á Don 
Arturo Rubio, cuyo nombramiento anuló el Gobernador, 
ordenando que en observancia del reglamento de partidos 
médicos de 11 de Marzo de 1868 se elevasen las instancias 
á la Comisión provincial, á fin de que por la Junta de Sa
nidad se formase la correspondiente terna.

Verificado así, ó incluidos en esta D. Manuel Alvarez Pe
rez, D. Mariano López Puga y D. Arturo Rubio, procedie
ron el Ayuntamiento y sus asociados en 30 de Noviembre 
á nueva elección, siendo nombrado el primero por 11 vo
tos contra 10, que obtuvo el tercero.

Protestada la-elección per algunos de los que en ella 
tomaron parte, fundados en que el agraciado no obtuvo 
mayoría absoluta de votos, fué desestimada la protesta 
por la Corporación municipal: y habiendo acudido aque
llos ante la Diputación alegando que D. Manuel López 
Fuga, uno de los mayores contribuyentes que tomaron

parte en la sección, no era vecino de Valoria, y qüe este 
y otros dos tenían parentesco dentro del cuarto grado 
civil con el Facultativo propuesto en segundo lugar, fué 
desestimado su recurso por la Comisión provincial en vista 
de certificaciones en que se acreditaba que D. Manuel Ló
pez Puga resultaba empadronado en Valoria la Buena 
desde 30 de Enero de 1871, y considerando que no eran 
causas bastantes las demás alegadas para declarar nulo el 
acuerdo de la Municipalidad.^

En los recursos ante V. E. entablados se hacen valer 
las mismas razones que en el presentado ante el Centro 
provincial, exponiendo el Alcalde é individuos del Ayun
tamiento que por la órden del Gobernador relativa al cum
plimiento del reglamento dé partidos médicos, se coarta
ron las facultades que á las corporaciones municipales 
concede el art. 73 de la vigente ley orgánica. Parece que 
en virtud del acuerdo de la Comisión provincial ordenó el 
Gobernador al Alcalde que diera inmediatamente posesión 
de la plaza de Médico titular al Facultativo nombrado, y 
que no habiéndolo verificado, según el mismo Alcalde 
dice, por haber convenido el interesado en no tomarla 
hasta que por V. E. se dictara resolución definitiva en el 
expedienté, le impuso una multa y pasó comunicación á 
los Tribunales ordinarios para que se le formase causa por 
desobediencia. El Alcalde pide que se alce la multa y el 
procedimiento que contra él se ha incoado, por creer que 
no ha dado motivo para elloé.

En cuanto al nombramiento de D. Manuel Alvarez 
Perez, encuéntrala Sección procedentes las resoluciones 
de las Autoridades provinciales, toda vez que si bien los 
Ayuntamientos se hallan facultados por el art. 73 de la 
ley municipal para el nombramiento y separación de sus 
empleados y dependientes, respecto á los funcionarios des
tinados á servicios profesionales, sus atribuciones están 
limitadas por el segundo párrafo del mismo artículo, se
gún en repetidos casos se ha declarado, de conformidad 
con lo informado por el Consejo.

En el presente, y resultando de certificaciones que 
obran en los antecedentes que D. Manuel López Puga se 
halla empadronado como vecino de Valoria la Buena desde 
30 de Enero de 1871, sin que aparezca que haya trasladado 
su vecindad á otro punto con posterioridad; no constando 
comprobado el parentesco que los recurrentes dicen une 
á aquel y á otros dos individuos de los que tomaron parte 
en el nombramiento con uno de los Facultativos propues
tos; y considerando que en todo caso, y por referirse dicho 
parentesco á D. Mariano López Puga y no al elegido, no 
debe reputarse como causa suficiente de nulidad del nom
bramiento, halla la Sección acertado el acuerdo contra que 
se recurre.

En cuanto á la multa impuesta al Alcalde por el Go
bernador, si es cierto lo manifestado por el primero, debe 
levantarse, puesto que en tal caso la falta de toma de po
sesión del Facultativo dependió de la voluntad de este.

Por todo lo expuesto opina la Sección:
4.° Que debe desestim are el recurso de alzada que 

motiva, el presente informe.
2.° Que en el supuesto ántes indicado procede levan

tar la multa impuesta al Alcalde por el Gobernador y 
dar las órdenes oportunas á fin de que se comunique al 
Juez de^rim era instancia la resolución de V. E.,si es con
forme al dictámen de la Sección, á los efectos oportunos.

Y conforme el Poder Ejecutivo con el preinserto dic
támen , se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

Lo que comunico á V. S. para su conocimiento, el de 
los interesados y demás efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 16 de Junio de 1873.

Pí Y MARGALL 

Sr. Gobernador de la provincia de Valladolid.
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JUZGADOS MUNICIPALES.

ADMINISTRACION CEN

MINISTERIO DE GRACIA Y

D irección general de los R egistros civil y de la

ientos registrados en los Juzgados m unicipales de esta capital
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JUSTICIA
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la tercera decena de Mayo de 4873.
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Audiencia................................................ 9 46 25 2 2 4 29 » » )) )> 4 4 4 30
Buenavista.............................................. 40 20 30 3 3 6 36 w » » )> » 36
Centro...................................................... 44 7 48 2 » 2 20 4 4 » » » 4 24
Congreso................................................. 8 8 46 4 » ■ 4 . 47 » » » » 47

4 44 8 49 •a  8 ’ )) 2 21 ■' )) i ;. 4 » » 4 22
Hospital....................... . .  Jv. 49 4-, i r 34> -■ 4 3 4 35: » » » w » )> » 35
Inclusa.........................AA . . . . . . . . . . . z 43 9, 22. 22 •: ‘ 32 54 \ 76 A » 1 4 4 2 3 4 80
Latina...................... ...... ....... . 1 . . . . . . . A  47 49 36 ' V 4-, 9 43 ' . 49.. 4 » 4 » . » » i 50

9 23 ■ 3-v - 4 7 30 - ' 4 ’ 4 ■ g » » 2 32
Universidad......................................... 43 15 28 6 5 11 39 2 2 1 4 2 4 . 43

Totales.......................

Defunciones registradas en los Juzgi 
tercera decena de Mayo de 187¿ 

? los fallecidos.

F&

JUZGADOS

MUNICIPALES. VARONES.

Solteros. Casados. Viudos, t

Audiencia___  9 8 »
Buenavista... 44 2 »
Centro............  12 » »
Congreso........  8 » »
H osp ic io ..... 9 3 .»
Hospital........  26 . 9 4
Inclusa........... 46 4 1
Latina..........  26 7 »
Palacio. . . . . .  47 6 3 
Universidad.. 47 3 »

Totales. .  454 39 8
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HXIN1STERIO D E  L A  G U E R R A

Sección de A rtillería.
Pliego de condiciones facultativas y económicas para la adquisi

ción en pública subasta de 800 toneladas métricas de latón 
para cartuchos metálicos por mitad para la Pirotecnia de Se
villa y Fábrica de armas de Toledo.

COND ICIO NES F A C U L T A T IV A S .

4.a El latón para vainas ele cartuchos metálicos de 44 milí
metros, modelo 4 871, será en bandas ó discos según convenga 
á la fábrica receptora , y el de refuerzos y cápsulas en bandas 
y por las cantidades que la fábrica determine, siendo las di
mensiones de todos las siguientes:

Diámetro. Ancho. Grueso.

Bandas para cas
cos    ...........  » De 130 á 132 m/m 0‘90 á 0‘92 m/ m

Idem para re
fuerzos  » De 57 á 57‘5 m/ m 0‘50 á 0 52 n7m

Idem para cáp
sulas  ........  i» De 54 á 54‘5 ™/m 0‘44 á 0f46 m/m

Discos para cas
cos -------- De 43 m/m „ 0‘90 á 0‘92 m/ m

Las bandas en que se presente el latón deberán estar cor
ladas paralelamente, y los discos, así como aquellas* serán de 
Iguales gruesos en toda su extensión, apareciendo con eí brillo 
del laminado , sin presentar hojas, puescos ni soluciones de 
continuidad de ningún género, siendo cualquiera de estos de
fectos motivo de rechazo de la banda ó disco donde se presente, 
así como también serán desechadas las que se separen de las 
dimensiones indicadas.

2.a La liga de que se componga el latón deberá contener 
de 70 á 72 por 100 de cobre y de 28 á 30 de zinc, sin aparecer 
en ella otros componen tes cuando se someta al análisis, el cual 
sólo habrá de realizarse cuando el latón no llene las condicio
nes de los subsiguientes artículos 3.° y 4.° como medio de 
ilustrar las causas de su mala calidad.

■3.a El latón admitido condicionalmente por haber satisfe
cho las cualidades anteriores, ha de responder también á la 
prueba de dejarse trabajar en las máquinas destinadas á la fa
bricación de cartuchos desde la operación de cortar el diseo 
metálico en su caso hasta la de conificar la vaina sin que 
pueda llegar nunca la pérdida total ocasionada por defectos 
del material á un 3 por 100 del producto útil obtenido en el 
trabajo.

4.a Entre los cartuchos fabricados para observar la pérdida 
en el trabajo de las máquinas se escogerán 10 que cargados 
con cinco gramos de pólvora y una bala, se dispararán en el 
arma a que correspondan ; cada cartucho se cargará después 
de cada disparo sin reducir sus dimensiones sino en. caso ab
solutamente necesario por excesiva dilatación, y se continuará 
disparando con él hasta que se inutilice por excesiva defor
mación ó por reventar ó abrirse en la mitad correspondiente 
al cordon, pues en la correspondiente á la boca se tolerarán 
rajas q grietas longitudinales. Para que los resultados de esta 
prueba permitan admitir el latón, es circunstancia precisa 
que entre los 40 cartuchos sometidos á ella resistan 40 dispa
ros, no resistiendo ninguno ménos de tres, es decir; que el 
termino medio de'los disparos sufridos por cada cartucho sean

y    ■
i 40 y tres el mínimum admisible. Si los 40 cartuchos no sa-
) fcisfaciosen á las ex p resad as  con d ic ion es se  rep etirá  la  prueba 

con otros 10, y  si tampoco satisfaciesen á ella se desechará 
toda la partida sometida al ensayo.

3.a Por cada entrega que no llegue á 400 quintales métri
cos y por cada 100 quintales métricos y fracción cuando ex
ceda  ̂se liarán las pruebas indicadas observando el trabajo de 
un dia para sacar como consecuencia la utilidad ó inutilidad 
de los dichos 400 quintales métricos ó partida menor en
tregada.

6.a El reconocimiento de la calidad y demás circunstan
cias del latón determinadas en las anteriores condiciones, será 
hecha por la Junta del establecimiento ó por peritos en quie
nes delegue, y el contratista podrá presenciar por sí ó nombrar 
personas que le representen en dicho reconocimiento; pues en 
vista de lo que este arroje será ó no admitida en todo ó en 
parte la partida de latón sobre que haya recaído; quedando en 
ef segundo caso responsable aquel á la indemnización á que 
pueda haber lugar por los retrasos consiguientes en ios aco
pios; en el caso de que no llegase á haber conformidad, podrá 
el contratista recurrir á los medios determinados en la última 
parte de la primera condición económica.

COND ICIO NES ECONÓM ICAS.

4.a El contratista ó su representante podrá presenciar las 
pruebas facultativas, siendo de cuenta y riesgo de aquel el re
tirar la partida que por no satisfacer las condiciones marcadas 
se declare inadmisible, .debiendo reemplazarse los materiales 
desechados en el improrogable término de 30 dias desde que 
se ponga en conocimiento de dicho representante no ser admi
sible la partida probada; y para cumplir esta y demás condi
ciones, eí contratista ó su representante tendrán en los puntos 
donde estén las fábricas una persona autorizada que recíbalos 
avisos y se haga cargo de cuantas observaciones ocurran; las 
pruebas se verificarán al recibo de cada partida, pasando el 
contratista ó su representante en todos los casos por la decisión 
de la Junta del establecimiento, sin perjuicio de las reclama
ciones que pueda elevar al Excmo. Sr. General Jefe de la Sec
ción de Artillería en el Ministerio de la Guerra si se faltase á 
las condiciones del contrato.

2. La duración de este será desde la notificación de su 
aprobación superior hasta que termine la entrega del total de 
las toneladas métricas que se subastan; en la inteligencia de 
que si por supresión de trabajos en las fábricas ú otras causas 
imprevistas, dejaran de consumirse las cantidades del artículo 
subastado, queda contraido el compromiso de recibir todo el 
que se contrató.

3. Los pedidos se harán por los establecimientos recepto
res, y deberán ser realizados el primero á los dos meses de la 
fecha del aviso y ios siguientes ai mes de comunicárseles, 
puestos al pie de los almacenes de las Fábricas, cuyo servicio 
se entenderá comprendido en el precio de contrata. Cada pe
dido pericial no podrá exceder del 45 por 400 del total, ni ba
jar dei 3, y de uno á otro ha de trascurrir un período de 30 
dias como mínimum y de 43 como máximum; en el concepto 
de que espirado el plazo mayor sin que se verifique pedido, 
queda el contratista autorizado para entregar un 40 por 400 
de la cantidad total subastada cada 45 dias.

4.* La falta de entrega del primer pedido en el plazo que 
prescribe la condición 3.a, dará lugar á que sea desde luego 
rescindido el contrata, quedando á favor del Estado la garan
tía que hiya presentido el contratista. En los pedidos subsi
guientes el retraso de 45 dias en cada entrega, dará derecho

al establecimiento para imponerle una multa de un 5 por 400 
del valor del pedido, la que se elevará al 40 por 400 á los 30 
dias y así sucesivamente hasta los 45, en que además de satis
facer la multa del 45 por 400, quedará rescindido el contrato.

 ̂5.a El contratista no estará obligado á entregar un pedido* 
sin haber hecho efectivo el importe dei anterior inmediato.

6.a Elfprecio límite que ha de servir de tipo en esta "su
basta será el de 325 pesetas el quintal métrico de latón en ban
das para cascos cualquiera que sea su espesor entre las dimen
siones marcadas, 331 pesetas 25 céntimos el quintal métrico 
de latón en planchas para refuerzos y cápsulas, y 350 pesetas 
el del latón en discos para cascos; siendo preferido el que se 
comprometa á retirar los desechos y recortes que produzca la 
fabricación al mayor precio, con tal que este no baje de la mi
tad al ménos de lo que resulte aprobado para el suministro del 
latón para cascos destinando el importe de dichos desechos al 
pago de los inmediatos pedidos.

7.a Conrn por la primera condición facultativa es notesta- 
tivo de la Fábrica pedir á su voluntad las cantidades "del la
tón, ya en discos ya en bandas para cascos, ó ya en bandas 
para refuerzos y cápsulas, se establece ahora sólo con el fin 
de conocer exactamente el depósito que ha de efectuarse para 
poder hacer proposición que las cantidades sean las siguientes 
para cada uno de los dos establecimientos:

Kilogramos.

En bandas para cascos.......................................      474.679
En discos para id .. ..................................................  474.680
En bandas para refuerzos y cápsulas...................... 56.641

400.000

8.a Las proposiciones se presentarán una para cada fábrica 
por 400 toneladas métricas de latón respectivamente si el ser
vicio se ejecutase en totalidad; pero si al proponente le convi
niese hacerla sólo por uno de los dos establecimientos podrá 
entonces presentar una sola por 400 toneladas métricas para 
la fábrica que desee.

9.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados y arre
glados literalmente al siguiente modelo.

 ̂ El que suscribe, vecino de   enterado del anuncio y
pliego de condiciones publicado para contratar en pública li
citación con destino á las fábricas de armas de Toledo y Pi
rotecnia militar de Sevilla 800 toneladas métricas de latón, 
mitad para cada uno de dichos establecimientos, se compro
mete á efectuar la entrega al precio de . . . .  pesetas cén
timos quintal métrico de plancha para cascos; de . . . , ,  pese
tas.. . . .  céntimos quintal métrico de latón en discos para cas
cos, y d e . . . . .  pesetas  céntimos quintal métrico de plan
cha para cápsulas y refuerzos. (Todo en letra, sin enmiendas 
ni raspaduras.)

(Fecha y firma del autor.)
40. Para tomar parte en la subasta y unido á la proposición 

de que trata la anterior cláusula, se acompañará talón de de
pósito que acredite haberlo hecho á la Caja general de ellos ó 
en sus sucursales con un 5 por 400 en metálico ó en papel del 
Estado del valor á que ascienda el servicio, todo con arreglo á 
la legislación vigente, cuyo depósito elevado al 40 por 400 al 
otorgarse la escritura, será devuelto al rematante tan pronto 
como se haya recibido la mitad de la totalidad subastada, y 
de cuya especie se retendrá entonces con igual objeto un 7‘50 
por 400 del resto que ha de entregarse hasta la terminación
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del servicio. Asimismo será obligatorio al licitador presentar 
la correspondiente cédula de empadronamiento.

11. El acto tendrá lugar simultáneamente, ante la Sección 
de artillería del Ministerio de la Guerra y ante las Juntas eco
nómicas de la Fábrica de armas de Toledo y Pirotecnia m i
litar de Sevilla, á las dos de la tarde del día 10 de Agosto 
de 1873. Las indicadas proposiciones se presentarán en los 10 
minutos anteriores á la hora que se cita para la subasta, en
tregándolas al Presidente del Tribunal que estará ya consti
tuido con igual antelación, el que las irá enumerando por el or
den con que fueran entregadas. Terminado el expresado plazo 
de 10 minutos, no se recibirán más proposiciones ni podrán re
tirarse las ya presentadas.

18. Al ser la hora lijada para el acto de la subasta, el Se
cretario del Tribunal de la misma dará principio leyendo en 
alta voz los anuncios de ella y presente pliego de condiciones, 
después de lo cual los concurrentes podrán pedir, si tuviesen 
dudas, las aclaraciones necesarias, procediéndose seguidamente 
á la apertura y publicación, también en alta voz, "de las pro
posiciones presentadas en orden con que lo fueron, desechán
dose las que resulten redactadas sin sujeción al modelo dado 
y que contengan enmiendas ó raspaduras no salvadas.

13. Conocidas que sean las proposiciones presentadas se 
procederá á la elección de la más beneficiosateniendo pre
sente para esta comparación lo que establece la condición 6.a 
dé las económicas, respecto al precio de los desechos, y si aun 
así resultasen dos ó más iguales, contenderán sus autores en - 
tre sí al tanto por 100 de la totalidad del servicio, pero si nin
guno hiciese baja, decidirá en este caso la suerte.

14. El autor de la proposición elegida deberá hallarse pre
sente ó legalmente representado y firmando el acta de remate; 
y de adjudicarse en favor de alguno cuyo autor tenga repre
sentante , dejará este en poder del Tribunal de subasta para 
los fines ulteriores que convengan el poder que debe exhibir 
para acreditar su representación al entregar la oferta. Las pro
posiciones que no sean admisibles se devolverán á sus auto
res por el Tribunal de subasta, con los talones del depósito que 
hayan constituido para tomar parte en la licitación, reserván
dose la de aquel cuya proposición se acepte.

15. _ El remate no causará efecto hasta que se obtenga la 
superior aprobación.

 ̂ 16.  ̂Aprobado que sea dicho remate se notificará al contra
tista ó su representante, debiendo quedar otorgada en los 15. 
dias siguientes la correspondiente escritu ra , ante Notario pú
blico, siendo los gastos de cuenta del contratista, así como to
dos los demás que puedan originarse por faltar al cumpli
miento del compromiso.

17. También será cuenta del rematante el pago á la Hag 
ciencia civil del impuesto industrial que por hoy es el de 50 
céntimos de peseta por 100 de las cantidades que perciba por 
este servicio.

18. En todo cuanto no esté determinado en el presente 
pliego de condiciones, regirá lo que preceptúa el Real decreto 
de 87 de Febrero é instrucción de 3 de. Junio de 1858 referen
tes á la contratación de servicios del Estado.

19. Tocias las cantidades que los contratistas deban perci
bir por cuenta de sus contratos, le serán entregadas por los 
pagadores de los respectivos establecimientos al "pié dé la  caja 
de los mismos, donde deberán presentarse para su cobro y fir
mar los documentos de contabilidad.

Madrid 86 de Junio de 1873.=El General Jefe cié la sec
ción , Félix Ferrer.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

D irecc ió n  g e n er a l de la  D eu da p ú b lica .
Secretaría.

Venciendo en 1.° de Julio próximo un semestre de intereses 
de la Deuda consolidada del 3 por i 00, de la de ferro-carriles, 
obras públicas, carreteras y billetes de la Deuda del material 
del Tesoro; ŷ en cumplimiento de lo dispuesto por el Gobierno 
de la República en orden fecha de hoy, la Junta ha acordado 
que se admitan desde luego en el Negociado de recibo del De
partamento de Emisión de la Dirección del ramo los cupones 
y demás documentos que representan aquellos valores en esta 
form a:

Los lunes y martes no feriados los cupones del 3 por 100 
consolidado interior y exterior y las inscripciones nominativas 
de esta misma renta.

Los miércoles y jueves los cupones de obligaciones genera
les del Estado por ferro-carriles, y los

Viernes y sábados los demás documentos de obras públicas, 
acciones de carreteras y billetes del material del Tesoro.

Los cupones se presentarán acompañados de dobles factu
ras, en las cuales se consignará la numeración de aquellos de 
menor á mayor con distinción de séries; advirtiendo que cuan
do sean números correlativos podrá expresarse sólo el primero 
y último de ellos; pero en este caso habrá de estamparse al 
márgen del renglón en que se consigne dicha numeración el 
número de cupones que esta comprende, cuidando de que no 
contengan enmiendas ni raspaduras, pues de contenerlas se de
volverán á los interesades pára que das formen de nuevo ó las 
salven cuando sea posible.

Estas facturas son trasmisibles por medio de endoso con 
arreglo á lo prevenido en orden de 88 de Julio de 1870; si bien 
para no entorpecer el despacho del público se abonará su im
porte, así en metálico como en papel, al sujeto que la^ presen
te, mientras no haya,reclamación por, parte de la persona que 
la hubiere suscrito, pues en tal caso se exigirá para su pago 
la identidad de la persona, ó se procederá á la retención de la 
factura si la reclamación se hubiere acordado por mandato 
judicial.

Los cupones de la Deuda exterior se presentarán con triples 
facturas en igual forma que. los de la interior ; en el concepto 
que la entrega de los títulos y residuos del 3 por 100 que ha
yan de darse en pago de la tercera parte, pagadera en papel, 
no se les eptregará^hasta que por los Comisarios de Hacienda 
en el extranjero se remitan aquellos.

Las acciones de carreteras que carecen dé cupón se presen
tarán también con triples facturas, de las cuales se les devol
verá una con el oportuno recibí para, que sirva de resguardo 
m iéntras se verifica el pago de los intereses, y se les entrega
rán las acciones después de consignar en su respaldo el pago 
por medio de un cajetin , como se practica con los créditos no
minativos.

Los poseedores de inscripciones trasferibles y no trasferi- 
bles del 3 por 100 consolidado, y los de billetes del material dél 
Tesoro los presentarán igualmente con carpetas triplicadas por 
e l semestre corriente, debiendo comprender en carpeteas sepa
radas los semestres atrasados desde el de 31 de Diciembre 
de 1867 hasta el de. 31 de Diciembre de 1878 inclusive. Los 
demás semestres atrasados anteriores á aquellos cuyo importe 
se abona íntegro, se comprenderán en facturas especiales.

fifás inscripciones intrasferibles emitidas á favor de los es
tablecimientos de Beneficencia é instrucción pública. Corpora

ciones civiles &c.,. se presentarán acompañadas de sus respec
tivas facturas por triplicado en las Cajas económicas de las 
provincias en que estuviere domiciliado su pago, excepto las 
que lo tuvieren consignado en Madrid, que habrán de presen
tarse en las oficinas centrales de la Deuda.

Los cupones respectivos al semestre corriente se compren
derán en una carpeta y ios de semestres atrasados en otra, 
con los detalles que expresa el modelo que se halla expuesto 
al público en la portería del establecimiento; debiendo ndver- 
tirse que los cupones de obligaciones de ferro-carriles de á 60 
y 600 rs. podrán comprenderse en una misma fac tu ra; pero 
con la debida separación.

Los dueños de facturas de cupones, euyo importe, por las 
dos terceras partes que ha de satisfacerse en metálico, sea ó 
exceda de 300 rs., deberán unir cuando las presenten al cobro, 
un sello de 18 céntimos de peseta al lado de la firma que es
tampen al pié delresúm en, que dichas facturas contienen en 
su última plana, cuyo sello se inutilizará precisamente con la 
rúbrica, según se previene en el art. 48 del Real decreto de 18 
de Setiembre; y 49 y 51 de la Real instrucción de 40 de No
viembre de 1861.

Los que presenten documentos sin cupones ó sus cesiona
rios pondrán otro sello igual en la carpeta que exista en la 
Tesorería de la Deuda en el acto de firmar el recibo del docu
mento representativo del capital y del importe de los intereses 
devengados, y de ningún modo en el talón que se les entregue 
como resguardo.

Miéntras se emiten los títulos y residuos de la Deuda inte
rior que ha de darse en pago de la parte en papel, se entre
gará á los que así lo soliciten un resguardo interior como se 
ha practicado en el semestre vencido cíe 1.° de Enero último.

Oportunamente se anunciará la forma y época en que se 
dará principio al pago de los intereses del semestre á que se 
refiere este anuncio.

Las facturas se hallan de venta en la portería del estable
cimiento.

Madrid 89 de Junio de4873.=El Secretario, GregorioZapa- 
te ría .= E l Director general Presidente, A ngelF . de Heredia.

D eleg a c ió n  d e l G obierno d e la  R ep ú b lica  
p ara la  D irecc ión  g en era l d el P a tr im o n io s  q u e  fu é 

ú ltim a m en te  d e  la  C orona.
SUBASTA DE LA YEGUADA NACIONAL DE ARANJUEZ.

Adjudicaciones aprobadas según el resultado de los remates del 
día  86 de Junio de 4873.

Pesetas. •

Lote núm. 4.—A D. Pablo Manzanera, e n    5.050 ■
'» » 5.—A D. Vicente Aced y G il.,..................  4.795
» » 7.—A D. José Perez H uertas... . . . . . . . . .  5.375
» . » . 41.—A D. Pabló Manzanera.. . . . . . . . ____  5.885
» » 43.—A D. Adrián B arbería  ................   7.150
» » 44.—A D, Ignacio V ázquez.. >•....................   5.300

Madrid 87 de Junio de 4873. =  P. O., el Secretario, Agustín 
Puebla.

 J u n ta  de la  D eu da p ú b lica .
Estado demostrativo del resultado de la subasta celebrada en 

este diapara tu adquisición de créditos de ¡a Deuda no prefe
rente del Tesoro procedente del m aterial, con arreglo á lo dis
puesto en el artículol.0 ó.ela ley de 3 de Agosto de 4851, y con 
sujeción ¡d lo prevenido en los 33 al 36 de la instnuccion del 
mismo mes y año. f f

PROPOSICIONES PR ESENTA D AS. . . . . . .

Importé
Sujetos que han hecho las proposiciones. n om inal. Cambio.

'     Reales vellón. , ■ ■

D. Pedro R-uiz.. . . . . . . . . . . . . . . . . ___  40.000 99‘99
D. Wenceslao Martinez *................... 60.789‘84 99‘99
D. Pedro Pascual Rodríguez  ----- 40.000 99 99

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

Nominal. Efectivo.
Interesados. — Cambio —

Pesetas. Pesetas.

D. Wenceslao Martinez  4.585 99‘99- i.584‘84
D. Pedro R u iz ................... 8.500 99‘99’ 8.499‘75
D. Pedro P. R odríguez.. . . . . . .  8.500 99‘99 , 8.499‘75

6.585 6.584‘34 .

Madrid 88 de Junio de 4873.= E l Secretario , Gregorio Za- 
D a t é r í a .= V . °  B.°=E1 Director arenera!. Presidente, Heredia.

D ep a rta m en to  d e L iq u id a c ió n
de la  D irecc ió n  g e n e r a l de la  D euda p ú b lica .
La Junta de la Deuda, en sesión de 30 de Junio de 1878, re

conoció fie abono en títulos de la renta consolidada del 3 por 400 
interior, escudos 4.890, 443 milésimas á favor del Párroco dé 
la Santa iglesia de Santa Catalina de la villa de Puente del 
Arzobispo, como administrador de la fábrica de aquella iglesia 
y de la memoria de D. Luis Pacheco de Toro ; cuyos valores 
después de emitidos se constituyeron en deposito por término 
de un año, á contar desde el 87 de Junio del citado, por haber 
sufrido extravío la carpeta de resguardo correspondiente nú 
mero 889 fié Toledo, y estar así declarado con aquella fecha 
por el Juzgado de primera instancia del distrito de la Univer
sidad.

Lo que se anuncia por término de un mes conforme á lo 
dispuesto por la Junta en 86 de Noviembre de 4869, pasado,el 
cual se hará entrega de aquellos valores al apoderado reconocido.

Madrid 80 de Junio de 4873.=José María Oamacllo.=V.° B .°=  
Heredia.

M IN IST E R IO  FOM ENTO.

D irecc ió n  g en er a l d e A g r ic u ltu r a / I n d u s tr ia  
y  C om ercio.

EXPOSICION UNIVERSAL DE 1873 E N  V IE N A

CALENDARIO. DE LOS CO N G R E S O S  IN T E R N A C IO N A L E S .

(Véase el program a general art, XI.)
1 8 7 3 .

;E1 46, .47, 48, 49,,80 y 8:1 de Junio; Dongreso •internacional
de fabricantes de cerveza.

El 7, 8, 9, 40, 41 y 48fie Julio: Congreso internacional para 
la numeración uniforme de los hilos textiles.

El 3, 4, 5, 6, 7 y 8 de Agosto: Congreso internacional de los 
Profesores de Instrucción primaria y Directores de Institutos 
para los ciegos.

El 3, 4 y 5 de Agosto: Congreso internacional para la cues» 
tion fie los privilegios de invención.

El 44, 48, 43 y 44 de Agosto: .Congreso internacional de 
economistas.

El 49 y 80 de Agosto: Congreso internacional de cultivado
res, fabricantes y comerciantes de lino.

El 48 y 80 de Agosto: Congreso internacional de fabrican- 
tes de lino para deliberar sobre las cuestiones; el 48 de la fila- 
tura y tejido, y el 81 del blanqueo, tinte y aderezo.

El 84, 85, 86 y 87 de Agosto: Congreso de mineros y meta
lurgistas.

Del 86 de Setiembre al 4 de Octubre: Congreso internacio- 
nal de Médicos.

Congreso internacional para discutir la cuestión del papel- 
moneda y de los papeles de valor (*).

Congreso internacional de agricultores y selvicultores (*).
Congreso internacional para deliberar acerca de las medi

das que deben tomarse para la protección de los pájaros (*).
48 P rater strasse.
Viena Marzo 4873.=E1 Director general, Barón de Schwarz 

Senborn.

ORGANIZACION DEL JURADO PARA LAS EXPOSICIONES TEMPO
RALES DE ANIMALES.

(Véase el programa general, túm. 2, art. X.)
Desde el 31 de Mayo al 9 de Junio: ganado vacuno, lanar, 

moreno, cabrío &c.
Desde el 48 al 87 de Setiembre: exposición de caballos, aves 

de corral, perros, gatos &c.
4. Los animales enviados á las dos exposiciones temporales 

internacionales serán calificados por .un Jurado internacionah
Los individuos del Jurado de los reinos y provincias qne 

tienen representación en el Cuerpo legislativo fie .Austria se
rán nombrados por S. A. I. el Presidente de la Comisión im 
perial de la Exposición.

Respecto á la convocatoria de los individuos del Jurado del 
reino de Hungría y de sus dependencias se encargará del des
empeño de este servicio el Gobierno de Hungría, y respecti
vamente la Comisión nombrada por este.

3. Se invita á las comisiones de los países extranjeros para 
que determinen del modo que tengan por conveniente los, que 
hayan de desempeñar las*. plazas de Jurados que á (cada país

( corresponden, y que remitan sus nombramientos en tiempo 
1 oportuno al Director general.

4. Para cada una de las dos exposiciones temporales de 
I animales se convocará un nuevo Jurado internacional.
1 5. El número de individuos del . Jurado de Austria-Hungría

y de los países extranjeros estará en relación progresiva con 
el número fie animales expuestos por cada país.

Según el art. 46 del programa especial núm. 48 de la pri
mera exposición temporal de los animales, se nombrará res
pecto al Austria y Hungría un individuo del Jurado por cada 
80 cabezas de ganado vacuno, y en  cuanto álos países extran
jeros un individuo del Jurado por cada 40 cabezas de ganado: 
en los carneros, cabras, cerdos &c. se calculará una piara por 
una cabeza de ganado m ayor.

6. El Jurado para los premios de los caballos se compon
drá, según el sentido literal del programa publicado en F e
brero de 4878, del modo siguiente :

Por cada 40 caballos expuestos por una nación se nom
brará un individuo del Jurado.

Todo país que exponga ménos de 40, pero á lo ménos cinco 
caballos, tendrá el derecho; de nombrar un individuo para e 
Jurado de los premios.

El Exorno. Sr. Conde Grünne, Presidente del Comité espe
cial de'la exposición de caballos, presidirá el Jurado para los 
premios.

7. Para la convocación del Jurado destinado para calificar 
las aves de corral vivnS y muertas, los perros &c., se publica
rán posteriormente las disposiciones necesarias.

8. Se invita á las naciones extranjeras para que nombren 
sustitutos de Jurados para los casos de ausencia ó enfermedad. 
Si desgraciadamente no pudieran concurrir el Jurado y su
plente," S. A. I. el Presidente de la Comisión imperial indicará 
si es necesario otro que sustituya la plaza vacante.

9. El Jurado podrá asociarse á los individuos de otras sec
ciones como peritos.

Serán propuestos los peritos por un individuo del Jurado 
ó por el representante del Director general á la junta general, 
de la sección respectiva, y bastará para su elección la mayoría 
absoluta.

40. El Director general nombrará ios delegados, los cuales: 
tendrán la facultad de tomar parte en las deliberaciones del 
Jurado con voz y voto.

44. Los Comisarios generales de los países extranjeros que
dan autorizados para tomar parte, ya sea personalmente ó por 
un delegado, en las deliberaciones del Jurado, en que tendrán 
voz y voto.

18. Para facilitar el exárnen de los animales expuestos, los 
individuos fiel Murado, bajo, del Presidente nom
brado por S. A .  I. el Presidente de la Comisión imperial de 
la Exposición se dividirán en secciones según sea necesario.

43. Cada Jurado de sección elegirá al constituirse entre sus 
individuos.un Presidente, un Vicepresidente y uno ó más Po
nentes. ' •

Se constituirán los Jurados fie sección cuando cuenten á lo 
ménos cinco individuos. Si. no pudiera reunirse este número 
los trabajos fie esta sección se rem itirán á otra por el' Presi
dente. f

Cada Jurado de sección procederá al exámen de los objetos 
expuestos correspondientes á> la misma, proponiendo, según el 
resultado clel exámen, los que encuentren dignos de ser pre
miados.

E stas propuestas se someterán al Jurado cuando se halle 
reunido eu mayoría.

44. El Presidente, ó en su ausencia su representante, con
vocará á los individuos para las conferencias ó juntas, y d iri
girá las deliberaciones;,, inspeccionando los-registros de pro
puestas y acuerdos, así como los extractos de la discusión que 
consten en actas. Las ac ta s , después de aprobadas, se presen
tarán a l Director general,

45. P ara  la validez fie los acuerdos d e  los Jurados de .sec- 
cion será precisada presencia al ménos de la mitad de sus in
dividuos sin contar ei Presidente.

Los acuerdos del Jurado; se, tomarán por m ayoría absoluta 
de votos, decidiendo el Presidente en caso de empate.

46. Los expositores que sean á la vez individuos del Jurado 
se entiende que renuncian completamente al concurso de los

(*) Los datos que servirán de norma para estos Congresos se pu
blicarán posteriormente.
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premios; pero los peritos sólo quedarán excluidos de su sección respectiva. Esta renuncia se podrá indicar en los objetos 
expuestos.Lo que antecede se entiende igualmente para los empleados 
de las casas expositoras.-17. Todo expositor tiene libertad de no someter sus objetos á la calificación del Jurado; en este caso deberá manifestarlo en el interrogatorio, poniendo en él la expresión fuera de concurso. No expresándolo así, se entenderá que el expositor desea 
que sean juzgados sus objetos.18. Las exposiciones colectivas se considerarán en ‘su totalidad, y las decisiones ántes expuestas serán igualmente vá
lidas.Sin embargo, si algunos expositores pertenecientes á las exposiciones colectivas desean que sus objetos sean calificados separadamente, deberán dar al Jurado todos los datos nece
sarios.19. El Jurado internacional se reunirá en cada una de las dos exposiciones temporales de animales, el mismo día en que principien, y deberá tener concluidos sus trabajos en dos ó tres 
dias Jo más tarde.Los premios adjudicados á los expositores se publicarán Inmediatamente después del exámen del Jurado, expresándolo sobre los objetos premiados.£0. El Jurado acordará los premios siguientes.

(a) La medalla del progreso.(b) La medalla del mérito.

(c) La medalla para los cooperadores.(d) El diploma de mérito.£1. Las circunstancias siguientes servirán de base para la adjudicación de los premios.(a) La medalla del progreso está destinada para los expositores que en los productos presentados en las exposiciones universales anteriores, demuestren un progreso marcado que han realizado en su producción.(b) La medalla del mérito se adjudicará á los expositores que se distingan por los cuidados extraordinarios dados á sus productos y excelencia de estos mismos.(c) La medalla para los cooperadores deberá adjudicarse á las personas indicadas por los expositores por la parte que han tomado en la superioridad de la producción.(d) El diploma de mérito se adjudicará al expositor cuyos productos ó trabajos con ser meritorios, no lo son sin embargo en grado suñciente para merecer las medallas del progreso ó del mérito.(e) Las diferentes razas y especies concurrirán entre ellas.
( f  ) En general no se adjudicarán premios sino á los animales realmente buenos en su clase, y que respondan enteramente al ñn indicado; la reproducción ó el empleo correspondiente.Por lo que los premios adjudicados tendrán un valor absoluto, y no sólo indicarán que el animal en cuestión ó toda la generación ha demostrado una preeminencia sobre los anim ales reunidos por casualidad, sino que también el animal ó toda su raza responden perfectamente á las condiciones que exigen

un buen método de cria, y á las del servicio al cual está destinado.Este principio de calificación excluye naturalmente toda prescripción relativa á la edad de los animales expuestos.(g) El mismo expositor no podrá recibir sino una sola medalla del progreso y del mérito por la misma especie de animales.(h) El expositor- que haya recibido una medalla no podrá obtener por la misma especie de animales un diploma de mérito.(i) Los acuerdos del Jurado de cada una de las exposiciones temporales se presentarán separadamente, inmediatamente después de la exposición respectiva, los cuales contendrán el informe con las razones relativas á los premios concedidos.££. La oficina central del Jurado queda encargada de atender á todos los asuntos relativos á la constitución, á los trabajos y deliberaciones del Jurado, y de manifestar los escritos relativos.Ha sido nombrado represéntente del Director general el Sr. Doctor D. José Arenstéin, Jefe de la Sección de Agricultura de la Exposición universal. (Véanse los artículos VII y XXIII del reglamento general de la organización del Jurado. Documento oficial, núm. 76).4£ Prater strasse.Viena Mayo 4873.=E1 Presidente de la Comisión Imperial, Archiduque R aniero.=E l Director general, Barón de Schwarz- Senborn.

HÚMERO HÚMERO

Relación por provín

NOMBRE Y APELLIDO DEL EXPOSITOR.

cias de los objetos remitidos á la Exposición
PROVINCIA DE LOGROÑO. 

DOMICILIO.

universal de Viena.

n P T T T 'T rtC !  P n T rQ T T R J T  A T in Q
del registro  

g enera l.
del registro  

del depósito. P u eb lo . Calle. N um ero.
U D J i L l U o  1̂ I\í1íOj1iíN l i x i J U o .

1 138 D. José Elvira y H ernández.......... .. Logroño.................. Mercado.................. Conserva de melocotón.
£ 439 Sr. Conde de Cirat y V illafranca......... Haro........................ » Vino.3 440 D. Nicolás Fernandez......................... .. San Asensio.......... Giles........................ 10 Idem tinto.4 441 D. Domingo Salazar.................................. Haro........................ Paz.......................... 10 Idem de pasto común del año 1863 y 1867.Vinos de pasto.Vino común del país; idem clarete.Aceite puro de olivas, sin mezcla de otro alguno. 

Trigo rojo y blanco; vino de mesa.Vino espumoso.Aceite.

5 44£ D. Galo de Poves y Quintano........ .. Ollauri y Labast.b » ))
6 443 y 44 445 D. Cesáreo Muñoz..................................... Casalareina............ » ))
7 D. Rafael Toron C asarea^a................... Logroño.................. Mayor..................... 558 446 y 47 D. Rafael Ortiz de Solarzano................. Cuzcurrita............. Carnicería............ .. 1
9 448 D. Joaquín González Estéfani................. Idem ....................... » »

10 449 Sra. Marquesa de Lazan.......................... Idem ....................... Puente.................... 611 450 D. Valentín Sáenz..................................... O rtigosa............ .. P .a Constitución .. 3 Lana merina lavada y en súcio.1£ 451 D. Juan Navarrete Rubio........... Idem ....................... Corredera............... 17 Idem id. id.13 y 14 45£ y 53 D. Ildefonso Zubia..................................... Logroño............. Mayor..................... 147 Aceite de olivas clarificado, cuatro botellas, y una id. usual; vino
, blanco riojano y dos botellas Jerez riojano.Extracto de regaliz; flores medicinales.Vino de pasto, cuatro botellas.Paño de lana parda ordinaria.Simientes de trigo, centeno y cebada.Varios1 objetos de metal blanco.Piedras de construcción; sulfato de sosa natural de Alcanadre; colección de menas y metales; un trozo de lignito de Turruncun.Pequeña colección de maderas que comprende la mayor parte de las principales especies forestales existentes en los montes públicos de este distrito.
Conservas de pimientos dulces, un frasco de crista l; idem de melocotones, uno id.; idem de vegetales; idem de frutas; ídem de carnes; idem de melocotones; idem de peras; idem de guindas; idem de ciruelas; idem de albaricoques; idem de pimientos dulces; idem de pasta de tomate.
Conserva de melocotón, cuatro cajas.

m de depósito y Catálogo, H. Nava.

15 y 16 486 y 87488 D. Ceferino Munarriz y González.......... Rincón de S o to ... N ueva .................... 317 D. Paulino Ayala y Momediano............ Hormilleja............. Norte. ..................... 718 489 Sres. Ruiz de Alonso y R iva......... Enciso..................... Portillo ................... 1619 490 D. Bonifacio Lastado.......................... .. Calahorra............... » »£0 > 1.464 D. Julián Brieba......................................... Logroño ............... Mercaderes. . . . . . . 1»£1 á £4 
£ o

1.465 á 68 
1.469

El Ingeniero Jefe de Minas del distrito de 
E l Ingeniero Jefe deMontes del distrito de

D. Manuel O con....................... ..................

Id em ...............
Id e m .......................

»

»

»
»

26 á 37 £.543 á 54 Calahorra............... Mediavilla.............. 6

38

Madrid 6 d(

£.889 D. José Elvira y Hernández..................... Logroño.......... .. Mercado................. »

) Junio de 1873.==E1 Oficial de libros del depósito, Eduar do Perez.=V.* B .°= El Presidente de la Comisic

HÚMERO i HUMERO

Relación por provinci

NOMBRE Y APELLIDO DEL EXPOSITOR.

as de los objetos remitidos á la Exposicion
PROVINCIA DE LUGO. 

DOMICILIO.

 universal de Viena.

OBJETOS PRESENTADOS.de! reg istro  
general.

del registro  
del depósito. P u eb lo . C alle. N um ero .

1 48148££.606 á £7

q Junio de 1873.=

D. Manuel María Fato............ . ............... Lugo........................ Cruz.................... 8 Cera blanca y amarilla. Chocolate.£ D. Francisco Fernandez........................... Idem ........................ L ibertad........ .. 1£
3  á  £ 4  

Madrid 6 d<

La Comisión nrovincial d e . . .................. Idem. . . . . . . . . . . . » v Granito: pizarra: mármoles: kaolín: roble: aliso: fresno: nogal: boj: cerezo: cuarzo: zuecas: petaca de paja: lino: capullos de seda: una colección de carbones en seis frascos de diferentes especies vejeta - les: pino manso: abedul: castaño: negrillo: manzano: peral.

n  de depósito y Catálogo, H. Nava.=E1 Oficial de libros del depósito, Eduardo Perez.=V.° B .°= El Presidente de la lComisio

ADMINISTRAClON PROVINCIAL

Administración económica de la provincia de Cáceres.
En virtud de lo resuelto por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda en 5 de Mayo últimó, comunicado por la Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado en 7 del corriente m es, se saca á subasta la publicación del Boletín oficial de Ventas de Bienes nacionales de esta provincia, con estricta sujeción á las condiciones cuyo pliego estará de manifiesto en estas oficinas.
La fianza ó garantía del contrato consistirá en 500 pesetas $n metálico, ó su^equivalente en papel de la Deuda consolidada ó diferida, á precio de cotización el dia siguiente al de la subasta, ó acciones de carreteras por todo su valor.
Para presentarse como licitador en la subasta han de consignarse préviamente 1£5 pesetas en metálico en la Caja de Depósitos de esta provincia, acreditándolo con el correspondiente resguardo, que será devuelto á los interesados, con excepción del mejor postor, que se retendrá ínterin se apruebe 

«1 remate por la Dirección general y llene el adjudicatario la condición que precede.
No se admitirá postura que exceda de £0 céntimos de peseta el pliego de impresión.

> Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con suje
ción al modelo que se inserta á continuación, acompañando el

documento que acredite la consignación del depósito para licitar, sin cuyo requisito no serán admitidas. Se recibirán proposiciones por una hora más de la en que principie el re
mate, y trascurrida se dará lectura á los pliegos cerrados, declarándose como mejor postor ai que suscriba la más ventajosa, consultando á la Dirección la adjudicación de la contrata á favor de aquel, á fin de que haciéndolo esta al Gobierno de la Nación recaiga la aprobación y aceptación superior correspondiente, si no hubiere inconveniente alguno, y sin la cual no tendrá efecto.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, segunda licitación oral por espacio de media hora, adjudicándose el remate al mejor postor.La subasta tendrá efecto en la sala de esta Administración económica bajo mi presidencia, el dia 6 de Agosto próxim o, á las doce de su mañana, con asistencia del Jefe de la sección de Propiedades, Comisionado principal de Ventas de Bienes nacionales , Oficial Letrado de la Administración económica y Escribano de Hacienda.
Los derechos de subasta, escritura y toma de razón serán de cuenta del contratista, sujetándose este, en el caso de que faltase al otorgamiento de aquella, á lo que previene el art. 5.* del Real decreto de £7 de Febrero de 185£, relativo á la celebración de toda clase de contratos para servicios públicos.
Cáceres 19 de Junio de 1873. =  Valentín González Serra- dilla.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicadocon fecha de    y de las condiciones y requisitos que se establecen para la publicación del Boletín oficial de Ventas de Bienes nacionales, se compromete á tomarle á su cargo, con estricta sujeción álos expresados requisitos y condiciones, por elprecio de  céntimos de peseta cada pliego de impresiónde la marca del sello.

Administración económica de la provincia de Sevilla.
Dispuesto por la Dirección general de Propiedades y Derecho del Estado que el servicio de impresión y publicación del 

Boletin oficial de Ventas de Bienes nacionales se saque á subasta, esta Administración ha formado el oportuno pliego de condiciones que estará de manifiesto en estas oficinas para conocimiento de los que deseen tomar parte en la subasta, cuyo acto tendrá lugar ante la Junta de subastas el dia £6 de Julio próximo venidero.La fianza ó garantía del contrato consistirá en £50 pesetas en metálico, ó su equivalencia en papel de la Deuda consolidada ó diferida, á precio de cotización el dia siguiente al de la 
subasta, ó acciones de carreteras por todo su valor.Para presentarse como licitador en la subasta han xiê  consignarse precisamente 1£5 pesetas en metálico en la Laja del Tesoro de la provincia, acreditándolo con el correspondiente
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resguardo que será devuelto á los interesados, con excepción 
del mejor postor, á quien se retendrá ínterin se aprueba el re
mate por la Dirección general y llene el adjudicatario la con
dición que precede.

No se admitirá postura que exceda de 25 céntimos de pe
ta el pliego de impresión.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con suje
ción al modelo que se inserta á continuación, acompañando el 
documento que acredite la consignación del depósito para li
citar, sin cuyo requisito no serán admitidas. Se recibirán pro
posiciones por una hora más de la en que principie el remate; 
trascurrida se dará lectura á los pliegos cerrados, declarándo
se como mejor postor al que suscriba las más ventajosa, con
sultando inmediatamente esta Administración á la Dirección 
la adjudicación de la contrata á favor de aquel, á fin de que, 
haciéndolo esta á la Administración, recaiga la aprobación y 
aceptación superior correspondiente, si no hubiese inconve
niente alguno, y sin la cual no tendrá efecto.

En el caso de que resultaren dos ó más proposiciones igua
les se celebrará, únicamente entre sus autores, segunda licita
ción oral por espacio de media hora, adjudicándose el remate 
al mejor postor.

La subasta tendrá efecto en el despacho del Sr. Jefe eco
nómico de la provincia bajo su presidencia, en el dia y hora 
que se han indicado, con asistencia del Jefe déla Intervención, 
Comisionado principal de Ventas de Propiedades y Derechos 
del Estado y el Sr. Oficial Letrado ó el que haga sus veces.

Los derechos de subastas, escrituras y toma de razón serán 
de cuenta del contratista, sujetándose este, en el caso de que 
faltase el otorgamiento de aquella, á lo que previene el art. 5.° 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, relativo á la cele
bración de toda clase de contrato para servicio público.

Sevilla 21 de Junio de 1873.=Juan Loren.
Modelo de proposición.

D. Fulano, vecino de ........ enterado del anuncio publica
do con fecha de   y de las condiciones y requisitos que se
establecen para la publicación del Boletín oficial de Ventas de 
Propiedades y Derechos del Estado, se compromete á tomarla á 
su cargo, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por el precio de (en letra), cada pliego de papel
impreso de la marca del sellado.

(Fecha y firma.)

ADMINISTRACION M UNICIPAL

Alcaldía de Caudete.
Juan Bautista Vespa, Alcalde popular de esta villa de.Cau- 

dete, provincia de Albacete.
Hago saber que hallándose vacante una de las plazas de 

Médico-Cirujano titular, por fallecimiento del que la obtenia, 
dotada con 1.000 pesetas anuales, pagadas de los fondos del Mu
nicipio , por la asistencia á los pobres del distrito que le cor
responda, quedándole libre el igualatorio de los demás veci
nos; el Ayuntamiento que presido ha acordado anunciarlo en 
los periódicos oficiales para que los aspirantes á dicha plaza 
dirijan sus solicitudes documentadas á esta Alcaldía en el tér
mino de un mes, á contar desde la fecha de la inserción de 
este anuncio para su provisión , con sujeción á los reglamentos 
vigentes.

Caudete á 25 de Junio de 1873.—E1 Alcalde, Juan Bautista 
Vespa.

Monte de Piedad y Caja de A horros de Madrid.
Estado de las operaciones verificadas el domingo £9 de Junio 

de 1873 en la Caja de Ahorros.
INGRESOS.

NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

Imponentes Nuevos Total Importepor imponen- de impo- en continuación. tes. nenies. rs. rn.

Central.—Plazuela de las
Descalzas  164 SO 184 76.029

Auxiliar 1.a—Plazuela de 
San Millan, núm.,11... 16 » 16 3.360

Idem 2.a—Calle del Pez, 
números 1 y 3, principal. 11 1 12 £.584

Totales  191 £1 212 81.913

PAGOS.
número é importe de los reintegros.

Reintegros Idem Total Importepor á de ensaldo. cuenta, reintegros, reales Tellon.

Central.—Plazuela de las 
Descalzas.......................  157 17 174 410.314*87

Ha correspondido autorizar dichas operaciones á los señores 
Vocales D. Ramón María Calatrava.=D. Antonio Romero Or- 
tiz.=D. Fernando Calderón Collantes.=D. Miguel Mathet.=Don 
Emilio Bernar.=D. Rafael Cervera.=*D. Manuel Henao y M u- 
ñoz.=Marqués de Santa Marta.=D. Juan Miguel Martinez.= El 
Director gerente, Bráulio Antón Ramirez.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados militares.
Ciudad-Real.

D. José Gobartt y Martinez, Teniente Coronel graduado Ca
pitán, Juez Fiscal del Gobierno militar de la provincia de Ciu
dad-Real.

Habiendo formado parte de la facción carlista capitaneada 
por el cabecilla Jesús Trujillo y Villar los paisanos Antonio 
Sanromá Cañizares, álias Pepolo, y Vicente Pardo, vecinos de 
Granátula y la Calzada de Calatrava respectivamente, á los 
cuales estoy procesando por el delito de rebelión, robos y otros 
excesos; usando de la jurisdicción que me conceden las Orde
nanzas del ejército, por el presente llamo, cito y emplazo por 
segundo edicto á dichos sujetos señalándoles la cárcel pública

de esta capital, donde deberán presentarse personalmente den- > 
tro del término de £0 dias, contados desde el de la fecha, á i 
dar sus descargos y defensas; y de no comparecer en el referi- ! 
do plazo seguirá la causa los trámites que la ley determina. !

Dado en Ciudad-Real á 24 de Junio de 1873.—José Go- j 
bartt.=Por su mandado, Julián Rodríguez- Montaño. i

Vitoria.
Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado licenciado ! 

del cuerpo de la Guardia civil José Rodríguez García, á quien 
estoy procesando por haberse dejado hacer prisionero, yendo 
á las órdenes del Teniente de su mismo cuerpo D. Cipriano 
Robles, por una partida carlista en 5 de Junio del año próxi
mo pasado en el puerto de Sarraizar; usando de la jurisdic
ción que el Poder Ejecutivo de la República tiene concedida 
en estos casos á los Oficiales de su ejército en sus Ordenan
zas, por el presente llamo, cito y emplazo poí tercer edicto á 
dicho José Rodríguez García, señalándole la casa-cuartel de 
la Guardia civil del punto más cerca al en que se halle, donde 
deberá presentarse personalmente dentro del término de 10 
dias, que se contarán desde el dia de la fecha, para que pue
da ser interrogado acerca de los extremos que en el referido 
hecho se persiguen, dando sus descargos y nombrando Procu
rador que le defienda; y de no comparecer en el referido plazo 
se seguirá la causa, y se sentenciará en rebeldía por el Consejo 
de guerra, sin más llamarle y emplazarle, por ser esta la vo
luntad del Poder Ejecutivo: fíjese este edicto para que venga 
á noticia de todos.

Vitoria 21 de Junio de 1873. =  El Fiscal, Francisco G. 
Broncano.

Juzgados de prim era instancia.
Alora.

D. Cristóbal García Márquez, Juez municipal propietario, é 
interino de primera instancia de esta villa y su partido.

En nombre de la Nación y por la presente requisitoria ex
horto y requiero á las Autoridades civiles y militares, á sus 
dependientes y agentes de policía judicial, para que se sirvan 
proceder á la busca y captura y conducción á este Juzgado del 
Presbítero D. Juan Hidalgo Morales, vecino de la misma, re
caudador de contribuciones municipales y provinciales que en 
ella ha sido; pues así está acordado por auto de hoy en causa 
criminal de oficio por el delito de malversación de fondos pú
blicos no reintegrados, previsto en el art. 407 del Código penal.

Dado en Alora á 31 de Mayo de 1873.=Cristóbal García 
Marquez.=Por su mandato, Benito Casermeiro.

D. Nazario Vázquez y Guerrero, Juez de primera instancia 
de este partido.

Por la presente cito y llamo á D. Juan Castillo Nuñez, Al
calde que fué de esta villa, D. Vicente Morales García y Don 
Antonio Guerrero Rivero, Regidores del mismo Ayuntamiento, 
cuyo paradero se ignora, para que en el término de 15 dias 
comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración en causa 
que se sigue en averiguación de la exactitud ó inexactitud del 
robo de dinero que se dice hecho al D. Juan Castillo en los 
dias 15 y 16 de Febrero último.

Dado en la villa de Alora á £6 de Junio de 1873.=Naza~ 
rio Vázquez. =  Por mandado de S. S., Benito Casermeiro y 
Campos.

Aranda de Duero.
D. Ildefonso Tegerizo y González, Juez de primera instan

cia de esta villa de Aranda de Duero y su partido.
Por el presente primero y último anuncio se cita, llama y 

emplaza por término de nueve dias, á contar desde que tenga 
lugar la inserción en la Gaceta de Madrid , á Fernando Ol
mos Calvo, vecino de esta villa, para que se presente en este 
Juzgado á consignar la cantidad de 98 pesetas y 50 céntimos 
en que remató varias fincas en Santa Cruz de la Salceda, em
bargadas á Nemesia Abad, de aquella vecindad, y para otor
garle la escritura de venta; pues de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar, y se sacarán á nueva subasta.

Dado en Aranda de Duero á 25 de Junio de 1873.=Ilde- 
fonso Tegerizo. =  Por su mandado, Manuel Martin Fuente- 
nebro.

Arenys de Mar.
En nombre de la Nación española, D. Rodrigo Morillo y 

Cárdenas, Juez de primera instancia de esta villa y su partido.
Por este primer edicto llamo, cito y emplazo á D. Francisco 

Parés y Talleda, soltero, de 27 años de edad, vecino de Tordera, 
cuyo actual paradero se ignora, para que se presente á este 
Juzgado dentro del término de nueve dias, contaderos desde la 
inserción del presente en los periódicos oficiales, á fin de po
derse ratificar en la declaración que tiene prestada en la causa 
criminal sobre prevaricación del Juez municipal de Tordera 
D. Blas Rafort; parándole en otro caso el perjuicio que en 
derecho haya lugar.

Dado en Arenys de Mar á 24 de Junio de 1873.=Rodrigo 
Morillo.=Por mandado de S. S., José de Arquer y Grau, Es
cribano.

Barcelona.—San Pedro.
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins

tancia del distrito de San Pedro de esta ciudad, en méritos de 
la causa criminal que se halla instruyendo por denuncia de 
D. Lorenzo Durán y otros contra D. Luis Fina sobre alza
miento de bienes, se cita y llama á D. Francisco Javier Peña, 
dependiente que fué del segundo y vecino de esta ciudad, cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 
nueve dias, contados desde la publicación, comparezca en 
dicho Juzgado á fin de prestar declaración en la referida cau
sa; bajo apercibimiento, caso de n© verificarlo, de incurrir en 
las responsabilidades á que haya lugar en conformidad á lo 
prescrito en la ley de Enjuiciamiento criminal.

Barcelona 20 de Mayo de 1873.= Francisco Planas Caste- 
lló, Escribano.

En virtud de lo mandado por el Sr. D. Francisco Galicia, 
Juez de primera instancia del distrito de San Pedro de esta 
ciudad, en auto cíe 27 del corriente, dado en el pleito que Don 
José Martí y Casasampere, en la calidad de padre y legítimo 
administrador de D. Oliva Martí y Oliva sigue contra las her
manas Doña Josefa y Doña Carolina de Cornelles y Ramirez, 
por el presente se hace saber á dicho D. José Martí, cuyo para
dero se ignora, que su Procurador D. César Augusto Fochs 
renunció los poderes que le tenia conferidos y le representaba 
en dicho pleito: y se previene al mismo Martí que dentro de 
un mes comparezca con otro que le represente ; bajo apercibi
miento de señalarle los estrados del Juzgado sin necesidad de 
otra providencia.

Barcelona 29 de Mayo de 1873.=Por mandado de S. S.7 Ca
yetano Menos, Escribano.

Cáceres.
Por providencia de este dia del Sr. D. Faustino García Bar- 

riá, Juez de primera instancia de esta capital y su partido, se

anuncia en el Boletín oficial de ia provincia y Gaceta de Ma
drid para que llegue á noticia de los que tengan que deducir 
acciones contra el Registrador interino que fué de la propie
dad de este partido D. Agustín Coliar y Romero, que le será 
devuelto el depósito que tiene hecho de la cuarta parte de los 
honorarios que ha devengado durante su desempeño, luego que 
trascurran tres años desde su cesación ocurrida por haber to
mado posesión el nombrado en propiedad en 28 del mes pre
cedente.

Cáceres 25 de Junio de 1873. =  El Secretario del Juzgado, 
Saturnino González y Celaya.

Cartagena.
D. Antonio Onofre y Alcocer, Juez de primera instancia de 

Cartagena y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Pedro Martinez 

Martinez, vecino de Aljucer, partido judicial de Murcia, hijo de 
Alfonso, y casado con Paula Martinez, de edad de unos 30 años, 
y cuyas'demás circunstancias se ignoran, para que se presente 
en el plazo de nueve dias, que por primer término se le señala, en 
la cárcel de este partido á responder á los cargos que le resul
tan en el sumario que se sigue en este Juzgado contra el mis
mo sobre muerte de José Muía Pelegrin; pues de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Lo que se hace saber por medio de este edicto para que por 
los agentes de la Autoridad y Guardia civil se proceda á la 
busca, captura y remisión á este Juzgado, caso de ser habido 
el mencionado Pedro Martinez Martinez.

Dado en Cartagena á 25 de Junio de 1873.=Antonio Onofre 
y Alcocer.=Por mandado de S. S., José Bago.

Ciudad-Real.
D. Lúeas Poveda, Juez de primera instancia de Ciudad-Real 

y su partido, en nombre de la Nación.
Por la presente se cita y llama á D. Pedro Casanova, veci

no de Cehegin, cobrador de contribuciones que fué de los pue
blos de Carrion y Miguelturra, de esta provincia, en el año eco
nómico de 1871 á 72, para que en el término de 10 dias se pre
sente en las cárceles de esta capital á responder á los cargos 
que le resultan en la causa que se le sigue sobre desfalco en 
el Banco de España; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ciudad-Real á 26 de Junio de 1873.=Lúcas Po- 
veda.=De su orden, Isidoro Espadas.

Egea de los Caballeros.
En nombre de la Nación, D. Domingo Cosculluela, Juez 

municipal suplente de Egca de los Caballeros, ejerciente la ju
dicatura de primera instancia de la misma y su partido por 
indisposición del propietario.

A los Sres. Jueces de primera instancia, municipales, Al
caldes y demás Autoridades é individuos de la policía judi
cial hago saber que en la causa que me hallo instruyendo so
bre robo y detención bajo rescate por siete hombres armados 
de escopetas á D. José Estalló, D. Francisco Castro y D. Fran
cisco Pescador, habitantes en el Molinar, jurisdicción de 
Murillo de Gállego, en la noche del 12 al 13 del actual, se 
ha resuelto que con relación á las señas personales que de 
estos constan, y las del dinero y efectos robados se expida la 
oportuna requisitoria, y que se publique en la Gaceta de Ma
drid y en el Boletín oficial de esta provincia, para que se pro
cure averiguar si en alguna localidad existe algún indivi
duo cuyas señas convengan con la de los autores de dicho 
robo y que por sus antecedentes ó algún otro motivo pueda 
hacer presumir que tuviera participación en dicho delito, 
procediendo en tal caso al registro de sus casas y á la ocupa
ción de los efectos que puedan tener relación con el mismo, re
mitiéndolos á este Juzgado, así como las personas en cuyo 
poder se hallaren en clase de detenidas y dando cuenta en su 
caso dentro del término de 20 dias, á contar desde la última 
inserción en aquellos periódicos.

En su virtud exhorto y requiero á las referidas Autori
dades é individuos de la policía judicial al fin indicado, y les 
excito su celo para que tenga efecto lo acordado.

Dado en Egea de los Caballeros á 23 de Junio de 1873.= 
Domingo Cosculluela.=Por su mandado, José Olmedo.

Señas de los ladrones y efectos robados.
Todos ellos vestidos de pantalón y blusa, sin designar los 

colores, sombreros anchos de labrador en la cabeza con las 
alas caídas y un pañuelo que lo sujetaba por debajo de la bar
ba, todos armados con escopetas, excepto uno que llevaba tra
buco, buenos mozos y bastante corpulentos, sin más señas.

Los efectos robados consisten en una pistola de dos caño
nes, un reloj de bolsillo cilindro de plata con cadena de acero 
color de plata, tres llaves pequeñas unidas á una anilla, una 
navaja de bolsillo como de un palmo de larga abierta, con el 
mango de asta, negro, á figura de una culebra y al lado del 
mango la figura de un hombre con una culebra, y al otro lado 
la figura de una mujer, y en su hoja se leia Fisodia, y 126 
duros en monedas de oro de 5 y 4 duros, y 4 duros en mo
nedas de plata.

Escalona.
D. Facundo López y López, Juez de primera instancia de 

este partido.
Hago saber que en esta cabeza de partido se encuentran 

depositadas en personas de arraigo frutos, por alimentos, las 
caballerías cuyas señas se estampan á continuación, denuncia
das por la Guardia civil del tércio de Talavera de la Reina en 
28 de Enero último, por sospechas de que fueran robadas por 
los quinquilleros que las vendieron á los vecinos de Ñuño Gó
mez y Garciotum.

En su consecuencia, se anuncia al público por medio del 
Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid , para que 
los que se crean dueños de aquellas acudan á este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda con los justificantes exigidos por 
la ley.

Dado en Escalona á 19 de Junio de 1873. =  Facundo Ló
pez^ El Escribano, Victorio Fernandez Giro.

Señas de las caballerías.
Un caballo castaño, de 16 años, como de cinco cuartas y 

media, capón, con pelos blancos en todos los costillares y en 
la pierna izquierda y parte superior de la rótula y parte media 
del fémur una cicatriz.

Un caballo negro, de cuatro años, como de seis cuartas, 
con pelos blancos en el espinazo y una cruz de pelos negros en 
la pierna derecha y parte lateral del fémur.

Un caballo negro, como de. 14 años, cuatrambo, entero, con 
un hierro de esta figura B en la nalga derecha.

Otro caballo castaño, de 14 años de edad, como de cinco 
cuartas, con una mordedura en ía parte superior de la pierna 
izquierda y otra en la mano izquierda de la parte inferior del 
codo, la cual tiene labrada á fuego, y con una matadura en la 
cruz.

Una yegua negra, de 16 años de edad, boeiblanea, imposi
bilitada de todas las extremidades.

Otra yegua de pelo alazan, como de nueve años, bocera y
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bebe en blanco, calzada del pié izquierdo y con matadura en 
la cruz.

Una potra, pelo también alazan, como de dos años, bocera 
y corrida y calzada del pié derecho.

Un potro negro, como de un año y con pelos blancos en la 
frente.

Una burra parda, como de nueve años, con un hierro en el 
bozo, ó sea en el hocico, de esta figura 5.

Y otra burra cana, ó sea rucia clara, con una cicatriz en 
los riñones.

Estrada.
D. Manuel Santamarina, Escribano de número del Juzgado 

de primera instancia de este partido.
Certifico que en dicho Juzgado se ha seguido causa crimi

nal sobre la muerte de José Raposeiras, de Santa Marina de 
Tomonde, la que terminó definitivamente por auto de la Exce
lentísima Sala de lo criminal de esta Audiencia, fecha £3 de 
Julio último, en cuya virtud se declaró sobreseido el procedi
miento en estado de sumario, con las costas de oficio.

Y siendo comprendido como procesado en la mencionada 
causa Benito Lois, de la referida parroquia, ausente en la ac
tualidad en ignorado paradero, se acordó notificarle aquefia 
decisión por medio de la inserción de la presente en la C a c e 
t a  de  M a d r i d , con cuyo objeto lo expido y firmo.

Estrada £3 de Junio de 1873.=Manuel Santamarina,
F a ls e t

D. Evaristo Montañés, Juez de primera instancia de la villa 
y partido de Falset.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Angel Ver- 
ret y Aragonés, alias del Ronquillo, y Bartolomé Tost y R e
vira, alias clel Cabo, vecinos del pueblo de Masroig, contra 
quienes instruyo causa criminal de oficio por delito de homi
cidio de José Tost y Rovira, vecino de dicho pueblo, el dia £5 
de Mayo último, para que en el término de 30 dias , á contar 
desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia de Tarragona, se presenten en este Juzgado 
á rendir indagatoria en la sobredicha causa; bajo apercibi
miento que de no hacerlo serán declarados rebeldes, y les pa
rará el perjuicio á que hubiese lugar con arreglo á la ley pro
visional de Enjuiciamiento criminal vigente.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y de
más que constituyen la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción en su caso á las cárceles nacionales de 
la presente villa á disposición de este Juzgado de los referidos 
Angel tfernet y Aragonés, alias del Ronquillo, el cual es de 
edad de 17 á 18 años, de estatura regular, pelo castaño claro, 
ojos pardos, nariz regular, barba lampiña, cara larga y delga
da, color sano y mira algo-vizco; viste pantalón, blusa, alpar
gatas y en la cabeza unas veces gorra y otras pañuelo; y Bar
tolomé Tost y Rovira, álias del Cabo, de edad 18 años, estatu
ra baja, ojos pardos, nariz regular, barba Lmpiña, color mo
reno; viste calzones, blusa, calcetines, alpargatas y en la ca
beza unas veces gorro y otras pañuelo, y se ofrece muy pre
sumible que por razón de sus edades y circunstancias en que 
el país se encuentra se hallen agregados á alguna partida de 
carlistas que andan por la provincia de Tarragona.

Dado en Falset á 18 de Junio de 1873.=Evaristo Monta- 
ñés.=Por mandado de S. S . , Buenaventura Pascó, Escribano.

Granada.—Sagrario.
D. Serafín Rubio y Cuenca, Juez de primera instancia del 

distrito del Sagrario de esta ciudad.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza á D. Fran

cisco López Recuerda, vecino de esta ciudad, para que dentro 
del término de 30 días comparezca en este Juzgado ,  sito en la 
plaza de Bib-Rambla de esta capital, á prestar declaración en 
la causa queso instruye sobre falsificación de varios pliegos de 
papel sellado; pues de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Granada á £5 de Junio de 1873.=Serafin R u bio .=  
El Escribano actuario, Licenciado Pablo Aceituno y Torres.

D. Serafín Rubio y Cuenca, Juez de primera instancia del
distrito del Sagrario de esta ciudad. ■

En virtud del presente se citan, llaman y emplazan á Juan 
Gómez, José González, Francisco Rodríguez, Teodoro Dome- 
necli, Francisco Vargas, Micaela Garrido, José Garrido, Blas 
Aillon, José Ramírez, José María Alba y Sr. Pero Chene, cu - ■» 
yos domicilios se ignoran, para que dentro del término de 30 i 
dias comparezcan en este Juzgado, sito en los miradores de la ; 
plaza de Bib-Rambla, á prestar declaración en causa que se 
instruye sobre falsificación de varios sellos de comunicaciones 
de 50 milésimas; pues de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Granada á 23 de Junio de 1873.=Serafin RubTo .=  
Ei Escribano actuario, Licenciado Pablo Aceituno y Torres.

D. Serafín Rubio, Juez de primera instancia del distrito del 
Sagrario de esta ciudad de Granada.

En virtud del presente se cita y llama á D. Salvador Pla
tero, vendedor ambulante de abanicos, que ha tenido Penda 
en la feria de esta capital, y á un hombre al parecer forastero, 
á quien sustrajeron un pañuelo del bolsillo de la chaqueta en 
la mañana del día del Corpus, estando en la placeta de las 
Pasiegas, para que dentro del término de d5 dias, á contar 
desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  , comparezcan 
en este Juzgado á efecto de. prestar declaración en la causa 
que se sigue con motivo del expresado hecho.

Dado en Granada á £3 de Junio de i873.=Serafm  R ubio .=  
Por mandado de S. S . , Manuel Amar.

Haro.
D. Galo Sauz, Juez de primera instancia de esta villa de 

Haro y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Angel Baraona, 

que carece de segundo apellido, vecino de Cilsusi, para que en 
el término de 30 dias comparezca en la sala-audiencia de este 
Juzgado á fin de notificarle la sentencia dictada en, la causa 
que contra él se sigue por lesiones á Baltasar Cantera; aper
cibiéndole que de no verificarlo se le declarará rebelde, y le 
parará al perjuicio que haya lugar.

Dado en Haro á 21 de Junio de 4873.=Galo Sanz.—Por su 
mandado, Licenciado Tomás Ortiz.

D. Galo Sanz, Juez de primera instancia de esta villa de 
Haro y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Pedro y Martin 
González, vecinos de San Vicente, de oficio pastores, que de
ben encontrarse en las filas carlistas, para que en el preciso 
término de 30 dias comparezcan en la sala-audiencia de este 
Juzgado á prestar declaración indagatoria en causa que se les 
sigue por rebelión en sentido carlista; apercibiéndoles que de 
no verificarlo se les declarará rebeldes, y les parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Haro á £3 de Junio de 4873.^Galo Sanz,=Por 
mandado de S. S., Licenciado Tomás Ortiz.

! Huesca.
D. Nicolás de Lasala, ejerciente el Juzgado de primera ins

tancia de Huesca.
Por la presente y única requisitoria se cita, llama y emplaza 

á Mariano Anzano y Rapullez, natural y vecino de Barbués, 
soltero, labrador, de 19 años de edad, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de 10 dias se presente en este 
Juzgado de mi cargo á responder á los que le resultan en la 
causa que me hallo instruyendo contra el mismo sobre lesio
nes inferidas á su convecino Blas Borras con el disparo de 
arma de fuego la noche del 18 del actual; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

En su virtud, encargo á los Sres. Jueces municipales de este 
partido y á los individuos de la policía judicial que en el caso 
de ser habido dicho sujeto sea puesto á disposición de este 
Juzgado con las seguridades debidas,

Huesca 21 de Junio de 1873.==Nicolás de Lasala.=Por man
dado de S. S., Manuel Martinez.

León.
D. Francisco Vicente Escolano, Juez de este partido de 

León.
Por el presente cito, llamo y emplazo por primera y última 

vez á Juan Cifuentes, vecino que se dice ser de la Muela, par
tido judicial de Puebla de Sanabria, para que dentro de 30 
dias, que empezarán á contarse desde la inserción de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi Juzgado á prestar 
declaración en una causa que se sigue por hurto de una potra, 
perteneciente á Cayetano Diez, vecino de Palazuelo de Torio; 
apercibiéndole que dé no verificarlo le parará ei consiguiente 
perjuicio.

Dado en León á£6 de Junio de l873.=Licenciado Francico 
Vicente Escolano.=Por su mandado, Martin Lorenzana.

Lora del R io .

En nombre de la Nación, D. Vicente López Búrg s, Juez de 
primera instancia de esta villa y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á tres hombres des
conocidos , que en la noche del 1.° de Mayo último robaron 
siete caballerías á D. Pedro Oliveros Cano, de esta vecindad, 
para que en el término de 10 dias, contados desde la inserción 
de este edicto en \o$ periódicos oficiales, se presenten en este 
Juzgado á prestar la oportuna declaración; apercibidos que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Lora del Rio á 22 de Junio de 1873.=Vicente Ló
pez Búrgos.=El actuario, Antonio Daza.

Lorca.
En nombre de la Nación, D. José Rodríguez Roda, Juez de 

primera instancia de la ciudad de Lorca y su partido &c.
A tocias las Autoridades de la  Nación hago saber que en el 

sumario de causa criminal que se instruye en este Juzgado 
contra Antonio Sánchez Fernandez, de 26 años de edad, viudo 
de Manuela Orozco, natural de Baza, vecino de Cartagena, de 
ejercicio alpargatero, por el delito de lesiones á Juan Lozolla 
Bavonas, de esta vecindad, se ha acordado comparezca ante este 
Juzgado en el término de nueve dias, á contar desde su in
serción en la G a c e t a ,  mediante á haberse ausentado de su do
micilio é ignorarse su paradero; apercibido que de, no compa
recer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar: y por la presente requiero á todas las Autoridades de la 
Nación" para, que procedan á su busca y verifique su compare
cencia, p a ra  lo que y  en  v irtu d  de lo d ispuesto  en el a rt. 430 
de la ley  provisional de Enjuiciamiento criminal, se expide 
esta requisitoria, que se dirigirá y publicará cual corresponde.

Dado en Lorca á 21 de Junio de 1873.=José Rodriguez 
R oda.=Por su mandado, Sebastian M. de Albana.

Llerena.
D. Francisco de Paula Mellado y Morales, Juez de primera 

instancia de esta ciudad y pueblos de su partido.
Hago saber que en la causa instruida en este Juzgado con

tra Antonio Hidalgo Ortigosa, vecino que se dice ser de 
Aguilar y cuyo paradero se ignora, y otros por robo de caba
llerías, efectos y metálico de D. José María Lineros, se ha 
dictado el siguiente

«Auto.—Por evacuado el pase conferido al Promotor fiscal; y
Resultando que no se propone la práctica de nuevas dili

gencias respecto al delito origen de estos procedimientos, y
Considerando que terminado el sumario por no haber otras 

que practicar, de conformidad con lo prevenido en el art. 537 
de la ley provisional sobre enjuiciamiento en lo criminal, pro
cede dar por terminadas estas diligencias: vistas las reglas del 
decreto de 22 de Diciembre último para la aplicación de dicha 
ley, se declara terminado este sumario, y remítase á Ja Supe
rioridad á los efectos de la misma ley por conducto del Ilus- 
trísimo Sr. Presidente de esta Audiencia, citándose y empla
zándose á las partes para que, en conformidad á lo establecido 
en el art. 539 de expresada ley, comparezcan en el término 
de 10 dias ante expresado Tribunal superior por medio de 
Abogado y Procurador, que nombrarán; librándose para que 
tenga efecto la citación y emplazamiento de Manuel Alvarez 
Martin exhorto al Sr. Juez de primera instancia de Estepa; y 
respecto al procesado ausente Antonio Hidalgo Ortigosa insér
tese el correspondiente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para 
lo que se remitirá al limo. Sr. Director de la misma.

Así por este su'auto lo manda y firma el Sr. D. Francisco 
de Paula Mellado, Juez de primera instancia de esta ciudad y 
su partido, en Llerena y Junio 26 de 1873.=F. de Paula Me- 
llado.=Ante mí, Antonio Sabido.»

Y con el fin de que tenga efecto la inserción acordada se 
expide el presente edicto en Llerena y Junio £6 de 1873.=F. 
de Paula M ellado.=Por mandado de S. S . , Antonio Sabido.

Madrid.—Audiencia.
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito de la Audiencia de esta capital, 
en autos de testamentaría necesaria del último Duque de Can- 
zano, se sacan por segunda vez á la venta en pública subasta 
y término de un mes las dos dehesas correspondientes á dicha 
testamentaría, titulada la una La Lérida, sita en la sierra uni
versal de la ciudad y comunidad de Albarracin; ¡la otra titu
lada Leopard de la Torre, sita en término jurisdiccional de 
Royado, provincia de Teruel, con la rebaja ámbas de un 10 
por 100 de sus tasaciones, que lo están, la primera en £1.868 
pesetas, y la otra en 48.030 pesetas; y el remate de cada una 
de dichas fincas se ha señalado pai-a el dia 4 de Agosto próximo 
venidero, y hora de las doce de su mañana, en la audiencia 
de dicho Juzgado y en el de Albarracin , reservándose el refe
rido Sr. Juez aprobar la proposición que resulte más venta
josa; y los antecedentes y documentos referentes á ámbas fin
cas, así como las demás condiciones de la subasta, se hallan 
de manifiesto en la Escribanía del actuario, plaza del Angel, 
número 16, cuarto tercero, de ocho á diez de la mañana, todos 
los dias no feriados.

Madrid 21 de Junio de 4873.=E1 actuario, Villarrubia.

En virtud de providencia del Sr. D. José María Sanz , Juez 
municipal, é interino de primera instancia del distrito de la 
Audiencia en Madrid, refrendada aquella del Escribano que 
suscribe, se cita, llama y emplaza por segunda vez y término 
de nueve dias á Joaquín Alvarez Parandoa, para que compa
rezca en la audiencia de S. S., sita en el Palacio de Justicia* 
con el fin de llevar á cabo cierta diligencia en casa criminal 
que se le sigue por hurto; apercibido que de no presentarse le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid £4 de Junio de 1873.=B. López.

En virtud de providencia del Sr. D. José María Sanz, Juez 
municipal, é interino de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital, se cita y llama á D. José Collado, 
que habitó calle de San Bernardo , núm. 38, para que dentro 
del término de 10 dias comparezca en este Juzgado y Escriba
nía de D. Gumersindo Mareilla, á prestar declaración en asunto 
que tiene relación con diligencia de juicio verbal celebrado 
entre el Collado y el Procurador D. Ignacio Santiago Aguado.

Dado en Madrid á £4 de Junio de 1873.— Sanz.=Por su 
mandado, Gumersindo Mareilla.

Madrid.—Centro.
D. Eduardo García de la Varga, Juez municipal, é interino 

de primera instancia del distrito dei Centro de esta capital.
Por el presente hago saber que en causa criminal de ofició 

que se sigue contra Gabriel Chevrin (francés), de ocupación 
fotógrafo, que ha vivido en la calle del Arco de Santa María, 
números 10 y 1£, y otros consortes por el delito de hurto, he 
acordado expedir la presente requisitoria, citando al procesado 
Gabriel Chevrin, cuyo paradero en la actualidad se ignora, á 
fin de que dentro del término de nueve dias comparezca en el 
local de mi audiencia, sito en el piso bajo del Palacio de Jus
ticia, ex-convento de las Salesas, para prestar declaración; 
bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebel
de, y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á lo dis
puesto en la ley de Enjuiciamiento criminal.

Encargando asimismo por esta á las Autoridades civiles y  
militares procedan á su busca y presentación en este Juzgado.

Dado en Madrid á £6 de Junio de 4873.=Eduardo García 
de la Varga.==El Escribano, Sinforiano V. Revilla.

Málaga.—Santo Domingo.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de Santo Domingo de esta ciudad se cita ai cono
cido por Peralta, de estatura mediana y trabajador del muelle 
para que se presente en el término de 30 dias en el Juzgar’o 
de S. S . , sito en el edificio de San Telmo, con el fin de con
testar á los cargos que le resultan en causa que se le sigue 
sobre lesiones á Manuel Fernandez Campos; bajo apercibi
miento que de no comparecer será declarado rebelde, y le pa
rará el perjuicio que ha^a lugar.

Málaga £1 de Junio de 4873.=E1 Escribano actuario, Sal
vador Clares.

Manacor.
D. Francisco de Asís Ibañez y Brotons, Juez de primera 

instancia de este partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Jaime Mayol y 

Mas, soldado del primer batallón de infantería de Toledo, nú
mero 35, natural de la villa de Petra, para que en el término 
de nueve dias improrogables, contados desde la fecha de la in
serción del presente en el Boletín oficial y en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en este Juzgado á fin de notificarle la sen
tencia recaída en la causa que se 1c siguió por robo de dinero; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio á 
que diere lugar.

Dado en Manacor á £1 de Mayo de 4873.=Francisco de 
Asís Ibañez.=Andrés Cardet.

Miranda de Ebro.
D. Nemesio Almuzara, Juez de primera instancia del par

tido y villa de Miranda de Ebro.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Euse- 

bio Ortiz, vecino de Tobalinilla; Alejandro Orruño, de Bozo, 
y otros desconocidos hasta en número de 30 hombres que com
ponían una partida carlista, contra quienes se sigue causa en 
este Juzgado sobre incendio de los libros y Registro civil del 
Ayuntamiento de Bozó el dia £8 de Mayo último para que en 
término de £0 dias, contados desde la inserción de una requi
sitoria igual á esta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten ,en 
este Juzgado á responder de los cargos que les resultan; bajo 
apercibimiento de que en otro caso serán declarados rebeldes, 
y les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Miranda de Ebro á £3 de Junio de 1873.--=-Nemesio 
A lm uzara.=Por su mandado, Donato Martinez.

M urcia.—Catedral.
D. Leodegario Rubín, Juez de primera instancia del distrito 

de la Catedral de esta ciudad y su partido.
Hago saber que por el presente cito, llamo y emplazo á A n

tonio Ferrer, vecino de la villa de Molina, y sirviente que ha 
sido de Diego Morales, morador en el pueblo de Santo Mero, de 
este partido judicial, para que en el término de nueve dias, 
contados desde el en que tenga lugar la inserción del presente 
edicto en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d , se presente en este Juzgado de mi cargo para evacuar una 
cita que le resulta hecha en la causa criminal que estoy ins
truyendo sobre homicidio de José Soriano V ivanco; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Murcia £6 de Junio de 1873.=Leodegario R ubin .=P or su 
mandado Ramón Cano.

Onténiente.
D. Antonio Guerrero y Ortega, Juez del partido de esta 

villa de Onteniente.
Por la presente hago saber que en la causa criminal sobre 

lesiones y sucesiva muerte de Santiago Espí Verri que me 
hallo instruyendo contra Engracio Colomer y Mira, vecino de 
Ayelo de Malferit, de estatura regular, cara redonda, color tri
gueño , barba poblada; viste calzón corto y chaleco de pana 
negra, faja de estambre también negra, camisa rayada de color 
morado, medias blancas de lana, sombrero chambergo y pa
ñuelo negro con cenefa blanca en la cabeza, tengo decretada 
su prisión por auto de este d ia , como autor del citado delito, y 
que sea llamado y buscado por requisitoria mediante haberse 
ausentado de su domicilio y no tenerse noticia de su paradero.

En su consecuencia, en nombre de la Nación, encargo á to
dos los agentes de policía judicial procedan á la busca y cap
tura del Engracio Colomer y M ira, que será conducido con la 
debida seguridad á la cárcel de este partido caso de ser ha
bido; y por esta circular llamo también al mismo para que se 
presente en dicha cárcel dentro del término de 30 dias, conta
dos desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletín oficial de la provincia; bajo apercibimiento de que 
en otro caso será declarado rebelde, y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar con arreglo á derecho.

Dado en la villa de Onteniente á £0 de Junio de 4873.=E 1 
Juez, Antonio Guerrero.=El Escribano, José García.
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Orglva.

D. Josa María de Lara, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido &c,

Por virtud del presente cito, llamo y emplazo á Francisco 
Jiménez Perez, vecino de Granada, para que en el término de 
30 dias se presente en este Juzgado y su cárcel nacional, á 
responder á ios cargos que le resultan en causa sobre alza
miento de una partida en sentido carlista; apercibido de que si 
así lo hiciere se le oirá y adm inistrará justicia, y caso contra
ria se le declarará rebelde parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Orgiva á 14 de Junio de 1873.=José María de 
L ara .= P or mandado de S. S., Francisco de Paula Artacho.

Osuna.

D. Prudencio Delgado de Leí va, Juez de primera instancia 
de este partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo á Agustin Amaya 
Acosta, álias Boqueta, natural de esta villa, soltero, de 32 años, 
hijo de Miguel y G ertrudis, castellano nuevo, para que en el 
término de 30 dias, a contar desde la publicación de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado 
á ñn de recibirle declaración indagatoria en la causa que se le 
sigue por lesiones á Juan Fernandez Rivero; bajo apercibi
miento que trascurrido dicho término sin haberlo veriñcado 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Osuna 23 de Junio de 1873.=Prudencio Delgado de Lei- 
va.=José María F. Loza.

Oviedo.

D. César Argüelles y Piedra, Juez municipal de esta ciu
dad de Oviedo, en funciones del de primera instancia de la mis
ma y su partido.

Por la presente, en nombre de la Nación, cito, llamo y em
plazo á Francisco Caso y García, veciro del barrio de Otero, 
arrabal de esta ciudad, voluntario del batallón de Covadonga, 
licenciado por inútil, para que dentro de nueve d ias , á contar 
desde esta fecha, se presente en mi Juzgado á ñn de practicar 
con él una diligencia en la causa criminal que se le instruye 
por robo; con apercibimiento de que si no compareciere será 
declarado rebelde, y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Y en virtud de lo dispuesto en el art. 130 de la ley provi
sional de Enjuiciamiento crim inal, se expide la presente re
quisitoria, que se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Oviedo á26de Junio de 1873.=Oésar A rgüelles.= 
Por su mandado, Ramón Rodriguez.

Palencia
En nombre de la Nación, el Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Palencia y su partido,
A todos los Sres. Jueces de primera instancia y demás fun

cionarios que constituyen la policía judicial de la Nación, hago 
saber que en la causa criminal que me hallo instruyendo con
tra Antonio Ramirez: viste traje aragonés, estatura regular, 
moreno, con barba oscura y poco poblada, le falta uno ó dos 
incisivos ea la parte de arriba; es de 40 años de edad, de car
nes regulares; por robo de tres muías y un macho de labranza 
de la propiedad de Fernando Rodriguez, María Melendez y 
Marcelo Martin, veriñcado en la noche del 9 de Junio del año 
último en Santa Cecilia del Alcor, he acordado comparezca en 
este Juzgado á ser indagado; y corno se ignore su paradero, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 130 de la ley de E n
juiciamiento criminal, llamarle por requisitoria concediéndole 
el término de 15 dias para que lo verifique; bajo apercibi
miento de que en otro caso será declarado rebelde, y le parará 
el perjuicio que haya lugar con arreglo á la citada ley.

Dado en Palencia á 25 de Junio de 1873.=Juan Aragonés.— 
Por mandado de S. S., Jerónimo Abad.

Palm a.—Catedral.

D. Francisco de Paula Puig, Juez de primera instancia del 
distrito de la Catedral del partido de Palma de Mallorca.

Por el presente edicto se llama á Jáime Oliver y H ersan
dez, para que se presente dentro del término de ocho dias en 
este Juzgado y Escribanía del infrascrito actuario, á fin de 
prestar declaración en la causa que se le sigue sobre quebran
tamiento de condena; bajo apercibimiento de sujetarse á las 
perjuicios á que haya lugar.

Palma 83 de Junio de 1873 =Francisco de Paula P u íg .=  
Por su mandado, Antonio Canellas.

Peñaranda de Stracatuonle.

El Licenciado D. Romualdo Velasco, Juez municipal de 
esta villa de Peñaranda de Bracam onte, y como tal encargado 
de la jurisdicción ordinaria de la misma y su partido por a u 
sencia del propietario á asuntos del servicio &c.

Por el presente segundo y último edicto cito, llamo y em
plazo á cuantas personas ó corporaciones se crean con derecho 
á la herencia de Justo Hernández Jorge, hijo de Gabriel y de 
Isabel, natural y vecino que fué de Villoruela, que falleció sin 
testar en dicha villa el dia, 31 de Diciembre del año pasado 
de 1871, para que en término de £0 dias, contados desde el si
guiente al de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  y Boletín oficial de la provincia, acudan por sí ó por me
dio de otras personas competentemente autorizadas y con los 
correspondientes documentos en que funden sus derechos, á 
este Juzgado á usar del que crean asistirles; apercibidos en 
Otro caso de pararles el perjuicio que haya lugar, sin volver á 
ser citados y emplazados; adv'rtiéndose que ya se ha presen
tado reclamando la referida herencia Jorge Vicente , vecino de 
dicha villa de Villoruela, como esposo de ILsula García H er
nández, sobrina consanguínea del finado Justo Hernández.

Dado en Peñaranda de Bracamonte á £6 de Junio de 1873.== 
Romualdo Ve!asco.=Por su mandado, Pedro Turrientes.

Potes.
D. Luciano del Hoyo y G il, Juez dq primera instancia del 

partido de Poles. •
Por virtud de lo dispuesto en el párrafo primero del a r

tículo 129 de la ley provisional de Enjuiciamiento criminal 
expido la presente requisitoria, por la cual cito, llamo y em
plazo á Félix Alonso Aullon, natural de Salas, Juzgado de 
Riaño, de oficio pastor, de 33 años, estatura cinco piés, pelo 
castaño, color bueno, ojos negros, barba poca, nariz afilada; 
viste pantalón y chaqueta de sayal de tierra de Valdehon, cha
leco de paño ordinario, faja morada, sombrero hongo negro, y 
tiene un lunar en uno dé los carrillos, para que en el preciso 
término de 15 dias se presente en este Juzgado á prestar de
claración en la causa pendiente por incendio de una casa en 
el pueblo de Bedoya, propia de Angel de las Cuevas; y bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde, y 
sufrirá el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades y agentes 
de la policía judicial que con todo celo practiquen diligencias 
para la busca y captura del procesado Félix Alonso Aullon, 
haciéndolo conducir á disposición de este Juzgado con las se
guridades convenientes.

Dada en la villa de Potes á 22 de Junio de 1873.*=Luciano 
del Hoyo.=Por mandado de S. S., Mariano Bustamante.

Puentedeume.

En nombre de la Nación española, D. Benigno Fraga, Juez 
de partido en la villa de Puentedeume.

Por el presente llamo, cito y emplazo por el término de 20 
dias, contados desde la inserción del presente edicto en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á una sobrina de 
Miguel de Fraga, cuyo paradero se ignora, á fin de que compa
rezca ante este Juzgado y Escribanía del que autoriza por sí ó á 
medio de persona facultada á personarse á los autos de abintes- 
tato formados por óbito del Fraga, vecino que ha sido del 
Puerto de Redes, en este partido; y de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Puentedeume á 25 de Junio dé 1873.=*=Benigno 
F raga.=Juan N. Hermo.

Puerto de Santa Haría.

En nombre de la Nación española, D. José Luciano Esqui- 
vel, Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.

Hago saber que en causa que en este Juzgado pende contra 
Salvador Belizon Rosano, n-atural de San Fernando, vecino de 
esta ciudad, de 47 años, viudo, hortelano, por el delito de hur
to; habiéndose ausentado de esta ciudad, donde tuvo última
mente su residencia, y no habiendo sido hadado en la de San 
Fernando, á donde marchó á su salida de esta ciudad, é igno
rándose su paradero, he dictado con fecha de ayer, en confor
midad á lo dispuesto en el núm. l.° del art. 129 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, mandando expedir la presente requi
sitoria por la que cito, llamo y emplazo al expresado Salvador 
Belizon Rosano para que en el término de 15 dias , á contar 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado 
á responder de los cargos que le resultan en dicha causa; aper
cibido de que en otro caso pasado dicho término será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des y funcionarios á quienes corresponde la policía judicial 
para que se sirvan practicar diligencias en solicitud del Beli
zon , y caso de ser habido le intimen lleve á efecto su compa
recencia noticiándolo á este Juzgado.

Puerto de Santa María 21 de Junio de 1873.=José L. E s- 
quivel.=E l actuario, Miguel Bueno.

Quiroga.

D, Francisco Garrido Sobral, Juez de primera instancia del 
partido de Quiroga.

Hago público que en causa criminal que me hallo instru
yendo por delito de sublevación en sentido carlista contra la 
forma de Gobierno y robo de caudales y efectos públicos en 
cuadrilla, con armas, violencia é intimidación en las persono£q 
resulta procesado D. José Oslendi, persona de vecindad, natu
raleza y residencia desconocidas, contra quien be d'ctado auto 
de prisión provisional, el cual no pudo notificármele, lo mismo 
que otras resoluciones judiciales, por haberse aumentado, igno
rarse residencia y paradero, y no tener domicilio conocido, aun
que haya sospechas de que se oculta y suele aparecer en algún 
pueblo de este partido ó de ios que con él son limítrofes.

Por lo mismo he acordado publicar sus señas personales y 
llamarle por requisitoria para qne dentro del término de 30 
dias se presente en la cárcel de este partido á ser notificado 
de los autos y providencias que le comprenden dictados en la 
referida causa; apercibido de que en otro caso será declarado 
rebelde, y le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo 
á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Y á la presente, p o r ta  cual en nombre de la Nación re 
quiero y en el íríio ruego á los referidos Sres. Jueces de los 
expresados partidos limítrofes á este y al de cualquiera otro 
en donde pueda ser hallado el Ostendi, cuyas senas personales 
al pié se insertan, se sirvan por el medio de la policía judicial 
y los más de que dispone, según la ley, procedan á la captura 
y conducción de él con las seguridades cor vrmenles á la cár
cel de esta villa, y á mandar fijar desde luego copia autorizada 
de esta requisitoria en forma de edicto en el local de sus res
pectivos Juzgados; pues que en hacerlo así prestarán un seña
lado servicio y auxilio á la administración de jusúcia, y al 
tanto se ofrece el requirente respecto á él en casos iguales.

Dada en la villa de Quiroga á 17 de Junio de 1873.=Fran- 
cisco Garrido Sobral.=Por mandado de S. S ., José Polanco.

Señas personales.
Estatura regular, edad como de 50 años, color moreno, 

cara redonda, nariz regular, barba poblada, bigote cocido cano; 
vestía chaqueta larga y cubria boina blanca.

Reifosiclela.

D. Gerardo Parga y Varela, Juez de primera instancia de 
este partido.

Hag’o saber que en ia causa formada en este dicho Juzgado 
y Escribanía del que refrenda sobre lesiones graves inferidas 
á Manuel Busto y Antonio Lim a, se ha decretado ia prisión 
provisional de Domingo Fernandez, conocido Por el apodo de 
Cabalista, y Salvador González por el de Fiscal; y como se ig
nore su paradero se cita á dichos dos últimos sujetos para que 
en el término de ocho dias, á contar desde la inserción del pre
sente anuncio en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  
d e  M a d r i d ,  comparezcan en la audiencia de este Juzgado á 
responder de los cargos que contra ellos resultan ; apercibidos 
si no lo hicieren de ser declarados rebe1 des.

A la vez en nombre de la Nación requiero y exhorto, y en 
el mió ruego y encargo á las Autoridades judiciales, civiles y 
militares, á los dependientes de las mismas y Agentes de po
licía judicial, se sirvan proceder á la detención y conducción 
á este Juzgado de los indicados dos sujetos cuyas señas se ex
presan al final.

Dado en Redondela á 16 de Junio de 187B.=Gerardo Parga 
y Varela.=De orden de S. S., Manuel Rivas.

Señas de Domingo Fernandez.
Edad 25 años, estatura alta, pelo castaño, ojos claros, na

riz regular, barba poca, cara larga, color bueno ; vestía en los 
dias de trabajo ropa de paño castaño y sombrero redondo bajo.

Señas de Salvador González.
Edad 26 años, estatura alta, pelo negro, ojos garzos, nariz 

larga, cara id., barba cerrada á medio crecer, color enfermizo; 
vestía traje de paño rayadillo azul y sombrero blanco en los 
dias de trabajo, y en los de fiesta uno color canela.

R iaza.

En nombre de la Nación, D. Manuel Flórez de Sierra, Juez 
de primera instancia de esta villa de Riaza y su partido.

A todas las Autoridades de cualquier clase y agentes de 
policía judicial hago saber que en este Juzgado y por la E s
cribanía delhnfrascrito se sigue causa criminal contra el lla
mado Aquilino, hijo del cojo; tio Vicente, su primo, hijo del 
gitano, llamado tio Ramón; Manuel Sebastian, álias Manolin, 
ausente de su pueblo de Tabladillo, en la provincia de Segovia, 
y otros desconocidos hasta el número de x4 hombres, que a r 
mados y montados invadieron la población de Oedillo de la

Torre la tarde del 21 de Abril último, robando á varios veci
nos y cometiendo otros excesos, los cuales no han sido habi
dos aun á pesar de las diligencias practicadas; por tanto con el 
presente cito, llamo y emplazo á dichos sujetos para que dentro 
del término de 20 dias, contados desde su inserción en ia G a c e t a , 
d e  M a d r i d , se presenten en la cárcel de este partido á respon
der de los cargos que contra los mismos resultan; bajo aperci
bimiento de que en otro caso 'Serán declarados rebeldes, pa
rándoles el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley: y 
encargo ai mismo tiempo á dichas Autoridades que caso de ser 
habidos los remitan á mi disposición con la seguridad conve
niente por hallarse decretada en dicha causa su prisión pro
visional.

Dado en Riaza á 24 de Junio de 1873.=Manuel Flórez d& 
S ierra .= P or órden de S. S., Manuel María Rodriguez.

Salamanca.

D. José Marceliano González, Juez municipal de esta capi
tal, y como tal encargado del Juzgado de primera instancia de 
la misma y su partido.

 ̂ Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 
criminal que se instruye contra Francisco Bartolomé Mayor,,, 
álias Pichalvo y Juan Nicolás, que vive en compañía del mis
mo, vecinos de Ledesma, y otros por robo y malos tratam ien
tos verificado en la casa y personas de Manuel Perez, su m u
jer y familia, vecino y labrador de la alquería de Barregas, en 
la noche del 29 de Abril último co i fuerza y armas, se h a  
acordado la prisión de dichos procesados; é ignorándose su pa
radero, pido y encargo á los Sres. Jueces en cuya circunscrip
ción se encuentren, y á las Autoridades y agentes de policía 
judicial que supieren el paradero de los repetidos Francisco 
Bartolomé Mayor y Juan Nicolás, procedan á su prisión y re 
misión á la cárcel de esta ciudad é incomunicados y á mi dis
posición.

Dado en Salamanca á 24 de Junio de 1873.=José Marceliano 
Gonzalez.=Por mandado de S. S., Francisco Sánchez Martin.

i s las de los Infantes.
Licenciado D. Evaristo Calderón, Juez de primera instan

cia de esta villa de Salas de los Infantes y su partido.
Por el presente edicto c ito , llamo y emplazo por segunda 

vez á Antonio Palacios, natural de Huerta de Rey, para que 
en el término de nueve dias comparezca en la Escribanía del 
refrendante á oir la notificación de la sentencia dictada en la 
causa que contra él y Manuel Palacios, de la misma naturale
za, se ha seguido en este Juzgado sobre robo á Felipe Moli
nero de la misma vecindad, y citarle y emplazarle para ante 
la Audiencia territorial; en la inteligencia que pasado dicho 
término sin verificarlo, le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Salas de los Infantes á 2o de Junio de 1873.=» 
Evaristo Caldecon.=Por su mandado. Lúcio Valmaseda.

§an Sebastian.

D. Antonio Pinazo, Juez de prim era, instancia del partida 
de esta ciudad de San Sebastian.

Por el presente segundo y último edicto cito, llamo y em
plazo por término de nueve dias á Antonio Zugasti, á Games- 
Chiqui y á Fermin, mozo de la Aduana de Behovia, para que. 
comparezcan en este Juzgado á prestar declaración indagatoria, 
en causa que contra ellos se instruye sobre defraudación, aten
tado y otros excesos en el Resguardo de carabineros de Irún; 
bajo apercibimiento de que de no hacerlo les parará el per
juicio que haya l u g a r .

- Y al propio tiempo, en hom bre de la Nación, requiero á los 
Sres. Jueces de primera instancia y'demás  Autoridades y  au
xiliares de la policía judicial que dispongan lo conveniente para 
su detención, y  en caso de ser habidos los remitan á este Juz
gado; no suministrándose sus señas por ser ignoradas hasta el 
presente.

Dado en San Sebastian á 6 de Junio de 1873.=Antonio 
Pinazo.=Por su mandado, Felipe Marin.

§antander.
D* Roque Gallo, Juez de partido de esta capital.
Cito, llamo y emplazo á todoo cuantos se mean con derecho 

á heredar y  percibir 31 pesetas que dejó á su muerte, ocurrida 
’ á bordo del vapor correo Isla de Cuba en la travesía desde la 
Habana á este puerto, Pedro Martínez Troncones, natural de 
Valencia, soltero, de 22 años, hijo de Esteban y Patricia, para 
que lo realicen con los documentos y justificación competen
tes en el término de 30 dias, que principiarán á contarse desde 
la fijación del último edicto; en el supuesto de que si lo hicie
ren se les oirá y adm inistrará justicia.

Y para su publicación se expide el presente.
Dado en Santander á 22 de Junio de 1873.=Roque G ailo .=  

Por mandado de S. S., Genaro de Cos.
Sevilla— Salvador.

D. Antonio María Subirán y Ramos, Juez de primera ins
tancia del distrito del Salvador de esta capital.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo por un solo 
pregón, término de 10 dias, contados desde la inserción de esta 
requisitoria en ia G a c e t a  d e  M a d r i d , á José Luís León Pon- 
ce, natural de Moron, de este vecindario, casado, tratante y  de 
37 años de edad, y José Argueri Martínez, de este domicilio 
y naturaleza, casado, albañil y de 27 años, para que se pre
senten en la cárcel pública á cumplir la condena que les ha 
sido impuesta en causa por lesiones; apercibidos que de no 
hacerlo se les tendrá por rebeldes, parándoles los perjuicios 
que haya lugar: y se requiere á todas las Autoridades civiles 
y militares para que tan luego como se les presenten ó hallen 
á los susodichos les hagan entender este llamamiento y los re
duzcan en prisión trasladándolos á la cárcel de este partido.

Dado en Sevilla á 25 de Junio de 1873.=Antonio María 
S ubírán .=E l actuario, José María Guillen.

Sevilla.—San Román.

D. Juan Gualberto Nogués, Juez de primera instancia del 
distrito de San Román de Sevilla. '

Por la presente y en virtud del núm. 2.a del art. 129 de la 
ley de Enjuiciamiento crim inal, se cita, llama y emplaza al 
confinado fugado del presidio de esta ciudad Manuel Melera 
Martínez, natural y vecino de Cuevas Altas, hijo de José y de 
María, de estado^ casado, edad 28 años y de oficio del campo» 
para que en el término de 30 dias, contados desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
esta provincia, se presente en la cárcel nacional ó presidio de 
esta capital para recibirle inquisitiva en la causa que contra 
él se sigue por quebrantamiento de condena; bajo apercibi
miento que de no verificarlo en dicho término, será declarada 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo requiero á todas las Autoridades civiles y mili
tares, á sus dependientes y agentes de pol'cía judicial se sir
van proceder á la busca, captura y conducción por tránsitos 
con las seguridades debidas á la cárcel ó presidio de esta ciu
dad del Manuel Melero Martínez.

Sevilla 16 de Junio de 1873.==Juan Gualberto Nogués.=EL 
Escribano, Francisco García.
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S ig ü e n z a
D. Pedro  Moreno, Juez de prim era instancia  de esta ciudad 

y  partido  de Sigüenza.P or el presente p rim er edicto cito, llam o y emplazo á  Ber
n a rd a  Vega y González, natural de M enasalvas, provincia de 
Toledo, so ltera , pordiosera y de 46 años de edad, para  que en 
térm ino  de nueve dias, á contar desde la inserción de este 
edicto en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en este Juzgado á  

n o m b ra r  P rocurador y Abogado que la represente y defienda 
en la causa que contra la  m ism a instruyo  por hu rto  de una 

capa.Dado en Sigüenza á 24 de Junio de 4873.= P edro  M oreno .=  
P o r  m andado de S. S., F rancisco  Pastor.

Sorbas.
Licenciado D. José Jim énez T ro yano , Juez de p rim era 

in stanc ia  de esta v illa de Sorbas y su partido &c.
P or la presente cito, llam o y emplazo á Pedro Sánchez Viz

caíno,'entendido por Pedro P a sc u a l, de esta na tura leza y ve
cindad, ignorándose los demás particu lares de su biografía, se
ñas y ropas que vista, para que en el térm ino de 20 dias, á con
ta r  desde la publicación de esta requisito ria  en el Boletín ofi
cial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , [se presente 
en este Juzgado á responder á los cargos que le resu ltan  en la 
causa crim inal que contra el m ismo estoy instruyendo sobre 
h u rto  de esparto en el coto de los Arejos, de este térm ino, en 
los dias desde el 30 de A bril al 4 de Mayo ú ltim o , cuya pro
piedad corresponde á los herederos de D. Estéban L lórente Ga
le ra  y los de Doña B ríg ida García Mañas , vecinos de esta re 
ferida v illa  y en la ciudad de A lm ería; apercibido que s in o  lo 
verifica dentro de dicho plazo será declarado rebelde, y le pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Sorbas 21 de Junio  de 4873.=-José Jim énez T ro y an o .= P o r 
m andado de S. S., Miguel G arcía Fernandez.

!- T a fa lla .
D, k ica rd o  Gaztam bide, Juez de prim era instancia de este 

partido .P e r la presente requ isito ria  llam o y emplazo á José M aría 
Balda, na tu ra l que resu lta  ser de A zagra, vecino de esta ciu
dad, y procesado por lesiones á su convecino Jorge Abinzano, 
calificadas de graves dos de ellas, por lo que tengo decretada 
su  prisión para que en el térm ino de 10 d ia s , contados desde 
que esta requ isito ria  se inserte  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presente en las cárceles de este partido ; bajo apercibim iento 
de que si no lo verifica se le declarará rebelde, y le parará  el per
ju ic io  que hubiere lugar con arreglo á la ley de E njuiciam iento 
crim inal.

Tafalla 26 de Junio de 4873. =  R icardo G aztam hide.=  Por 
su  m andado, Pedro Anoz.

N O T I C I A S .
INTERIOR.

E l Capitán general de la Coruña partic ipa que ayer fué a l
canzada y batida en Lernedo la facción del cabecilla F rio l por 
u n a  colum ua del regim iento de in fan tería  de M urcia, causán
dola des m uertos, dos heridos y un  prisionero, y cogiéndola adem ás cuatro fusiles, cananas, cajones con boinas y  otros efectos. C o n tin ú a la  persecución de la de Ostendi. No ocurre 
o tra  novedad en el distrito,

Según telegram a del Diputado general de Tolosa, las fac
ciones navarras estaban ayer m añana en E ra rsu n  y Zaldivia. 
E l General en Jefe estaba ayer tarde en Leiza, y el General 
Castillo en Andoain con las colum nas de Loma y Cuenca y 
m igúele tes.

El Diputado general de Tolosa participa, con referencia á un 
aviso del General en Jefe que le dirige desde L eiva, que las 
.facciones navarras hacen contramarcha hácia Beruete; la fac
ción L izarraga toma la dirección de A ranaz. E l General en 
Jefe sale para Lecumberri.

Ayer ha  fondeado en Málaga, procedente de G ib ra ltar, la 
fragata blindada de guerra  alem ana Federico Carlos.

SOCIEDADES
S ocied ad  E sp añola  d e  C rédito C om ercial.

Claudio Coello, núm . 45.
El Consejo de administración de esta Sociedad ha  acordado 

que desde el día. l.° de Julio próximo se pague el cupón de las 
obligaciones de la misma, que vencerá el 30 del actual.

Lo que por acuerdo de dicho Consejo se anuncia para  gobierno de los señores obligacionistas.
M adrid £8 de Junio de 1 87 3 .=El Vocal, Juan F rancisco  

Díaz* X — 1941— 2
B anco de B ilbao.

L a Jun ta  de gobierno, en observancia del art. 20 de sus es
tatutos, ha  dispuesto que la  general ord inaria  de accionistas 
para  el exámen de cuentas y balance del semestre ac tual, y 
aprobación ó rectificación del acuerdo del dividendo, se cele
b re  el dia 4.° de Agosto próx im o, y hora de las doce de su m a ñ a n a , en el salón del establecimiento.

Todos los señores accionistas tienen derecho de asistencia.
P a ra  tener voz y  voto se requiere ser poseedor de 40 ó m ás 

acciones en propiedad con tres m eses de anticipación.
Pueden los com prendidos en este últim o caso ser represen

tados por medio de apoderado, que deberá ser accionista con 
voto. Los apoderados generales de las casas de comercio pue
den  as is tir en representación y  p a ra  ejercer los derechos de « stas.

Los señores que al tenor de las precedentes prescripciones 
de los estatutos hayan  de asistir á la ju n ta  que se convoca se 
serv irán  presen tar en esta Secre taría de mi cargo los títulos 
de pertenencia de sus acciones, y los poderes en su caso, con 
ios ocho dias de anticipación que prescribe el art. 49 del re 
glamento, á fin de que con arreglo al m ism o se les provea de la  correspondiente credencial.

Durante los 30 dias que preceden al señalado para  la ju n ta  
©staran en el Banco de m anifiesto á los señores accionistas, en 
observancia del art. 46 del reglam ento, los libros m aestros é 
inven tarios de existencias que com prueban el balance del actual sem estre.

B ilbao 261 de Junio de 487 3 .= P or acuerdo de la Junta de 
gob ierno, el secretario,, Pascasio de A réchaga.q X —4940

El Porvenir del Artesano.
SO CIEDAD CO O PERATIVA.

R egistro  núm . 629.—E n la v illa de M adrid, á 7 de Mayo 
de 4873, ante m í D. Joaquín de R om aña, Notario del Colegio 
y d istrito  de esta capital, de la que soy vecino, y testigos que 
se expresarán , co m parecieron :

D. Luis S an tam aría  y P a s to r ,  de 30 años de edad , casado, 
relo jero , em padronado en la !calle del Duque de Alba, núm . 4.

D. M anuel González Verdiguier, de 40 años de edad, casa
do , em plead o , em padronado en la calle del Calvario, núm . 45, 
cu arto  principal.

D. F ernando  R odríguez R obla, de 36 años de edad, casado, 
del comercio, em padronado en la calle del H um illadero , nú
m ero 44, piso cuarto.

D. M anuel G arcía y C astellanos, de 46 años de edad, casa
do, eb an is ta , em padronado en la calle de Lavapiés, núm . 29, 
cuarto  principal.

D. V entura González M artínez, de 44 años de edad, casado, 
ganadero , em padronado en la calle de la C abeza, núm . 49, 
cuarto  bajo.

D. R oberto López y Soto, de 28 años de e d a d , casado, cin
celador, em padronado en la calle del R as tro , núm . 9, cuarto  
segundo.

Y D. F rancisco  Sanz y B lasco, de 28 años de edad, soltero, 
d iam antista , em padronado en la calle de Tetuan, núm , 44, piso 
cuarto.

Los siete vecinos de esta villa, y después de exhib ir cada 
uno su respectiva cédula de em padronam iento donde constan 
las circunstancias expresadas, y de m anifestar que se hallan  
en el goce d é lo s  derechos civiles, libre adm inistración de bie
nes y con la capacidad necesaria para solem nizar esta escri
tura, dicen:

Que concebido el pensam iento de establecer en esta capital 
una  Sociedad cooperativa, cuyo objeto sea el de constru ir casas 
donde habite el artesano , después de varias  conferencias 
celebradas por los que acogieron la idea, se nom bró una Co
m isión que se en cargara de red ac ta r los E sta tu tos bajo los 
cuales hab ía de regirse.

Que cum plido el encargo por la Comisión, en 20 de F eb re
ro últim o presentó concluido su traba jo , habiendo m erecido 
aprobación en ju n ta  general de 5 de Marzo siguiente, en la cual 
adem ás se nom bró P residen te á D. Luis San tam aría ; V icepre
sidente prim ero á D. M anuel González V erdiguier; Vicepresi
dente segundo á D. E m ilio  A lv a rad o ; Tesorero á D. Manuel 
G arcía; Secretario  prim ero á D. F rancisco  Sanz Blasco, y Vo
cales á D. V entura González M artínez, D. Roberto López y Soto, 
y se autorizó á los com parecientes para  que en unión de Don 
F ernando  R odríguez Robla, individuo de la Sociedad, elevara  

¡ á escritu ra  pública dichos E sta tu tos y reglam ento, redactados 
j por la Comisión, declarando constitu ida la Sociedad en confor- 
j m idad á lo que dispone la ley de 49 de Octubre de 4869.
| El P orvenir del Artesano, o torgan:

Que los estatutos y reglam ento bajo los cuales ha  de regirse 
la Sociedad tal y como se redactaron por la Comisión, son los 
siguientes:

ESTATUTOS Y REGLAMENTO
DK LA SOCIEDAD COOPERATIVA

EL PORVENIR DEL ARTESANO
esa su  se gu n d o  período.

C A P IT U L O  P R I M E R O .
Objeto de la Sociedad.

A rtícu lo  4.° E sta  Sociedad, queriendo en su segundo pe
ríodo rem ediar una  de las principales necesidades que siente 
el a rtesan o , tiene por objeto único y exclusivo constru ir ca
sas de obreros p a ra  los indiv iduos de ella , m ás sus dependen
cias y accesorios dentro del perím etro  de ensanche de Madrid ó próxim o á él.

CAPITULO II.
Bases de la Sociedad.

A rt. 2.* Las casas deberán reu n ir en el m ayor grado posi
ble las c ircunstancias de com odidad, solidez é h ig iene , com 
patibles con el presupuesto de coste adoptado.

A rt. 3.0 E l coste ó valor de las casas será  de los tres  tipos ó grupos siguientes:
Casas de 2.600 pesetas (40.400 rs.).
Casas de 5.200 (20.800 rs.).
Casas de 7.800 (34.200 rs.).

A rt. 4.° La Sociedad se com pondrá de Secciones de 50 in 
dividuos cada u n a , llevando las denom inaciones de prim era , 
segunda , tercera  & c ., por orden de an tigüedad en su constitución.

A rt. 5.° Cada Sección optará por casas de uno de los tipos 
ó valores indicados de 40.400 rs., 20.800 y 34.200.

A rt. 6 /  L a Sección ó Secciones para  casas de 2.600 pese
tas pagará cada individuo de ellas u na  peseta sem analm ente: 
las Secciones que opten por casas de 5.200 pe se ta s , pagará 
cada individuo 2 pesetas sem analm ente; y  las Secciones que 
optaren por casas de 7.800 p e se ta s , pagarán  por individuo 3 pesetas por sem ana.

 ̂A rt. 7.* C onstituidas de este modo las Secciones, constitu i
rán  con el producto de las cuotas sem anales de cada añ o , uná  
casa de su tipo respectivo.

A rt. 8.° Las casas, en el m om ento que sean construidas y 
aprobadas por reconocim iento , se so rtearán  en tre  los ind iv i
duos de la Sección correspondien te , descontando del núm ero 
de estos los ya  agraciados.

Art. 9.° A m edida que sean sorteadas las casas, los ag ra 
ciados con la suerte tom arán posesión de ellas y pagarán desde 
este m om ento m ensualm ente, adem ás de su cuota sem anal 
correspondiente y por via de alquiler, la  cantidad de 43 re a 
les 43 c é n ts ., los de peseta se m a n a l; 86 rs. 86 cénts. los de 2 
pesetas, y 130 rs. con 29 cénts., los de 3 pese tas, h asta  que la 
Sección respectiva h ay a  construido y  pagado el coste de las 
50 casas, y  no excediendo este térm ino  de 26 años.

A rt. 10. Desde el mom ento que los alquileres que paguen 
los individuos agraciados con casa de cada Sección asciendan 1 
á la cantidad necesaria para constru ir o tra  del tipo corres
pondiente, se procederá á su construcción.

A rt. 44. E l levantam iento ó construcción de las casas se 
h a rá  por subasta en pliegos cerrados y con arreglo á los p la
nos y pliego de condiciones que la Sociedad ó Sección hub iera  
acordado: en tre  los solicitantes ó licitadores será  preferido 
aquel que presentare m ayores ven tajas á la Sociedad; si a l
guno de estos fuere individuo de ella, será preferido en igua
les circunstancias , y si de estos hub iere en igual caso m ás de uno, Ja suerte decidirá.

A rt. 42. Las casas construidas, ántes de hacerse cargo do 
ellas la  Sociedad, serán  reconocidas por peritos que esta designare.

A rt. 43. Las Secciones, de acuerdo con la Ju n ta  superio r 
de la Sociedad, de term inarán  el sitio ó terreno de construcción 
y todos les trabajos á estos concernientes.

A rt. 44. Los gastos que ocasionare la adm inistración de la 
Sociedad serán  am ortizados independientem ente cada trim estre  
en las Secciones respectivas , por medio de u n  dividendo igual 
en tre  los socios de ellas, dedicando á este fin las m ultas y de
m ás beneficios que por el reglam ento tuvieren .

A rt. 45. Si alguna de las Secciones encontrare medio de 
acelerar la construcción de sus casas, podrá hacerlo con acuer
do de la Jun ta  superior. Si esto fuere agravando las obligacio
nes de pago que establece este reglam ento para sus individuos, 
se necesitará  el asentim iento probado de todos ellos.

A rt. 46. Los fondos ó caudales de la Sociedad serán  depo
sitados en la Caja de A horros del Monte de P iedad de esta v illa  
de M adrid, donde tiene su residencia la Sociedad y á  nom bre 
de los individuos de la m ism a que ella designare.

A rt. 47. En la Caja de A horros del Monte de P iedad se h a rá  
constar por el P residen te y uno de los Secretarios de cada 
Sección la condición de que los fondos ó valores allí consig
nados de cada una de estas, no podrán ex traerse sin un docu
mento' ó aviso autorizado por los m ism os con el visto bueno 
del P residen te  de la Ju n ta  superior.

A rt. 48. Las Jun tas d irectivas de cada Sección cu idarán se 
hagan desde luego las imposiciones en la Caja de Ahorros, de 
modo que en poder del Tesorero respectivo no h ay a  m ayor can 
tidad de 250 pesetas.

A rt. 49. Las Jun tas directivas no podrán au to rizar la  ex 
tracción de los fondos n i parte de ellos allí co nsignados, sin 
acuerdo prévio de la ju n ta  general de la Sección respectiva, y  
sin que esto responda al cum plim iento del objeto de la  Socie
dad dentro del reglam ento.

CAPITULO III.
De los socios.

A rt. 20. P a ra  ing resar en esta Sociedad se re q u ie re : ser 
m ayor de edad; ser propuesto por un socio y adm itido en ju n ta  
general de la Sección respectiva ó por la d irectiva, si esta es
tuviese autorizada, tener antecedentes de probidad y hon
radez.

A rt. 24. Las señoras y m enores de edad, podrán ing resar 
en la Sociedad representados por el padre, tu to r ó esposo, 
siendo estos responsables de aquellos para los efectos del re 
glam ento.

A rt. 22. E l socio que por cualquier causa faltare al pago 
de tres cuotas, pagará un real de m ulta  sem anal hasta  q u e  se 
pusiese al corriente.

A rt. 23. El socio que contando con las m ultas del artícu lo  
an terior, faltare al pago en alguna de sus obligaciones en u n a  
cantidad equivalente á 40 cuotas sem anales, será dado de baja  
en la Sociedad.

A rt. 24. El socio que por efecto del art. 23 fuere dado de 
baja en la Sociedad, perderá cuantos intereses tuviere en ella, 
sin  derecho á reclam ación a lg u na , considerándose en benefi
cio de la Sección respectiva cuanto le hub iere pertenecido.

A rt. 25. E l socio que por cualquier causa quisiera re tira rse  
de la Sociedad, no podrá por n ingún concepto ex traer los in 
tereses ó valores que en ella tuviere; únicam ente p o d rá , lle
nando las prescripciones establecidas en el reglam ento, y p ré 
vio aviso á la  Ju n ta  direc tiva correspondiente trasm itir  ó le
gar á otro indiv iduo sus derechos de asociado, y  los in te reses 
ó capital que en ella tuviere , y siem pre qne no se ha llare  en descubierto en n inguna obligación de pago, quedando el que le 
su stituy a  en el pleno ejercicio de los derechos y obligaciones 
de asociado.

! A rt. 26. Si alguna Sección en tera  quisiera re tira rse  de la  
Sociedad, será  inclu ida en el artícu lo  an te r io r , á no ser que 
d icha Sección constituyese la Sociedad por ser la única.
A rt. 27. En caso de m uerte de algún soc io , la v iu d a , y á 

falta de esta sus h e re d e ro s , podrán continuar ó hacer uso de 
lo que determ ina el art. 25.

A rt. 28. N ingún socio podrá enajenar ó vender la  casa que 
le hubiere tocado en su erte , hasta  que se le hubiere expedido 
el títu lo  de propiedad.

A rt. 29. E l socio que por su co n d u c ta . se h iciere indigno 
de pertenecer á la Sociedad, su frirá  el fallo im puesto por un  
Jurado que se com pondrá de cinco indiv iduos de cada Sección.

Obligaciones y  derechos de los socios.
A rt. 30. Todo socio ó represen tan te  de é l , al ingresar en 

la  S oc iedad , se o b lig a :
4.° A cum plir todas y cada una  de las disposiciones conte

nidas en este reglam ento , así como las decisiones y acuerdos 
que con arreglo á él tom are la Sección á que pertenezca, p a ra  
cuyo efecto firm ará el reglam ento al ing resar en la Sociedad.

2.° A desem peñar con todo celo é in terés los cargos que se 
le confiare y él aceptare.

3.° A no reh u ir los cargos que la Sociedad ó Sección le 
confiare.

4.° A as is tir con puntualidad  á todas las reuniones o rd i
n a ria s  y ex trao rd inarias  que la Sociedad ó Sección celebre, no 
hallándose enferm o ó ausente, ó en un caso que justificará  con 
anticipación, por aviso pasado á  la  P residencia de la reunión, 
bajo la m ulta  de 2 rs. por cada falta de asistencia.

5.° A cum plir con puntualidad  las obligaciones de pago que 
como socio le correspondieren , y en la form a que la Sección 
acordare.

6.° A guardar orden y  com postura en las reuniones ó ju n 
tas generales de la Sociedad.

7.° A cu idar y conservar en buen estado la  casa que le h u 
biere tocado en s u e r te , y no hacer en ella varian te  n i a lte ra 
ción alguna sin autorización de la Sección á  que pertenezca, 
m ién tra s  no reciba el títu lo  de propiedad.

A rt. 34. Todo socio tiene los derechos s ig u ien tes :
4.° In te rv en ir  con su voz y voto en todas las deliberaciones 

y asuntos de la S ociedad , con arreglo á  reglam ento .
2.° Ser elector y  elegible para  todos los cargos de la  m ism a..
3.° P roponer los asuntos y reform as que creyere conve

nientes.
4.° E x ig ir el cum plim iento del reglam ento y la buena ad

m in istración  á la d irectiva.
5.° H acer uso del art. 25.

CAPITULO IV.
De las Secciones y  Juntas directivas.

A rt. 32. No se considerará constitu ida una  Sección m ién
tra s  no llenare el núm ero de 50 in d iv id u o s; com pletados es
tos, se procederá por la  Ju n ta  superior á s u  constitución.

A rt. 33. Los indiv iduos de las Secciones no constitu idas 
serán preferidos en iguales circunstancias, y  con arreglo á an
tigüedad, para  llenar, las vacantes que ocurrieren  en las ya  
constituidas.

A rt. 34. La Sección que por fa lta  de individuos no pud iera 
constitu irse en el térm ino de un año , á contar desde la fecha 
de en trada del p rim er ind iv iduo , estos quedarán exentos tras
currido  este plazo, de lo que disponen los artícu los 22, 23 y
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Art. 35. Cada Sección constituida nombrará de entre sus 
individuos y por sufragio directo, una Junta directiva com
puesta de un Presidente, un Vicepresidente, un Tesorero, dos 
Secretarios con la denominación de primero y segundo y dos 
Vocales.

Art. 36. Las Juntas directivas se renovarán todos los años 
en el mes de Diciembre, pudiendo ser reelegidos sus individuos.

Art. 37. Las Juntas directivas de cada año elegirán en el 
mes de Enero una Junta superior, compuesta de un Presidente, 
un Vicepresidente, un Secretario y dos Vocales.

Art. 38. La Junta superior representa á la Sociedad, siendo 
necesaria la autorización de esta en todos los asuntos en que 
tenga que intervenir la Sociedad.

Art. 39. A la Junta superior corresponde: presidir y convo
car las juntas generales de la Sociedad, compuestas de todas 
las Secciones constituidas, así como la constitución de estas; 
autorizar como representante de la Sociedad todos los docu
mentos, escrituras, representaciones y demás que la Sociedad 
tuviera que efectuar; expedir á su debido tiempo los títulos de 
propiedad; proponer á las Secciones los asuntos que creyere 
convenientes á su prosperidad; armonizar los intereses de estas; 
despachar con actividad los asuntos que las concierna*; pro
curar que en todas las Secciones se observe estrictamente el 
reglamento, inspeccionando los trabajos y acuerdos de las mis
mas; autorizar con el V.° B.# la extracción de sus fondos de la 
Caja de Ahorros; exigir á los contratistas la construcción de 
las casas con arreglo á los planos y pliego de condiciones acor
dados; autorizar el pago de esta; llenados estos requisitos, y 
prévio reconocimiento de peritos, llevar una lista ó registro 
general de todos los individuos de la Sociedad y un libro donde 
consten los trabajos de construcción de todas las Secciones; 
llevar un libro de actas de constitución de las mismas, de jun
tas generales de la Sociedad y nombramiento de Juntas direc
tivas; administrar y llevar los cuentas de las Secciones no 
constituidas.

Art. 40. A las Juntas directivas corresponde: dirigir y ad
ministrar con todo celo y esmero los asuntos de las respectivas 
Secciones, procurando armonizar los intereses de cada una; 
proveer interinamente los cargos que resulten vacantes en 
ellas, procurando reunir la Sección á la mayor brevedad para 
que esta lo haga definitivamente; cumplir y observar los acuer
dos tomados en las Secciones con arreglo al reglamento; pre
sentar en todas las juntas generales ordinarias las cuentas de 
las respectivas Secciones claras y detalladas, así como los do
cumentos que acrediten la última imposición ó imposiciones 
de fondos hechas en la Caja de Ahorros del Monte de Piedad 
desde la junta anterior ordinaria; determinar la forma de con
tabilidad de la Sección respectiva, procurando sea clara , sen
cilla y detallada; imponer á los individuos de ellas las multas 
á que por poca exactitud ó por morosidad en el desempeño de 
sus cargos se hiciesen acreedores, y presentar la Memoria 
anual de las respectivas Secciones.

Art. 41. A la Junta directiva de la primera Sección corres
ponde presidir cada año la elección de la Junta superior.

De los Presidentes.
Art. 48. A los Presidentes corresponde: recibir las comu

nicaciones que se dirijan á las Secciones; presidir las juntas 
generales y directivas de las mismas; abrir y cerrar las sesio
nes; dirigir las discusiones y proponer todas aquellas reformas 
que juzguen necesarias y oportunas; vigilar por el cumpli
miento del reglamento; poner la firma ó V.° B.° en todos los 
documentos que lo exijan; convocar á los socios de lias respec
tivas Secciones cuando lo creyeren urgente fuera de las reunio
nes fijadas en el reglamento, y con conocimiento de la Junta 
superior; representar á las Secciones respectivas en todos los 
casos y asuntos á estas concernientes con el acuerdo de ellas; 
en casos imprevistos disponer lo que juzgue más conveniente, 
dando después cuenta á las Secciones; suspender en el uso de 
la palabra al que por tres veces fuere llamado al orden.

Art. 43. Al Presidente de la Junta superior corresponde: 
recibir las comunicaciones dirigidas á la Sociedad; convocar 
y  presidir las juntas generales déla misma, la constitución de 
las Secciones y poder presenciar, si lo considera oportuno, las 
reuniones ó juntas generales de las Secciones.

Art. 44. Los Vicepresidentes gozarán de las mismas consi
deraciones que los Presidentes, y los sustituirán en sus atri
buciones en los casos de enfermedad, ausencia ó acuerdo con 
los Presidentes.

De los Tesoiwros.
Art. 45. A los Tesoreros corresponde tener en su poder los 

fondos de las respectivas Secciones, de los que serán responsa
bles, y ateniéndose en un todo á lo que sobre este asunto pres
criben los artículos 16 y 18; asimismo conservar los documen
tos justificantes ó que representen valores de la Sociedad; lle
var un libro de gastos é ingresos con la cuenta corriente y 
clara de los Socios de su sección; recibir la cuenta semanal de 
la misma, dando el reguardo ó justificante correspondiente á 
los socios; presentar las cuentas de estos todos los trimestres 
en junta general de la sección, y en la anual de la Sociedad 
un balance general de ellas, y no pagarán ningún libramiento 
sin la firma ó V.° B.° del Presidente respectivo.

De los Secretarios,
Art. 46. A los Secretarios corresponde extender todas las 

comunicaciones oficiales de las Secciones á la Sociedad; llevar 
un libro de entrada y salida de socios de la respectiva Sección, 
expedir los recibos y libramientos y demás documentos, pro
curando llevar estos con la mayor claridad posible; llevar un 
libro de actas de las Secciones respectivas y otro donde cons
ten los acuerdos tomados en ellas con el carácter de impor
tantes ó permanentes y redactar la Memoria anual de la Sec
ción.

Los Secretarios segundos tienen Jas mismas atribuciones 
que los primeros en casos de enfermedad ó ausencia de estos, 
y les ayudarán en sus trabajos siempre que la Junta directiva 
lo juzgue oportuno.

De los Vocales.
Art. 47. A los Vocales corresponde desempeñar los asuntos 

y comisiones que la directiva les confíe, cuidar del orden en 
las sesiones ó reuniones y exigir á todos los socios la obser
vancia del reglamento.

CAPITULO V.
De las juntas generales

Art. 48. Todos los años en el mes de Enero deberá cele
brar la Sociedad una junta general compuesta de todas las Sec
ciones; en ella podrán discutirse los asuntos de interés general 
de la misma.

Cada Sección deberá celebrar toáoslos trimestres una junta 
general ordinaria.

También podrán celebrarse juntas generales extraordina
rias siempre que lo exijan las necesidades de la Sociedad ó lo 
pidan 30 socios por escrito á la Junta directiva respectiva.

Art. 49. Las discusiones de unas y otras serán dirigidas 
por ros Presidentes ó Vicepresidentes respectivos, y las de la 
Sociedad por los de la Junta superior.

Art. 50. En las juntas generales ordinarias se discutirán 
todos los asuntos que tengan relación con el progreso y buena 
marcha de la Sociedad ó Sección, las cuentas de gastos é in
gresos y las proposiciones presentadas por los socios.

Art. 51. El orden y discusión será el siguiente:
1.° Lectura y exámen del acta de la sesión anterior y lee- 

tura de las cuentas de gastos é ingresos del trimestre an
terior.

8.° Discusión de las proposiciones por el órden con que se 
hayan presentado á la mesa.

3.“ Asuntos de gobierno interior, alta y baja de socios y 
demás cuestiones que crea conveniente someter á discusión la 
Junta directiva.

Art. 5&. Toda proposición para ser discutida deberá ir fir
mada por tres socios, si bien algunos de ellos podrán hacerlo 
expresando es tan sólo para autorizar su lectura.

 ̂ Art. 53. En las sesiones extraordinarias no podrán discu
tirse más asuntos que aquellos para los cuales se haya hecho 
la convocatoria.

Art. 54. Leida en junta general una proposición cualquiera, 
se pronunciará un discurso en pro y otro en contra de la mis
ma, pudiendo rectificar una sola vez cada uno de los oradores 
que hayan tomado parte en el debate, y después se preguntará 
si es tomada ó no en consideración; si no lo fuera quedará 
terminada toda discusión sobre la misma.

Art. 55. Para discutir una proposición hablarán tres socios 
en pro y tres en contra, alternando hasta consumir el turno; 
hecho esto, se procederá á la votación; sin embargo, si la im
portancia del asunto lo requiere y la junta general lo acordare, 
podrá prolongarse la discusión.

Art. 56. Bajo ningún pretexto se permitirán diálogos en el 
curso de la discusión ni alusiones personales que por su índole 
y carácter puedan perturbar la fraternidad y armonía que deben 
existir entre los socios.

Art.. 57. Para tomar un acuerdo se necesitará la concur
rencia de la mitad más uno de los socios que componen la 
junta general por primera vez ; convocada segunda vez la junta 
general por no haber podido tomar acuerdo á causa de insufi
ciente número de socios, podrá tomar acuerdo en esta segunda, 
sea cualquiera el número de individuos reunidos.

Art. 58. Serán secretas las votaciones que tengan por objeto 
la aprobación ó desaprobación de actos personales.

Art. 59. Las votaciones serán nominales si así lo exigie
sen 40 socios en las Juntas de Sección y 20 en las de la Socie
dad reunida.

Art. 60. En las juntas generales que celebren las Seccio
nes en el mes de Diciembre leerá el Secretario de cada una de 
ellas una Memoria de los resultados, trabajos y balance de 
cuentas generales durante el año de la Sección respectiva.

De las elecciones.
Art. 61. La elección de los cargos se verificará por sufragio 

directo ; se declararán votos perdidos las papeletas que no desig
nen claramente el nombre del candito. El número mayor de 
votos, sea cual fuere, decidirá la elección en favor del que los 
hubiere obtenido.

Del Jurado.
Art. 62. Cuando ocurriese el caso de que habla el art. 29, 

se nombrará un Jurado compuesto de los individuos que el 
mismo determina ; estos serán elegidos en las juntas generales 
délas respectivas Secciones bajo la presidencia de la Junta, su
perior. Elegido el Jurado, estudiará concienzudamente el asunto, 
tomando los datos que creyere oportunos y dará su fallo ins
pirándose en la justicia é imparcialidad. Este fallo será inape
lable. Las sesiones serán secretas.

AR TÍCU LO  AD IC IO N A L .

La disolución voluntaria de la Sociedad obedecerá á una 
de las dos razones siguientes :

4.® Haber concluido con su cometido y acordar, en este caso, 
todas las Secciones su disolución.

2.* Quedar reducida la Sociedad por espacio no interrum
pido de tres meses, ó á lo más seis, á un número menor de in
dividuos que los que necesita para componer una Sección.

Para hacer cualquiera variación ó reforma en alguno de los 
artículos de este reglamento, se necesitará una proposición fir
mada por siete socios de cada Sección constituida: esta propo
sición se diseutiráámpliamente en cada una de las Secciones, 
y será necesario que resulte aprobada por las tres cuartas par
tes á lo ménos de los individuos de cada Sección.

Para poder tomar parte en este asunto los individuos de Las 
Secciones no constituidas se agregarán sólo para este caso á 
las ya constituidas por iguales partes.

AR TÍCULO TR AN SITO RIO.

Durante el primer año, á partir desde la constitución de la 
primera Sección y miéntras no se constituya la segunda, ejer
cerá las facultades de Junta superior la Junta directiva de la 
primera Sección ejecutando todas sus facultades y atribuciones.

Hasta llegar á la constitución de la primera Sección, la Jun
ta directiva de la Sociedad fundadora se encontrará en el mis
mo caso.

Los estatutos y reglamentos insertos están conformes con 
su original que, rubricado, devuelvo á los comparecientes, 
quienes en uso de las facultades que les están conferidas y bajo 
la representación que cada cual ostenta, dan por fundada la 
referida Sociedad cooperativa con el título de El Porvenir del 
Artesano, obligándose y obligando á los demás consocios y á 
los que en lo sucesivo puedan pertenecer á la Sociedad á cum
plir exacta y fielmente sin tergiversación alguna los estatutos 
y reglamento ante-insertos.

Tal es la escritura que solemnizan, y en la que yo el Nota
rio hago constar haberles advertido, que copio de la misma y 
del acta definitiva de constitución, deber ser presentadas den
tro del término de 45 dias, á contar desde la fecha de esta úl
tima, en el Gobierno civil de esta provincia á los efectos de la 
ley de 49 de Octubre de 4869, debiéndose también publicar di
chos documentos en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
la provincia para que llegue á conocimiento del público.

Concurrieron al presente otorgamiento en concepto de tes
tigos instrumentales sin excepción D. Ricardo Jacinto Seguer 
y D. Robustiano Patiño y Mella, de esta vecindad. Habiendo 
renunciado los concurrentes al derecho de leer por sí esta es
critura que firman, lo hago yo el Notario, y de ello lo mismo 
que del conocimiento, ocupación ó condición y vecindad de los 
otorgantes, doy fé.=Luis Santamaría.^=Manuel González Ver- 
diguier.=Manuel García.=Ventura Gonzalez.=Roberto López 
Soto.==Francisco Sanz Blasco.=Fernando Rodriguez.=Testi- 
go, Ricardo I. Seguer.=Testigo, R. Patiño y Mella.=Signado, 
Joaquín de Romaña.

NOTICIAS OFICÍALES

O bservatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 29 de Junio de 1873.

AL TU RA  T E M PE R A T U RA

del y humedad del aire.
HORAS. arímetro^ teumóuhtuo

reducida áO -— —------------------  y clase del viento, del cielo.
y en miííme- e Bumede-

tros. Seco. cj¿0

6 de la m . 707,36 *9,8 *3,8 E   C alm a. Nubes.
9 de la m . 707,63 26,1 18,2 S .E . . . .  íd em ... Despejado

12 del d ia .. 707,15 29,3 17,8 S .S .O . Viento Nubes.
3 de la t . .  705,57 31,1 19,2 S. O .. .  Idem ... Nuboso.
6 de la t . . 705.65 28,6 18,7 O. S. O. Id em ... Id., llueve
9 de la n .. 70 7,1 20,8 16,0 O. N. O. Brisa.. .  Nubes.

Temperatura máxima del aire, á la som bra  ..........................  32,2
Idem mínima de id ........................................................................    18.2

D iferencia.....................................................   14,0
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto.................... 17,0
Idem máxima al so l, á 1,47 metros de la tierra................................  39,9
Idem id. dentro de una esfera de cristal................................................ 60,1

D iferencia................................................................................. 20,f
Lluvia en las 24 últimas horas, en milím etros..................................  1 , 0

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el dia 29 i$ 
Junio de 4873.

A L T U R A  T E M P E R A »
barofittétri- tura ddusccigk

LOCALIDADES. a?niTeldel enKrad_0S M  ‘ " t>*
mareumi- ccnlefl” . dclvíento. del cielo. deí»»»i 

_ _ _ _  límetros. males. T ie n t0 ____________________________

Bilbao  » » » » » »
Oviedo  758*6 23*5 O B r isa ..,. Nubes. . . .  »
Goruña, 7 h. » » » » » »
Santiago. » » » » * »
Oporto  764*7 21*4 O Brisa C ubierto., Tranq4
Lisboa  763*5 21*7 S. O . . .  Idem P. nuboso. Idem.
Badajoz'. . . .  » 27*5 S. O . . .  Idem.. . N ublado.. »
S. Fern., 7 h. 765*0 2 ! ‘6 O Calm a... » P. pic.a
S e v i l l a . . . . .  762*4 26*0 S. O . . .  Brisa—  Despejado. »
T arifa  » » » » » *
G r a n a d a ... 765*1 21*0 N Brisa  Nubes  »
Alicante, . .  764*4 26*8 S Id e m ..,,  Celajes Rizada,
Murcia  764*4 24*6 N .E . . . I d e m  N u b e s . . . .  »
V alencia. . .  764*4 25*0 E Id e m .... Despejado. »
Palma  765*0 31*5 S Idem  Idem Tranq.4
B arcelon a .. 763*8 25*2 S. E . . .  Calm a... Calina Idem.
Z aragoza ... » 25*4 S. E . . .  Brisa—  Despejado. »
Soria  758*7 24*3 E  Calm a... ídem   »
B u r g o s . . . .  761*7 21*0 O  Brisa N ubes,  »
V alladolid.. » » » » » *
Salamanca.. 763*4 29*0 S. E . . .  B r isa .... Nubes  »
M a d r id . . . .  761*8 26*1 S .E ! . . .  Calma... Despejado. »
E sc o r ia l . . , .  763*6 23*4 N.. . .  Brisa.. . .  Celajes > »
Ciudad-Real 764*5 25‘4 O .\V ien to ,. \Despejado . \ »
Albacete. . .  763*4 25*0 S.¡Brisa (Nubes.. . . . » »

D irección general de Correos y  T elégrafos.
Según los partes recib idos, ayer llovió  en Avila, Burgos, Cáceres, 

Cuenca, Logroño, Salamanca, Segovia, Soria, Valladolid y Zamora.

A yu n tam ien to  p o p u la r  de M adrid.
Del parte remitido en este día por la Intervención del Mercado de 

granos y  nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente: 
Carne de vaca, de 15 á 16 pesetas la arroba; de 0*41 á 0*64 ia libra, 

y á 1 ‘50 el kilogramo.
Idem de carnero, de 0*41 á 0*60 pesetas la libra, y  á 1*61 el kilo

gramo.
Idem de ternera, de 1*25 á 2 pesetas la libra, y  de 2*71 á 4*34 el 

kilogramo.
Tocino añejo, de 17*50 á 18 pesetas la arroba; de 0*76 á 0*82 la libra, 

y  de 1*65 á 1*78 el kilógramo.
Trigo, de 9*50 á 11 *25 pesetas la arroba, y de 17*20 á 20*36 el h e d í -  

litro.
Cebada, de 4*50 á 5 pesetas la fanega, y  de 8*15 á 9*05 el hectólitro  

N o t a . — R eses  d e g o l l a d a s  a y e r .
V a c a s ..................     121
Carneros...................................   . 167
Corderos................      819
Terneras.........................................  »

T o t a l   .......... 1.107

Su peso en l ib r a s . . . .  79.025.—Idem  en kilógram os.. ♦ 36.35S'84L.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos Óe co
mer t beber y arder obtenida en el dia de ayer.

f UNTOS D I  RICAUDACIOH . P t a S .  C étttff.

T o l e d o . . . . . . . .....................................................  1.761*91
S e g o v ia . . .      447 42
A t o c h a . . . . . ...............................« . . . .................* 1.386*27
Alcaláó carretera  de A ragón..................  468*76
B ilb a o ..................................o............................   806*31
E stación del M ediod ía   ..........  3.856*63
I d e m d e lN o r te .................................................... 2.031*42
Diligencias y  correos ...................... *
M atadero,—-A rbitrio sobre las c a r n e s . . .  7.361 ‘50

T o t a l    13,120*22

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 27 de Junio d e  1 873 .= E 1  Alcalde in terino, Pedro Bernardo 

Orcasitas.

P A R T E  NO OFICIA L

Estado sanitario.—A pesar de que los primeros dias de la 
última semana de Junio amenazaban lluvia, y aun la marcaba 
el barómetro, con los densos nubarrones que en el horizonte se 
veian, con todo no llegó á sobrevenir aquella, excepto algunos 
chubascos que vinieron del Sur y una tormenta muy propia 
de la estación. El calor no ha incomodado en gran manera, no 
excediendo de 30®, y los vientos más ó ménos duros soplaron 
del E., del S. E . , del S. O. y del O. S. O.

Las enfermedades, aunque escasas en número, fueron de la 
misma naturaleza é índole que las que consignamos en el es-
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tado an te rio r, calenturas gástricas, in term iten tes de tipo e r 
rá tic o , cotidiano y terciario: algunas afecciones tifoideas y  
nerv iosas, dolores reum áticos , erisipelas , a n g in as , ronqueras, 
toses y fluxiones á la boca. En los niños que lactan princip ian  
á advertirse las dolencias propias de la dentición , que tan tas 
desgracias suelen causar.

En los ancianos continúan las fiebres mucosas, siendo m uy 
ra ra  en .ellos la fiebre gástrica , que prolongándose, no venga 
á te rm inar en una de aq u e llas , y m uy especialm ente si se ha  
abusado del plan antiflogístico.

L as defunciones 110 fueron excesivas, y  recayeron por lo re 
gu lar en los que ya padecían afecciones de carácter crónico. 
(Siglo médico.)

ÍNDICE
DE L A S  LEYES, DECRETOS, REGLAMENTOS, ÓRDENES Y CIRCULA

RES QUE SE HAN PUBLICADO EN EL PRESENTE MES.

i.°—Decreto derogando el art. l.° del de SO de Mayo de 187$ 
que creaba el cargo de Jefe del Gabinete central de 
Telégrafos.—Número 15$.

Otro disponiendo que D. Rafael Moral y  del Val cese en el 
cargo de Jefe del Gabinete central de Telégrafos.—Idem.

Otro aprobando la trasferencia que á favor de D. José 
Aparicio Fernandez, en representación de la Compañía 
The Birect. Spanisch. Telegraph. L im ited  de Londres ha  
hecho D. Carlos Scott Stokes, en su nombre y represen
tación de la Compañía The India  Rubber Crutta Percha 
and Telegraph. W orks. L im ited  de las concesiones para  
establecer y explotar un cable telegráfico subm arino 
de Ing laterra  á España, cerca de Bilbao, y una línea 
telegráfica terrestre  de Bilbao á Madrid.—Idem.

Orden dejando sin efecto la suspensión del A yuntam iento 
de V iliablanca decretada por la Comisión provincial de 
H uelva.—Idem.

Otra dictando reglas para com pletar la organización de 
las Inspecciones provinciales de Beneficencia particu 
lar.—-Idem.

Otra m andando observar las reglas concernientes á la si
tuación de los Ingenieros de Minas procedentes de 
U ltram ar.—Idem.

Tarifas de la contribución industria l ( continuación ).—  
Idem.

Reglam ento para  el servicio de los hospitales m ilitares y 
am bulancias del ejército (continuación).—Idem.

Relación por provincias de los objetos rem itidos á la  E x 
posición universal de V iena (A lm ería).—Idem.

E n  $.—Discurso leído por el Sr. Presidente del Poder E jecu
tivo de la República, en la apertura  de las Cortes Cons
tituyentes.—N úm . á 53.

Decreto reorganizando la p lan tilla  de la Dirección general 
de los Registros civil y de la propiedad y del N otaria
do.--Idem .

Otro declarando cesante á D. Toribio P lá  y Mon, Oficial 
prim ero de la Dil ección general de los R egistros civil y 
de la propiedad y del N otariado.—Idem.

Otro nom brando Oficial segundo de la Dirección general 
de los Registros civil y de la propiedad y del N otariado 
á D. Bienvenido Oliver y  E steller.—Idem.

Otro nom brando Oficial 'prim ero de la  clase de terceros 
de la  m ism a Dirección á D. Joaquín Moscoso del P rado 
y Rozas.—Idem.

Otro nom brando Oficial segundo de la clase de terceros de 
la m ism a Dirección á D. Miguel R am írez M irantes.— 
Idem.

Otro nom brando Oficial tercero de la clase de terceros de 
dicha Dirección á D. E nrique Santana y López.—Idem.

Orden nombrando Auxiliar segundo de la clase de segun
dos de la mencionada Dirección á D. José A guilera y
Melena ez.—Idem.

Otra nombrando á los que se expresan R egistradores de 
la propiedad de Cuenca, Alcázar de San Juan, Ledesma, 
Sigüenza, Belchite, Torrelaguna, Ceianova, Egea de los 
Caballeros, Priego, Verin, Villar del Arzobispo, Puente- 
Cal el el as, Guía y Muros.—Idem.

Decreto aprobando el proyecto de reglam ento del In s ti
tuto y Observatorio de Marina de San Fernando.—Idem.

Reglamento á que se refiere el decreto precedente.—Idem.
Orden disponiendo que se celebre subasta, elevando"' el 

tipo, para  la adquisición de 100.000 aisladores de doble 
zona con destino a las líneas telegráficas.—Idem.

Otra disponiendo que se anuncie nueva subasta para  el 
colgado de dos conductores telegráficos por los póstesele 
la nueva línea de Madrid á Zaragoza.—Idem.

Tarifas de la Contribución industrial (continuación),— 
Idem.

E n  3.—Decreto conmutando la pena impuesta por la Audien
cia de Valladolid á Francisca Peilitiero en causa sobre 
parricidio por la de seis años de prisión correccional.—■
Núm. i  54.

Otro conmutando la pena impuesta por la Audiencia de 
Valencia á R amón Rodríguez en causa sobre falsifica
ción y prevaricación, por la de ocho años y un dia dé 
prisión mayor.—Idem.

Otro indultando de la inulta impuesta por la Audiencia de 
Pamplona á Angel Idoaíe en causa sobre defraudación 
á la Hacienda pública.—Idem.

Otro admitiendo Ja dimisión presentada por D. Ramón P a
saron y Lastra,, Comisario del Almirantazgo.— Idem.

Otro nombrando en calidad de Jurados españoles suplen
tes de la Exposición universal de Viena á los señores 
que se expresan.— Idem .

Otro reformando la organización del personal ele las d iv i
siones de ferro-carriles.—Idem.

Orden aprobando el reglamento para la inspección y v i 
gilancia de los ferro-carriles.— Idem.

Reglamento á que se refiere la orden precedente.—Idem.
Orden dictando las reglas á que debe sujetarse la in s ta 

lación de ferro-carriles que se proyecten sobre las car
reteras.— Idem.

Decreto suprimiendo las funciones del Gran Canciller de 
Indias.—Idem.

Tarifas de la contribución industria l (continuación),— 
Idem.

Reglamento para  el servicio de los Hospitales mili tares y 
ambulancias del ejército (continuación).—Idem .

En 4.—Decreto ampliando con tres Vocales el Consejo supe
rior de Sanidad.—ÍVám. 155.

Orden fijando las reglas á que debe sujetarse la declara
ción de mozos útiles para su ingreso en los cuadros dp 
la reserva.—Idem.

Decreto nombrando una comisión encargada de proponer 
al Gobierno las reform as y m ejoras convenientes para 
el Gabinete de H istoria Natural y el Jardín Botánico de 
Madrid y para crear un Jard ín  Zoológico.—-Idem.

O tro admitiendo la dim isión del cargo de Jurado de E s 

paña en la Exposición universal de V iena presentada 
por D. Lino Peñuelas, y nom brando en su reem plazo á 
D. R am ón Rúa F igueroa.—Idem. 

r—~~ Otro haciendo extensivo á las provincias de U ltram ar el
decreto de 7 de este mes relativo al deslinde de a tr ib u 
ciones entre los Ingenieros de Caminos y los Capitanes 
de los puertos en la construcción y policía de los m is
m os.—Idem.

Otro prorogando por un año el plazo señalado en la con
cesión hecha á Mr. Charles W illiam  G raham  para esta
blecer y explotar cables telegráficos subm arinos desde 
Manila á la línea general de la costa de A sia.— Idem.

Orden nom brando R egistrador de la propiedad de Ciudad- 
Rodrigo á D. Blas Cintora.—Idem.

O tra nom brando R egistrador de la propiedad de Siles á 
D. Antonio B argalí y Alba.—Idem.

Otra nom brando R egistrador de la propiedad de B aena á 
D. A gustín Rodríguez Q uintana.—Idem .

O tra nom brando Registrador de la propiedad de A racena 
á D. Aquilino Alonso B arriuso.—Idem .

O tra nom brando R egistrador de la propiedad de R ivadeo 
á D. A niceto R odríguez Sanz.—Idem.

T arifas de la  contribución industria l (continuación).— 
Idem.

Relación por provincias de los objetos rem itidos á la E x 
posición universal de Viena (Cáceres).—Idem .

En 5.—Decreto trasladando á D. Pedro Zabala y  Mora, M agis
trado de la A udiencia de Palm a, á igual plaza de la  de 
Sevilla.—N úm . 156.

Otro trasladando á D. Vicente P e re ira  y  Novoa, Oficial de 
la  clase de segundos del Ministerio de Gracia y Justic ia  
á una plaza de M agistrado de la A udiencia de Palm a,— 
Idem.

Otro trasladando á D. Casimiro H uerta  y Murillo, P re s i
dente de la  A udiencia de Cáceres, á igual plaza de la de 
A lbacete.—Idem.

Otro trasladando á D. Felipe V iñas, P residen te  de la  A u 
diencia de Albacete, á igual plaza de la de Cáceres.—

Otro reorganizando la Secretaría del M inisterio de G racia 
y Justic ia .—Idem.

Orden nom brando los individuos de la comisión encarga
da de fijar las bases de establecim iento y organización 
de la E scuela de A rtes y Oficios creada por el decreto 
de 13 de Mayo últim o y de form ar su reg lam ento .— 
Idem.

Decreto dictando varias disposiciones re la tivas á la recau 
dación de la ren ta  de A duanas.—Idem.

T arifas de la contribución industria l (continuación).—Idem.
Decreto nom brando Oficial de la clase de segundos del Mi

n isterio  de U ltram ar á D. Pascual Gil y Gómez.—Idem.
Otro nom brando Oficial de la clase de terceros del Minis

terio de U ltram ar á D. Vicente Torres.— Idem.
C ircular dictando disposiciones re lativas á la organización 

de los batallones de Voluntarios móviles.—Idem.
O tra fijando el d istin tivo  del uniform e de los Jefes y  Ofi

ciales de los batallones de V oluntarios francos y m óvi
les.—Idem.

R eglam ento para los H ospitales m ilitares y  am bulancias 
del ejército (conclusión),—Idem.

Orden resolviendo que los A yuntam ientos recauden sola
m ente el im puesto m unicipal de consum os sobre los are 
tículos de comer, beber y^ arder que se consum an en la 
localidad respectiva.—Idem.

Otra resolviendo  que se tenga como disposición de carác
ter general lo resuelto  en un expediente instru ido  en 
nom bre de los Sres. Luce, F ils  y  R ozan , con el fin de 
acred itar la  práctica del privilegio que les fué concedido 
por cédula de la Regencia del R eino en A bril de 1870 
para  la afinación y desplatacion del plomo por medio 
del vapor de agua.—Idem.

Otra dando las gracias en nom bre de la Nación á D. F ra n 
cisco Z apater y Gómez por su donativo de $$ objetos 
al Museo Arqueológico.—Idem.

Program a para  d iscu tir la  num eración uniform e de los 
hilos por el Congreso internacional reunido en V iena.— 
Idem.

R elación por provincias de los objetos rem itidos á la E x 
posición universal de Viena (Cádiz).—Idem.

E n 6.—Decreto indultando de la pena que le falta por cum plir 
á  José Company y R otger, y que le fué im puesta por 
la A udiencia de P alm a en causa sobre robo.—Núm . 157. 

Otro adm itiendo la  dim isión presentada por D. R icardo 
M artínez Perez, F iscal Togado del Consejo Suprem o de 
la  G uerra.—Idem .

Otro nom brando Fiscal Togado del Consejo Suprem o de 
la G uerra á D. Luis de Tapia y Seijo .— Idem.

Otro nom brando Vocales de la Ju n ta  de gobierno de la 
Caja de A horros de la provincia de Barcelona á los que 
se m encionan.—Idem.

Orden resolviendo que se reponga al A yuntam iento  su s
penso de Encinas Reales, ín terin  el Juzgado de prim era 
instancia  no decrete la suspensión de aquella M unicipa
lidad.—Idem.

Decreto otorgando al concesionario del fe rro -ca rril de 
A dra á las minas de la  S ierra  de Gador por B erja pró- 
roga del plazo para la consignación del depósito fijado 
en la condición $.a del pliego aprobado en $$ de Enero 
ú ltim o .—Idem.

Tarifas de la contribución industria l (conclusión).—Idem. 
P rogram a p ara  discutir la  num eración uniform e de los 

hilos por el Congreso in ternacional reunido eji V iena 
(continuación).—Idem.

R elación por provincias de los objetos rem itidos á la E x 
posición de Viena. (Castellón).—Idem.

7.—Decreto confirmando en las plazas de Jefe de la Sec
ción adm inistrativa de la S ecretaría  de G racia y Ju s ti
cia á D. Cayetano M anrique, y  en las de Oficiales p ri
m ero y segundo á D. Ju lián  Santin  de Que vedo y Don 
R afael Serrano  y Magriñá.—N úm . 458.

Otro nom brando para serv ir en comisión la plaza de Ofi
cial de la Sección política de la S ecretaría  del M iniste
rio  de G racia y Justicia á D. Vicente González U gidos,— 
Idem .

Otro reorganizando la enseñanza de las actuales F a c u lta 
des de Filosofía y Letras y de Ciencias exactas, físicas 
y natu ra les .— Idem.

Orden aprobando el reglam ento para  las oposiciones á 
cátedras.— Idem.

R eglam ento á que se refiere la orden precedente.— Idem . 
Decreto declarando cesante á D Leonardo Castelló y Cas

tro, M inistro del T ribunal de Cuentas de las Islas F i l i 
pinas.—Idem.

Otro nombrando, en comisión M inistro del T ribunal de 
Cuentas de las Islas F ilip inas á D. Nicolás Roselló y 
Caldés.—Idem.

Otro adm itiendo la dim isión presentada por D. V icente 
B arberá y Fernandez, Jefe de la Sección de G obernación 
y Fom ento del Ministerio de U ltram ar.-—Idem ,

Otro nom brando A dm inistrador central de R entas y ,E sta 
d ís tica  de Cuba á D. Manuel Crespo Q uintana .— Idem 0

Otro nom brando en comisión Jefe de la Sección de A dm i
nistración local del Gobierno superior civil de Cuba á 
D. Juan Miguel Ortiz.—Idem.

E n 8.—Otro adm itiendo la dim isión presentada por D. V icente 
González Ugidos, Oficial del M inisterio de Gracia y Ju s
tic ia .—N úm . 159.

Otro derogando las disposiciones del reglam ento general ■ 
para  la  ejecución de la ley  hipotecaria, referentes á la 

. prestación de juram ento  por los R egistradores de la p ro
piedad ante las Salas de gobierno de las respectivas A u
diencias.—Idem.

C ircular excitando el celo del M inisterio fiscal para  evitar 
la  im punidad de los delitos electorales—Idem.

Orden nom brando R egistrador de la propiedad de Cabra á 
D. Joaquín Giraldez y Fernandez Soler.— Idem.

O tra aprobando el reglam ento para los ejercicios de opo
sición á las plazas ele la Sección adm in istra tiva  del Mi
nisterio  de Gracia y Justic ia .— Idem.

R esúm en de las resoluciones adoptadas en el personal de 
la adm inistración de ju s tic ia  en la segunda quincena de

* Mayo últim o.—Idem.
Decreto admitiendo' la dim isión presentada por D. A gustín 

Sardá, A dm inistrador del Correo C en tra l.— Idem.
Orden declarando de u tilidad pública las aguas llam adas 

de Bouzas, situadas en Rubadelago, provincia de Zamora, 
y  autorizando á D. F idel de Ramos para que pueda cons
tru ir  un establecim iento balneario .—Idem.

Decreto reorganizando los estudios de segunda enseñanza 
necesarios para  asp irar al títu lo  de B achiller.—Idem.

Orden disponiendo que se requ iera  de oficio á D. G uiller
mo Sundheim  para  que manifieste si ratifica  su propo
sición respecto de la v ia férrea de Sevilla á H uelva, de
positando la cantidad que se indica y obligándose con 
garan tía  á pagar á  la Compañía concesionaria el valor 
de los planos y el im porte de las obras ejecutadas, y que 
de no verificarlo en el plazo que se fija debe conside
ra rse  que desiste de su propósito y  que renuncia  á su 
acción en las obras de aquel ferro-carril.—Idem.

O tra declarando caducada la concesión otorgada á D. Joa
quín  E scriñá y N avarro para la construcción de un  tram - 
v ía  de A guilar á Luce na.—Idem.

O tra resolviendo que se declare á la em presa del Canal de 
T am arite  de L itera  en situación de optar á los derechos 
y  obligaciones que para el régim en de las concesiones 
de canales de riego consigna la ley de 1870.—Idem.

O tra aprobando la trasferencia de la concesión del canal 
de T am árite  de L itera  á favor de D. Juan de Soler y de 
F e rre r .— ídem.

O tra disponiendo que e r sustitución de la s  cátedras elim i
nadas que se c i ta n , se provean por los T ribunales de 
oposición correspondientes la  de P sico log ía , Lógica y 
F ilosofía m oral del Institu to  de S o r ia ; la de M atemáti
cas de los de Osuna y Tapia y la de H istoria N atural del 
de las Palm as.—Idem.

C ircular de la. D irección general de A duanas recordando 
la prohibición de establecer pontones ó alm acenes flo
tan tes en los puertos.—Idem.

O tra fijando la in terpre tación  de las partidas 116 y 117 del 
A rancel en lo relativo  al adeudo de las pun tillas de al
godón.—Idem.

Orden com unicada á la Dirección de A duanas nom brando 
In terven to r de la A duana de la Coruña y A dm inistrador 
de la de la  B ordeta á D. Salustiano de R ubín  y á Don 
D em etrio Losada.— Idem.

E n  9.—Decreto ascendiendo á Oficial de la clase de prim eros 
del M inisterio  de Fom ento á D. Pedro V ictoria A hu
m ada.—N úm . 160.

Otro ascendiendo á Oficial de la  clase de prim eros del Mi
n is terio  de Fom ento  á D. F rancisco  Camps y Pons — 
Idem .

Otro nom brando Oficial de la  clase de terceros del Minis
terio  de Fom ento á D. Juan Sala.—Idem.

Otro nom brando Oficial de la clase de terceros del Minis
terio  de Fom ento á D. A ntonio B uenavida.—Idem .

Otro nom brando Oficial de la clase de terceros del Minis
terio de Fom ento á D. R obustiano A rnau.—Idem.

Otro concediendo los honores de Jefe de A dm inistración 
á D. Domingo G arcía I la rra .—Idem.

Otro resolviendo que D. Lúeas de Tornos, D. Justo Egoz- 
cüe y D. R am ón 'Pellico form en parte de la comisión 
encargada de proponer ai Gobierno las reform as conve
n ientes en los departam entos del Museo de Ciencias na
tu ra les.—Idem.

' " Orden restringiendo en la form a que se expresa la aplica
ción del art. 55 de las condiciones generales, para las 
contratas de Obras públicas sobre abono á los contra
tistas de los útiles y herram ien tas á que dicho artículo 
se refiere.—Idem.

R esúm enes de la E stad ística  del R egistro  de la propiedad 
(continuación).—Idem.

E n 10.—Decreto adm itiendo la dim isión presentada por D. Ju
lián  Santin  de Quevedo, Oficial p rim ero  de la Sección 
adm in istra tiva  dei M inisterio de G racia y Justicia.— 
Número 161. ■

Otro adm itiendo á D. Luis V idart la renuncia  del cargo de 
Jurado de E spaña en la Exposición un iversal de Viena, 
y nom brando en su lugar á D. José Gil de León .—Idem.

Otro adm itiendo la dim isión presentada por D. José P re- 
fumo, D irector general de A g ric u ltu ra , Industria  y Co
m ercio.—Idem.

Orden encargando in terinam ente del despacho y asuntos' 
de la Dirección general de A gricu ltu ra , Industria  y Co
m ercio á D. Eusebio Page.—Idem.

O tra disponiendo que se provea por traslación la cátedra 
de Patología quirúrgica, vacante en la Facultad  de Medi
cina de V alladolid.— Idem.

'" 'O tr a  aprobando los form ularios para proyectos de carrete
ras  presentados por la C om isión , y disponiendo que se 
sujeten á sus prescripciones los estudios de esta clase de 
obras que se rem itan  á la Dirección del ram o .— Idem.

O tra dando las gracias en nom bre del Gobierno de la R e
pública á la  Comisión encargada de presentar los for
m ularios para- la redacción de los proyectos de carrete
ras ,—Idem. m v

O tra aprobando el reglam ento para  el servicio y cnstribu- 
cion de las aguas dei Canal de Lozoya.—Idem.

Reglam ento á que se refiere la orden precedente.— Idem.
Orden resolviendo una consulta hecha por la Comisión 

provincial de Cáceres con motivo del parentesco de Con
cejales é individuos de la Ju n ta  m unicipal de Madroñe
ra .—Idem . m . t f

P rogram a para d iscu tir la  num eración uniform e de ios 
hilos por el Congreso in ternacional reunido en \  íena 
(conclusión).— Idem. m ^

Relación por provincias de los objetos rem itidos a la e x 
posición universal de 'V iena (Ciudad-Real.) Idem.
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E n 11.- Decreto concediendo indulto  de la pena im puesta por 
la  A udiencia de  ̂A lbacete á José Tardío en causa &obre 
desobediencia é in ju rias  á la A utoridad.—Núm . 16$.

P rogram a de tem as y preguntas para  los ejercicios prim ero 
y segundo de las oposiciones á las plazas de la Sección 
adm in istra tiva del M inisterio de G racia y Justicia.— Idem .

Décreto relevando del cargo de Jefe de la Sección de a r
m am entos del A lm irantazgo á D. José Manuel Diaz de H errera  y Serrano .—Idem.

Otro nom brando Jefe de la Sección de arm am entos del 
A lm irantazgo a D. José de Oreyro y  Villavicencio.— Idem.

Otro nom brando segundo Jefe del Apostadero de la H abana a D. José Manuel Diaz de H errera .—Idem.
Otro nom brando Jurados de E spaña en la Exposición u n i

versal de V iena á D. José María López, D. Manuel P as
tor y Landero y  D. Alejo López y González.—Idem .

Instrucción para  el cum plim iento del decreto relativo  á la 
supresión de la Caja general de Depósitos.—Idem.

R elación por provincias de los objetos rem itidos á la E x 
posición universal de V iena (Córdoba).—Idem.

En 1$.—Decreto de las Cortes Constituyentes adm itiendo las 
dim isiones presentadas por el P residente y los M inistros 
del Poder E jecu tivo  de la R epública, que sin em bargo 
continuaran in terinam en te en sus respectivos caraos.— Núm ero  163. &

Otro declarando que han  m erecido bien de la p a tria  los 
ciudadanos que desem peñan el actual Poder E jecutivo de la R epública.—Idem.

Otro adm itiendo las dim isiones presentadas por el P re s i
dente del Poder^ E jecutivo y M inistro in terino  de la 
G uerra D. E stanislao  F igu eras, y los dem ás M inistros del m ism o Poder E jecutivo.—Idem.

Otro nom brando Presiden te del Poder E jecutivo de la  R e
pública y M inistro de la Gobernación á D. F rancisco  P í 
y  Margall, y M inistros de Estado, G racia y Justicia, H a
cienda, G uerra , M arina, Fom ento y U ltram ar á los señores que se expresan.—Idem.

Otro adm itiendo la dim isión presentada por D. Joaquin 
M aría Sanrom á, Consejero de Estado.—Idem.

Otro^ nom brando Gobernador civil de la provincia de Ma
drid  á D. Juan  José Hidalgo y Caballero.—Idem.

Otro adm itiendo la dim isión presentada por D. Salustiano 
de Olózaga, E m bajador de E spaña en F ranc ia .— Idem.

Otro nom brando E ncargado de Negocios de E spaña en 
Suecia y Noruega á D. M anuel L lórente y  Vázquez.— Idem.

Otro adm itiendo la  dim isión presentada por D. Luis Gó
mez, Oficial mayor* del M inisterio de Fom ento.—Idem.

Otro adm itiendo la  dim isión presentada por D. Juan  Uña, 
D irector general de instrucción pública.—Idem.

Otro adm itiendo la  dim isión presentada por D. Eusebio 
Page, D irector general de Obras públicas.—Idem.

Orden nom brando indiv iduos de la comisión que ha  de 
au x ilia r á la Dirección general de Instrucción pública 
pa ra  el planteam iento de la reorganización de la  segunda enseñanza.—Idem.

Decreto adm itiendo la dim isión presentada por D. R afael 
R odríguez de A rias y V illavicencio, Com andante genera l de la escuadra del M editerráneo.—Idem.

Otro aceptando la dim isión presentada por D. José L o ñ o y  
Perez, Jefe de la S ecre taría  del M inisterio de M arina.— Idem.

Orden aprobando las instrucciones p a ra  el cum plim iento del decreto de 30* de N oviem bre últim o referente á los 
procedim ientos penales de la A rm ada.—Idem.

Decreto reduciendo á dos Salas de Justic ia  las tres de que 
se compone actualm ente la A udiencia de la H abana.— Idem .

Otro declarando cesantes por supresión al Presiden te de 
S ala y á los cuatro M agistrados m ás m odernos de la A udiencia de la H abana.— Idem.

Orden del dia al ejército d irig ida por el M inistro de la  G uerra Sr. Estévanez. - Idem .
Orden dictando regías aclaratorias respecto de la franqui

cia concedida á las em presas de ferro-carriles pa ra  de
term inados artícu los de h ierro  y acero.—Idem.

Otra haciendo m ención honorífica de la conducta obser
vada por el agente recaudador de T ordera contra  una pa rtid a  ca rlis ta .—Idem.

Otra resolviendo negativam ente una solicitud pidiendo que 
se am plíe la habilitación de la  A duana de Adra, p rov in 
cia de A lm ería, para  im porta r del ex tran jero  toda clase 
de artícu los, excepto tejidos.—Idem.

Otra am pliando la hab ilitación de la A duana de Rosas, 
provincia de Gerona, para  im portar del ex tran jero  v i- ' 
drio en botellas, pipería nacional usada y otros objetos.— Idem .

Ordenes de la Dirección general de Instrucción  pública 
abriendo concurso para prem iar el m ejor y m ás ade
cuado program a de cada u na  de las asignaturas co rres- 
respondientes á los Institutos, y nom brando los in d iv i
duos del Jurado encargado de exam inar y calificar los 
p rogram as que se presenten .—Idem.

Program a de la organización del Jurado para  las exposi
ciones tem porales de ho rticu ltu ra  y pom ología en la 
un iversa l de V iena.—Idem.

Relación por provincias de los objetos rem itidos á la E x 
posición universa l de V iena (Coruña).—Idem.

En 13.™Decreto encargando interinam ente' del despacho de 
los asuntos de la S ecre taría  general de Gobernación á 
D. M anuel Carrasco y L abadía.—N úm . 164

Otro adm itiendo la dim isión presentada por D. Salustio  
V íctor A lvarado, Oñciai de la clase de segundos del Mi
nisterio  de Fom ento.—Idem.

Orden nom brando Catedrático propietario  de am pliación 
de la F ísica experim ental, vacante en la U niversidad de 
Santiago, á D. R am ón Gil V illanueva.—Idem.

O tra aprobando la trasferenc-ia de la concesión del tram v ía  
de San tander á la playa del Sardinero hecha por los 
concesionarios D( Pedro R uiz Castellanos y D. Juan  Ma
nuel Morales en favor de D. Santos G andarillas y U daeta.—Idem.

Otra disponiendo que el nom bram iento de D irector de los 
Sindicatos de riego se verifique por el G obernador de la 
provincia respectiva.—Idem.

Otra resolviendo que el A yuntam iento  de R edondela re 
suelva de nuevo acerca de la incapacidad del Alcalde 
D. R am ón Francisco  Pardo para el cargo de Concejal 
declarada por la Comisión provincial de Pontevedra .— Idem .

Instrucción  pa ra  el cum plim iento del decreto de 30 de No-
^ v iem bre últim o referente á los procedim ientos penales de 

la A rm ada (continuación).—Idem.
Relación por provincias de los objetos rem itidos á la E x

posición de V iena (Cuenca).—Idem.
O tra id. de id. (Granada.)-—Idem.

En 14.—Decreto declarando cesante á D. Norberto Ballesteros, 
Encargado de Negocios y Cónsul general de E spaña en la R epública argen tina.—Núm . 166.

Otro ascendiendo á M inistro Plenipotenciario  de segunda 
clase de E spaña cerca de la R epública argen tina á Don José Alvarez P era lta .—Idem.

Otro adm itiendo la dim isión presentada por el Capitán ge
neral in terino  de Castilla la Nueva D. M ariano Socías del F an gar y Lledó.—Idem.

Otro nom brando Capitán general in terino  del d istrito  de 
Castilla la Nueva á D. Pedro Pam pillon y  Molina.—Idem.

Otro adm itiendo la dim isión presentada por D. M ariano 
Socías del F an g ar y Lledó, D irector general de In fan tería .—Idem.

Otro nom brando Jefe de la S ecretaría del M inisterio de 
M arina á D. Juan Nepomuceno Mesía y V ela.—Idem.

Instrucción para el cum plim iento del decreto de 30 de N o
viem bre últim o referente á los procedim ientos penales 
de la A rm ada (continuación).—Idem.

Decreto ereando en el cuerpo de Telégrafos una clase que 
se denom inará de Aspirantes á Oficiales segundos de estación.—Idem.

Orden desestim ando un recurso de alzada interpuesto por 
el A yuntam iento  de Cotovad contra  un acuerdo de la 
Comisión provincial de P ontevedra, por el cual se de
claró no haber lugar á la supresión de la  Escuela de n i
ños de San Jorge de Sacos.—Idem.

Decreto refundiendo en la Dirección general de Obras p ú 
blicas la de A gricultura, Industria  y Comercio.—Idem.

Otro encargando in terinam ente del despacho de la D irec
ción general de Obras públicas, A gricultura, Indu stria  y 
Comercio á D. Francisco Camps y Pons.—Idem.

Otro disponiendo que D. Pedro V ictoria y A hum ada se en
cargue in terinam ente del despacho de la Dirección gene
ra l de Instrucción pública.— Idem.

Otro suprim iendo las plazas de Oficial m ayor y una  de la 
clase de segundos del M inisterio de Fom ento .—Idem.

Otro nom brando Jefe del Negociado central del M inisterio 
de Fom ento á D. Manuel de la R evilla .—ídem.

Orden^ aprobando las p lantillas ad jun tas para  los establecim ientos que están á cargo del cuerpo de A rchiveros, 
B ibliotecarios y A nticuarios.—Idem.

O tra aplicando en la form a que se expresa la cantidad 
consignada en el presupuesto vigente p a ra  aum ento del 
personal del m ism o cuerpo.—Idem.

O tra designando las Compañías de ferro-carriles cuyas de
legaciones están encom endadas á D. E ladio F ernandez 
Taboada, D. José A lvareda y  D. Juan Miguel López.— Idem.

O tra resolviendo que se excluyan del catálogo de P ropie
dades del Estado las ñncas denom inadas. El Campillo y 
parte de La Junquera, que posee el Conde del Valle de 
San Juan  en el térm ino de C aravaca.—Idem.

E n 16.—Decreto concediendo indulto  de la pena im puesta por 
la A udiencia de la Üoruña á Benito Sánchez Costoya en 
causa sobre im prudencia tem eraria .—N t e .  166.

Otro conm utando el resto de la pena im puesta por la A u
diencia de Albacete á José Sevilla Cuenca en causa so
bre atentado contra la  A u to rid ad —ídem.

Otro decretando la conm utación de todas las penas im 
puestas por la A udiencia de M adrid á A ntonio Nicolás Cortés en causa sobre malversación de caudales y  abandono de funciones públicas.—Idem.

Orden desestim ando un recurso  de alzada entablado por el A yuntam ien to  dé Oviedo contra  un acuerdo de la Com isión provincial, por el que se anuló otro de aquella 
eorporacion en v irtu d  del que se separaba al M aestro de V illaperez.—Idem.

Instrucción para el cum plim iento del decreto de 30 de No
viem bre ú ltim o referente á los procedim ientos penales de la A rm ada (conclusión).—Idem.

R elación por provincias de los objetos rem itidos á la E x 
posición un iversa l de Viena (Gerona).—Idem.

R esúm enes de la E stad ística del R egistro  de la propiedad (continuación).— Idem.
E n  16 — Decreto suspendiendo las elecciones parciales p ara  cu

b rir  36 vacantes de Diputados provinciales de M adrid.— Número 167.
R elación por provincias de los objetos rem itidos á la E x 

posición un iversa l de Viena (G uadaiajara).—Idem .
E n 17.—Decreto adm itiendo la dim isión presentada por Don 

R om ualdo P a lac io s , Capitán general de G ranada.—N ú mero 168.
Otro adm itiendo la dim isión presentada por D. F ernando  

P ie rra rd , Secretario general del M inisterio de la  Guer
ra .—Idem.

Otro nom brando S ecretario  general del M inisterio de la 
G uerra á D. E duardo López Carrafa.—Idem .

Otro adm itiendo la d im is io n  presentada por D. José López 
B o rregu ero , Oficial de la clase de prim eros del M inisterio  de la G uerra .—Idem.

Otro adm itiendo la dim isión presentada por D. Miguel 
Nuñez Cortés de la Torre, Oficial de la  clase de p rim e
ros del M inisterio de la G uerra .—Idem.

Otro nom brando Oñciai de la clase de prim eros del Minis
terio  de la G uerra á D. A ntonio Aguado y B alseira.—Idem.

Otro nom brando Oficial de la clase de prim eros del Minis
terio  de la  G uerra á D. Leandro Carreras y  P erez.— 
Idem.

Otro nom brando Oficial de la  clase de segundos del Mi
nisterio  de la G uerra á D. Nemesio Gili y Casanovas.— Idem.

C ircular dictando disposiciones relativas á solicitudes de 
recom pensas del ejército y reem plazo de Jefes y Oficia
les, y declarando caducadas las licencias tem porales que 
d isfru tan  Generales, Jefes y Oficiales.— Idem.

Decreto nom brando Jefe de la Sección de Gobernación y 
Fom ento del M inisterio de U ltram ar á D. Vicente B ar- 
berá  y M artínez.—Idem.

Otro nom brando Jefe de la Sección de Fom ento del Go-
. bierno superior civil de la isla  de Cuba á D. F rancisco  

Palacios.—Idem.
Orden resolviendo en la form a que se expresa el recurso 

de alzada deducido en un expediente instru ido  á nom 
bre del Cabildo catedral de Cádiz sobre abono y con
versión de una  lám ina no negociable del 6 por 100 per
teneciente a.1 patronato  fundado en Cádiz por D. Juan  
de los R eyes y Silva.—Idem .

Relación por provincias de los objetos rem itidos á la  E x 
posición universal de V iena (Guipúzcoa).—Idem.

E n 18.—Decreto concediendo indulto  de la m itad de la pena 
im puesta por la A udiencia de B arcelona á F rancisco  
Berm ejo en causa sobre hom icidio.—N úm . 169.

Otro disponiendo que los servicios adm in istra tivos de Be
neficencia general y particu lar constituyan uno solo 
bajo la denom inación genérica de Beneficencia de la R e
pública federal, y organizándolos en la form a que se 
expresa.—Idem.

Orden dejando sin etecto un acuerdo de la Comisión pro
vincial de Cáceres por el que se impuso á D. Pedro B e
cerra  Carrasco c ierta  cuota en el repartim iento  m un ici
pal de 1872-73 por el A yuntam iento de Salorino.—Idem .

O tra disponiendo que el nom bram iento de Facultativos 
para  el reconocim iento de los mozos con destino á  la  
reserva se haga conform e a.1 art, 110 d é la  ley de reem 
plazos de 30 de Enero de 1866.—Idem.

O tra disponiendo se anuncie y celebre subasta pública 
para la adquisición de 300 toneladas de alam bre de 
h ierro  galvanizado al zinc para atender á las reparaciones de las líneas telegráficas.—Idem.

O tra declarando la u tilidad  pública del uso de las aguas 
ex isten tes en Chau da Gándara, ó M ondariz, como pro
pias de D. Gum ersindo R am ón Peinador, y la autoriza
ción para  u tilizar y serv ir al público en unión de las de 
su predio las que nacen en el m anantia l ó filtración m ás 
baja en la  orilla del rio  T ea , y m ás que se expresa.— Idem.

Decreto nom brando Director general de Instrucción  pública 
á D. Miguel F e rre r y Gareés.— Idem.

Orden de la Dirección de Instrucción pública aprobando el 
T ribunal para jfrzgar los ejercicios de oposición á  la 
C átedra de Quím ica general, vacante en la U niversidad de Valladolid.— Idem.

R esúm enes de la estadística del R egistro  de la propiedad 
(continuación).--Idem .

E n 19.— Circular fijando cuál es la A utoridad de quien depende 
inm ediatam ente la G uardia civ il.— N t e .  170.

R esúm enes de la estadística del R egistro  de la propiedad (conclusión).— Idem.
En $0.—Decreto creando una Comisión encargada de proponer 

las reform as que deben introducirse en las instituciones m ilitares.— Núm , 171.
Otro nom brando P residen te de la Comisión para reorga

n izar el ejército al T eniente General D. José de Orozco y  Zúñiga.— Idem.
Otros nom brando Vicepresidentes de la m ism a com isión 

al B rigadier de A rtillería  de M arina D. Cándido B arrios 
y  Anguiano, y al B rigadier de Ingenieros D. Gregorio V erdú y Verdú.—- Idem.

Otim nom brando Vocales y Secretarios de la m ism a Co
m isión á los Jefes m ilitares que se m encionan. — Idem.

Otros nom brando Oficiales de la clase de segundos del Mi
n isterio  de la G uerra á D. Angel Centeno y M artel y D. E m ilio Perez A legret.—Idem.

Otro adm itiendo la dim isión presentada por D. R om ualdo 
de Lafuente, D irector de Contabilidad ó In terven tor ge
nera l de la A dm inistración del E stado.— Idem.

Otro adm itiendo la dim isión presentada por D. José Jim é
nez Mena, Superin tendente de la Casa de Moneda de Madrid .— Idem.

Instrucción para llevar á efecto lo prescrito  por el decreto 
de 1.® de Mayo sobre am illaram ien tos.— Idem ,

P rogram a para ensayos de m áquinas agrícolas en el cam po 
en la Exposición un iversal de Viena.— Idem.

E n $1.— Decreto promoviendo á la plaza de Oficial prim ero de 
la  Sección ad m in istra tiva  del M inisterio de Gracia y  
Justic ia  á D. Rafael S errano y M agriñá.— N úm . 17$.

Otro prom oviendo á una plaza de Oficial segundo de la  
Sección ad m inistra tiva del M inisterio de G racia y Ju s
tic ia  á D. Benigno Joaquin M artínez.— Idem.

Otro fijando las fechan desde las cuales son obligatorias las 
disposiciones del decreto de 30 de Mayo últim o para los 
Capitanes de buques procedentes de los m ares que se expresan. — Idem.

Orden declarando procedente el reconocim iento de una 
carga de ju stic ia  im portante I.0$9 rs. 14 mrs. de ren ta  
anual á favor de D. Antonio M aría A rias de Saavedra, M arqués de Hoscoso.— Idem.

Instrucción p ara  llevar á efecto lo prescrito  por el decreto 
de 1.° de Mayo sobre am illaram ien tos (con tin u ac ión ).— Idem.

Decreto concediendo nacionalidad española al súbdito austríaco D. Cárlos Zincke y S ischka.— Idem.
Otro concediendo nacionalidad española al súbdito ita liano  Antonio Daleggio.— Idem.
Orden desestim ando^!! recurso de alzada in terpuesto  por 

el A yuntam iento  de E pila sobre concesión de licencia al Alcalde del m ism o.— Idem.
O tra dejando sin efecto los acuerdos que se m encionan de 

la  Comisión provincial de Canarias sobre incom patib i
lidad de dos Concejales del A yuntam iento  de S an ta  Cruz de Tenerife.— Idem.

O tra suspendiendo la ejecución de 8 de Mayo últim o re 
la tiva  á la suspensión de los Concejales del A yunta
m iento de V illanueva de los Castillejos.— Idem.

Otra declarando de u tilidad pública las aguas denom ina
das de L a M uera, propias de Doña Sabina O la b e rri, y 
autorizando a d icha señora para la explotación y apro
vecham iento de las m ism as y otras aguas que se ind ican.— Idem.

O tra adm itiendo a D. Sandalio P ered a la renuncia  del 
cargo de individuo de la comisión au xiliar para el p lan 
team iento de la organización de la segunda enseñanza, 
y  nom brando para reem plazarle á D. R am ón de Cala y  
á D. F rancisco  Diaz Q uintero en sustitución de Don Eduardo Denot.—Idem.

Orden de la Dirección general de Aduanas dictando las 
disposiciones-que han de observarse para llevar á efecto 
el decreto de 30 de Mayo últim o en la parte  re la tiv a  á 
la circulación de m ercancías que deben ir  acom pañadas de guias por la zona fiscal.—Idem.

E n  $$.—Decreto declarando mal form ada una com petencia 
suscitada entre el Gobernador de la provincia de Z a ra 
goza y el Juez de p rim era instancia de Sos — N úm . 173.

Otro nom brando M inistro Plen ipotenciario  de E spaña en 
la R epública de Venezuela á D. M ariano G arcía Cortés.— Idem.

Otro jub ilando  á D. Cárlos Creus, R epresentante de Esua- ñ a  en la R epública del U ruguay .—I lem .
Otro nom brando M inistro P len ipotenciario  de E spaña en 

la R epública del U ruguay á D. José Mellado.— Idem.
Otro relevando del cargo de Oficial segundo de la S ecre

ta r ía  del M inisterio de la G uerra a D. José Gómez v Soto .— Idem.
Otro nom brando Oficial segundo de la S ecre taría  del M i

n isterio  de la G uerra á D. R icardo de los R íos C itto.— Idem.
Otro suprim iendo las plazas de Capellanes párrocos del 

E jército , las Subdelegaciones y el V icariato  general castrenses.—Idem.
Otro disponiendo que D. Juan  Corbalan y González cese 

en el cargo de Secretario de la Dirección general de In fantería .—-Idem.
Otro nom brando Secretario  de la D irección general de In 

fan tería  áD . Nicolás Taboada y F ernandez  de T ru haneo.—ídem .



918 30 JUNIO DE 1873.                                          GACETA DE MADRID.- NUM. 181.

Otro disponiendo que el Brigadier D. Joaquín Rodríguez 
Termens cese en el cargo de Segundo Cabo de la Capi
tanía general de Granada.—Idem.

Otro nombrando Vocal de la Comisión encargada de for
mular un proyecto de ley de Puertos y un reglamento 
para su ejecución á D. Ramón Cala.—Idem.

Otro suprimiendo, en la planta del Ministerio de Fomento, 
la Dirección general de Estadística de cuyos trabajos se 
encargará el Instituto geográfico y estadístico. — Idem.

Otro nombrando Director del Instituto geográfico y esta
dístico á D. Carlos Ibañez é Ibañez.—ídem.

Otro nombrando Jefe de Administración, con destino á los 
trabajos estadísticos en el Instituto geográfico y esta
dístico, á D. Robustiano Arnau.—Idem.

Otro aprobando el reglamento del Instituto geográfico y 
estadístico.— Idem.

Reglam ento á que se refiere el decreto precedente.—Idem.
Orden aplazando la aplicación de los decretos sobre reor

ganización de las Facultades de Filosofía y Letras y 
Ciencias y de la segunda enseñanza.—Idem.

Decreto admitiendo la dimisión presentada por D. Manuel 
Corchado, Oficial de la clase de segundos del Ministe
rio de Ultram ar.—Idem. >

Orden nombrando Aspirantes á la judicatura por. el orden 
de escala que les corresponde en el cuerpo á los 32 se
ñores que se expresan.—Idem.

Instrucción para llevar á efecto lo prescrito por el decreto 
de 4.° de Mayo sobre amillaramientos (continuación).— 
Idem.

Reglamento de las entradas en la Exposición universal de 
Viena .—Idem.

En 23.—Decreto reorganizando la plantilla del personal del 
Ministerio de Fomento.—Núm. 174.

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. Alfredo de 
la Cortina y de los Heros, Oficial de la clase de terce
ros del Ministerio de Fomento.—Idem.

Orden provistando varias vacantes en el cuerpo de em
pleados de Aduanas.—Idem.

Relación por provincias de los objetos remitidos á la E x 
posición universal de Viena (Huelva).—Idem.

En 24.—Decreto admitiendo la dimisión presentada por Don 
José Castilla y Escobedo, Gobernador civil de la provin
cia de Guipúzcoa.—ATá-m. 175.

Otro nombrando Gobernador civil de la provincia de Gui
púzcoa á D. Eladio Quintero.—Idem.

Otro disponiendo que todos los Diputados á Cortes que ac
tualmente pertenecen al ejército formen parte de la 
comisión de reorganización del ejército.—Idem.

Otro disponiendo que el Brigadier D. José Arrando cese 
en los cargos de Segundo Cabo de la Capitanía general 
y Gobernador militar de Valencia.—Idem.

Otro disponiendo que el Brigadier D. Manuel Sánchez La- 
fuente cese en el cargo de Gobernador m ilitar de la pro
vincia de Tarragona.— Idem.

Otro nombrando Segundo Cabo de la Capitanía general y 
Gobernador militar de Valencia á D. Manuel Sánchez 
Lafuente.—Idem.

Otro nombrando Gobernador militar de la provincia y 
plaza de Tarragona á D. José Arrando.—Idem.

Circular recompensando con una gracia á todos los Jefes, 
Oficiales y tropa que no hayan obtenido ninguna en 
un año de operaciones de guerra, así en Cuba como en 
la Península.—Iiem .

Decreto admitiendo la dimisión presentada por D. Simeón 
Avalos, Jurado de España en la Exposición universal 
de Viena.—Idem.

Orden desestimando una solicitud de los obligacionistas 
de la Sociedad de Crédito mercantil de Barcelona para 
que se les declare con igual derecho que á ios accio
nistas á fin de que das empresas admitan en sus cajas : 
en concepto de depósitos en custodia los títulos de las 
obligaciones que respectivamente tienen emitidos.— 
Idem.

Otra declarando subsistente una carga de justicia consig
nada en los presupuestos del Estado á favor del Ayun
tamiento de la Pola de Allande, provincia de Oviedo, 
por el equivalente de sus alcabalas.—Idem.

Otra aclarando el art. 4.° del decreto de 28 de Mayo ú lti
mo sobre el uso del sebo en los libros de comercio.— 
Idem.

Otra de la Dirección de Instrucción pública aprobando el 
Tribunal nombrado por el Rector de 1a. Universidad de 
Valencia para juzgar los ejercicios de oposición á la cá
tedra de Química aplicada á las Artes, vacante en el 
Instituto de segunda enseñanza de aquella ciudad.-— 
Idem,

Relación por provincias de los objetos remitidos á la Ex- I 
posición universal de Viena (Huesea).—Idem.

En 2o,—Decreto decidiendo á favor de la Administración una 
competencia suscitada entre el Gobernador civil de Va- ; 
lencia y el Juez de primera instancia de Requena,—N ú
mero 17 6.

Orden disponiendo que se anuncie y celebre segunda su
basta para la adquisición de 434.000 rollos de papel- 
cinta para el servicio telegráfico.—Idem.

Otra dando las gracias en nombre de la Nación á D. José 
Mac-Pherson por el servicio que ha prestado publicando 
el libro que ha escrito con el título de Bosquejo geoló
gico de la provincia de Cádiz.—Idem.

Instrucción para llevar á efecto lo prescrito por el decreto 
de 1.° de Mayo sobre amillaramientos (conclusión).— 
Idem.

En 28.—Ley mandando proceder á la renovación total de los 
Ayuntamientos y Diputaciones provinciales de la Pe
nínsula, Baleares, Canarias y Ultramar.—Núm. 477.

Otra autorizando á los Ministros que no sean Diputados 
para que puedan asistir á las sesiones de las Cortes Cons
tituyentes y tomar parte sin voto en sus deliberaciones 
tratándose ele asuntos referentes á sus departamentos.— 
Idem.

Otra autorizando al Presidente del Poder Ejecutivo Don 
Francisco Pí y Margall para resolver por sq mismo las 
crisis que ocurran en el Ministerio que presida y nom
brar los Ministros.—Idem. •

Decreto nombrando Gobernador civil de la provincia de 
Barcelona á D. Mariano Salavera.—Idem.

Otro decidiendo á favor déla Autoridad judiéial una com
petencia suscitada entre el Gobernador de la provincia 
de Valladolid y el Juez de primera instancia de Cub
i la r —Idem.

Otro disponiendo que D. Vicente Soler cese en el cargo de 
Oficial primero de la Secretaría de la Guerra.—Idem.

Otro nombrando Oficial primero de la Secretaría de la 
Guerra á D. Juan Emo y Sala.—Idem.

Otro nombrando Oficial de la ciase de segundos de la mis
ma Secretaría á D. Julio Domingo Bazan.—Idem.

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. Ensebio

Corominas y Cornell, Secretario del Gobierno civil de 
la provincia de Madrid.—Idem.

Otro nombrando Secretario del Gobierno civil de la pro
vincia de Madrid á D. Antonio Sánchez Perez.— Idem.

Orden dejando sin efecto un acuerdo de la Diputación pro
vincial de Navarra reclamado por el Ayuntamiento de 
Tudela y el Médico D. Agustín Remirez sobre nulidad 
del convenio de renovación del contrato de Médico titu 
lar celebrado entre estos.—Idem.

Otra concediendo á Manuel Romero Martin, quinto por el 
cupo de Benquerencia, abono de indemnización por el 
tiempo que sirvió como suplente ®n el ejército.—Idem.

Otra disponiendo que se anuncie y celebre segunda subas
ta para la adquisición de 40.000 kilogramos de sulfato 
de cobre para el servicio telegráfico.—Idem.

Otra jubilando al Registrador de la propiedad de Olvera.— 
Idem.

Otra reconociendo como carga de justicia el rédito proce
dente de un débito de la extinguida Sociedad Riojana á 
favor de Doña Lorenza Perez y otros.—Idem.

Reglamento del Congreso médico internacional que ha de 
celebrarse en Viena.—Idem.

En 27.—Decreto admitiendo la dimisión presentada por Don 
Francisco de Paula Castillo, Gobernador civil de la pro
vincia de Sevilla.—Núm. 478.

Otro nombrando Gobernador civil de la provincia de Se
villa á D. Gumersindo de la Rosa y Martínez del Cor
ro.—Idem.

Otro admitiendo la dimisión de D. Gumersindo de Azcá- 
rate, Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.—Idem.

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. Manuel 
Ruiz de Quevedo, Secretario general del Ministerio de 
Gracia y Justicia.—Idem.

Otro conmutando la pena de muerte impuesta por la Au
diencia de Cáceres á Francisco Morillo Valdivia, por la 
inmediata de cadena perpétua en causa sobre asesina
to.—Idem.

Otro suprimiendo la Dirección general de Sanidad m ili
tar.—Idem.

Otro disponiendo que el Teniente General D. José Orive y 
Sauz cese en el cargo de Director general de Sanidad 
m ilitar.—Idem.

Otro dictando varias disposiciones para la ejecución de la 
ley relativa á la renovación total de las Diputaciones 
provinciales y Ayuntamientos en la Península é islas 
Baleares.— Idem.

Otro ascendiendo á Oficial de la clase de segundos del Mi
nisterio de Fomento á D. Antonio Buena vida.—Idem.

Otro declarando cesante á D. Enrique Pelayo, Oficial de 
la clase de terceros del Ministerio de Fomento.—Idem.

Otro nombrando Oficial de la clase de terceros del Minis
terio de Fomento á D. Manuel Gómez y González de la 
Lastra.— Idem.

Orden dando las gracias en nombre de la Nación á D. An
tonio Peña y Goñi por su donativo de la ópera rusa 
Rogneda, con destino á la Biblioteca de. la Escuela Na
cional de Música.—Idem.

Otra declarando los derechos que corresponden á la com
pañía Riotinto Company Limited, como compradora de 
las minas de Riotinto.—Idem.

Relación por provincias dedos objetos remitidos á la ex
posición universal de Viena (Jaén).—Idem.

En 28.—Decreto disponiendo que D. Miguel Morayta y don 
A l b e r t o  A r a u s ,  f o r m e n  p a r t e  do la  c o m i s i ó n  p a ra  la r e 
f o r m a  de  la  Administración y contabilidad m ilitar.—  

Número 479.
Otro nombrando Gobernador m ilitar de la provincia y 

plaza de Tarragona al Brigadier D. Juan Cirlot.—Idem.
Otro nombrando Gobernador militar de la plaza de San- 

toña al Brigadier D. Ambrosio Fernandez.—Idem.
Otro nombrando Gobernador militar de la provincia y 

plaza de Lérida al Brigadier D. José Arrando.—Idem.
Orden confirmando las licencias concedidas á los Genera

les, Jefes y Oficiales del ejército con el objeto de resta
blecer su salud.—Idem.

Otra dejando sin efecto un acuerdo apelado de la Comi
sión provincial de Cádiz, confirmatorio de otro del 
Ayuntamiento de Paterna, en que se destituyó á D. Juan 
Caña León del cargo de Médico titular de aquella v i
lla.—Idem.

Otra disponiendo que se anuncie y celebre segunda su
basta para la adquisición de 40.000 elementos de pila 
Callaud, con destino al servicio telegráfico.—Idem.

Otra disponiendo que se provea por concurso la cátedra 
de Higiene pública y privada, vacante en la Facultad de 
Medicina de Madrid.—Idem.

Otra mandando expedir las confirmaciones y títulos res
pectivos á los Profesores numerarios del Instituto de 
segunda enseñanza de Játiva, cuyos sueldos han sido 
aumentados por aquel Ayuntamiento.—Idem.

Otra disponiendo que se provea por concurso la cátedra 
de Física , 'Química é Historia natural veterinarias, con 
relación á los animales y sus agentes exteriores, vacante 
en la Escuela especial de Veterinaria de Zaragoza.— 
Idem.

Otra dando las gracias en nombre de la Nación á D. Gui
llermo Branmüller, por su donativo ele una colección 
completa de obras forestales con destino á la Escuela 
especial de Ingenieros ele Montes;—Idem

Relaciones por provincias ele los objetos remitidos á la 
exposición universal de Viena (León y Lérida).—Idem.

Programa para discutir en el Congreso internacional de 
Viena la protección á los privilegios de invención.— 
Idem.

En 29.—Decreto dejando sin efecto el de 29 de Mayo último, 
nombrando Gobernador civil de la provincia de Guada- 
lajara áD . Valentín Corona.—Núm. 480.

Otro nombrando Gobernador civil de la provincia de Gua- 
dala jara á I). José Lorenzo Pracles.—Idem.

Otro trasladando á Hervás la capitalidad del partido ju 
dicial de Granadilla.—Idem.

Otro trasladando á D. José de Cáceres y Muñoz, Magistra
do de la Audiencia de Búrgos, á igual plaza de la de 
Granada.—Idem.

Otro nombrando Magistrado de la Audi encía de Búrgos á 
D. Vicente Pereira y Novoa, que lo es electo de la de 
Palm a.—Idem.

Otro creando una medalla conmemorativa de plata para 
los Oficialas generales y particulares ó individuos de 
tropa del Ejército y Armada de la isla ele Cuba.—Idem.

Orden dictando las disposiciones necesarias para otorgar 
la medalla á que se refiere el decreto precedente.— 
Idem.

Decreto suprimiendo las plazas de Capellanes de los esta
blecimientos penales.—Idem.

Otro dictando disposiciones para la provisión de los em
pleados de cárceles de Audiencia- y de partido que- es

tarán á cargo de las Diputaciones provinciales los pri
meros y de los Ayuntamientos de las capitales de par
tido los segundos.—Idem.

Orden desestimando un recurso de alzada interpuesto por 
D. Juan Víctor Bolaños contra un acuerdo de la Comi
sión provincial de Huelva, que declaró nulo su nombra
miento de Médico titular de Zalamea la Real.—Idem.

Decreto autorizando á D. Antonio Portell para construir á 
su costa y riesgo un varadero carenero en la punta del 
Caño de San Antonio en la isla de Puerto-Rico.—Idem.

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. Manuel 
Gómez Marin, Secretario general del Ministerio de Ul
tram ar.—Idem.

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. Joaquín 
Rosell, Oficial de la clase de primer,os del Ministerio de 
U ltram ar.—Idem.

Otro nombrando Oficial de la clase de primeros del Minis
terio de Ultramar á D. José Guirao.—Idem.

Otro nombrando Oficial de la clase de segundos del mismo 
Ministerio á D. Antonio Castillo y Montero.—Idem.

Otro nombrando Oficial de Ja misma clase de dicho Minis
terio á D. Julián Gómez García.—Idem.

Otro nombrando Oficial de la clase de terceros del mismo 
Ministerio á D. Francisco Armengol.—Idem.

Otro declarando cesante á D. Antonio Lupion, Oficial de la 
clase de terceros del mismo Ministerio.—Idem.

Otro nombrando Oficial de la clase de terceros del mismo 
Ministerio á D. Pedro Grás y Mirambell.—Idem.

Orden declarando subsistente una carga de justicia con
signada en los presupuestos á favor de la Marquesa de 
Villasinda por el equivalente de las alcabalas del Con
cejo de Vega de Cervera, provincia de León.— Idem

Otra declarando ¡que &la escala para documentos de giro á 
que se refiere el art. 2.° del decreto de 27 de Mayo últi
mo se entienda redactada en los términos que se consig
nan.— Idem.

Otra resolviendo que se proceda á publicar el escalafón 
de antigüedad de los Catedráticos de las Universidades, 
con arreglo á las bases que se mencionan.—Idem.

Programa para discutir la cuestión de los privilegios de 
invención en el Congreso internacional de Viena.— 
Idem,

Instrucción para los ejercicios de exámen de una plaza 
de Escribiente vacante en el Instituto geográfico y esta
dístico.— Idem.

En 30.—Decreto nombrando Gobernador civil de -la provincia 
de Alicante á D. Eusebio Freixá.—Núm. 481.

Otro admitiendo la dimisión de Gobernador m ilitar de 
Lérida al Mariscal de Campo D. Arsenio Martínez Cam
pos.—Idem.

Orden encargando del despacho de la Secretaría general 
del Ministerio de Gracia y Justicia á D. Cayetano Man
rique.—Idem. ‘

Otra nombrando Administrador de la Aduana de Puigcer- 
dá á D. Constantino Rocafort, Auxiliar primero de Vis
tas de la de Málaga, y para esta plaza á D. Federico 
Mestre,—Idem.

Otra desestimando un recurso de alzada interpuesto por 
varios vecinos de Valoría la Buena, contra un acuerdo 
de la Comisión provincial de Valladolid en que aprobó 
el nombramiento de Médico titu lar hecho por el Ayun
tamiento en favor de D. Manuel Aivarez Perez .—Idem.

Calendario de los Congresos internacionales con motivo 
de la Exposición universal de Viena.—Idem.

O r g a n iz a c ió n  del J u r a d o  para las exposiciones temporales 
de animales en la universal de Viena.—Id e m .

A n u n c io s .

An t i g u a  c a s a  d e  c o m i s i ó n ,  t r a s p o r t e s  y  r e p r e s e n t a c i ó n  
de empresas marítimas ele D. Felipe Barroeta, calle de 

Alcalá, núm. 46, Madrid. X—4878—40

De c r e t o  , r e g l a m e n t o  y  t a r i f a s  p a r a  l a  i m p o s i c i ó n , .  
administración y cobranza de la Contribución industrial. 

Edición oficial.—Se halla de venta en el despacho de libros de 
la Imprenta Nacional á 2 pesetas cada ejemplar.

Di r e c c i ó n  d e l  c a n a l  d e  l o z o y a . — No h a b i é n d o s e  i n t e n -  
tado reclamación alguna sobre la caducidad por extravío 
de la certificación núm. 4.2-40, importante 2 rs. fontaneros de 

agua de este Canal á favor de D. Jáime Ceriola, á pesar de los 
anuncios publicados en esta G a c e t a  y Diario de Avisos de Ma
drid, correspondientes á los dias 20 de Abril y 44 de Mayo del 
presente año, se declara aquella caducada, y se expide otra en 
su equivalencia.

Madrid 24 de Junio de 4873. — El Ingeniero Director, 
J. Morer. X —4922

S a n t o s  d e l  d i a .

La Conmemoración de San Pablo Apóstol, San Marcial, Obispot 
y Santa Emiliana, virgen.

Cuarenta horas en la parroquia de San Pedro.

Espectáculos,

T e a t r o  y  C i r c o  d e  M a d r id .—A las ocho y tres cuartos 
de la noche.—Función 73 de abono.—Turno 4.° impar.— 
Casimiro.—Fanny Elsler, baile.

T e atro -ca fé  de Capellanes!.—A las ocho y media de la 
noche.— I). Ricardo y  D. Ramón. —  Cuadros vivos.— No 
más cadalsos.—La molinera.—Cuadros.—Baile.

«?ar«lin «leí B uen  R etiro.—A las nueve de la noche (si 
el tiempo no lo impide).-t-Do« truchas en seco.—Baile.— 
D. Pompeyo en carnaval.—Intermedios por la banda de 
Ingenieros.

Teatro-jar«lin  «le la  Alliamlftca.—A las nueve de la 
noche.— Suma y  signe.— El grande hombre de Canilleras. 
Bodas ocultas.

C irco  «le B r ic e .—A las nueve de la n o c h e . — Grandes fun
ciones de ejercicios ecuestres y gimnásticos.

T eatro  «leí P rad o  (contiguo al Dos de Mayo).- - A las 
ocho y media de la noche.— Una boda improvisada. 
No siempre lo bueno es bueno .^—Guerra para nacer ía-> 
paces.—La mujer de Ulises.—Baile.


